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Sesión 14.a extraordinaria, en Martes 28 de o.clubrede 1941 

(Sesión de 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SENORES ROSENDE y SANTANDREU 

INDICE GENERAL DE LA SESION: 
I. -Sumario del Debate. 
n . -Sumario de Documentos. 
III . -Acta de la Sesión Anterior. 
IV . -Documentos de la Cuenta. 
V.-Tabla de la Sesión. 

VI. -Texto del Debate. 

l.-TEXTO DEL DEBATE 
1. Se da por retirada la urgencia de varios _ 

proyectos de ley que figura.ban en ei Or­
den del Día de la presente s~sión. 

2. Se ponen en diScusión las observaciones 
de S. E. el Presidente de la República 
al proyecto que crea una cuenta espe­
cial de fondos para caminos, y se acuer­
da aplazarla hasta la próxima sesión or­
dinaria. 

3. Se ponen en discusión las observaciones 
de S .. E. el Presidente de la República 
.al proyecto que reajusta las jubilaciones 
de los empleados municipales, y Se dan 
por rechazadas, ac·ordándose, en segu 
da, insistir en el proyecto primitivo. 

4. Se ponen en discusión las observaciones 
de S. E. el Presidente de la República 
.al proyecto que crea el Colegio de A f­
quitectos, y se acuerda enviarlas a Ca­
mbi,ón. 

5. Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

6. El señor González von Marees hace un 
alcance a las observaciones formulada's 
por el señor Ministro de Hacienda, en 

el Orden del Día de la presente sesión, 
en el proyecto sobre creación de una 
cuenta especial de fondos para caminos. 

7. Se ponen en discusión las modificacio­
nes del Senado al proyecto que autori­
za a los Ministros de Estado para dictar 
resoluCiones mediante decretos firmados 
"por orden del Presidente de la Repú­
blica", y queda pendiente el debate. 

8. El señor Berman se refiere .a problemas 
de urgente solución en la zona devas­
tada por el terremoto del 24 de Enero 
de 1939, y presenta al respecto un pro­
yecto de acuerdo. 

9. El señor Concha Jormula observa'ciones 
acerca de la resolución tomada por la 
Comisión de Policía y Reglamento So­
bre taOs propuestas públicas presentadas 
para la publicación de las sesiones de 
la Cámara e impresión de los Boletines 
de Comisiones. 

10. El señor Loyola hace presente la nece­
sidad de continuar los trabajos de arre­
glo de la barra del río Imperial y soli­
cita al efecto el envío de un oficio a 
nombre de la Cámara, al señor Ministro 
de Fomento. La Cámara .acuerda en­
viarlo en su nombre. 

11. El señor Irarrázaval manif.iesta la in­
conveniencia de rebajar, en el Presu­
puesto -del año próximo, las sumas que 
se iban a destinar a :o!bras de construc­
ción de1 puerto de ConstituCión. El se­
ñor del Pedregal (Ministro de Haden-
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da) se hace cargü. de las observacion~s 
del señor Diputado. 

12. El señor Y áñez hace presente la necesi­
dad de construir alcantarillados en las 
ciudades de San Vicente, Doñihue .y Ma­
chali, de la provincia de O'Higgins, y 
solicita e.1 envío de un Oficio sobre el 
particular, a nombre de la Cámara, al 
señor Ministro de Fomento. La Cáma­
ra. acuerda enviarlo en su nombre. 

13. El señor Acharán solicita se dirija Ofi­
cio, a nombre de la Cámara, al señor 
Ministr() del Interior a fin de que se sir­
va recabar de S. E. el Presiden te de la 
República la mediación en la convoca­
toria del proyecto sobre división terri­
torial. La Cámara acuerda enviarlo en 
su nombre. 

14. El señor León Echaiz formula observa­
ciones acerCa de la educación del cam­
pesino, del fracaso de la escuela de cam­
po y de la necesidad de reemplazar és-
ta por la escuela primaria. .. 

15. :Se da cuenta de un proyecto de acuerdo 
y queda .para segunda discusión. 

16. Se aprueba una indicación para celebrar 
una sesión especial destinada a tratar el 
.proyecto eue aumenta los sueldos jel 
personal de Gobierno Interior. 

17. Se declaran obvios y sencillos varios 
proyectos de acuerdo: y se dan por 

. aprobados. 

.... 8. El seño,r Venegas se refiere a la desig­
nación del Ministro del Trabajo, don 
Juan Pradenas Muñoz, como Presidente 
de los grupos gubernamentales repre­
sentados en la Conferencia Internacio­
nal del Trabajo que se celebra en Nue­
va York. 

19. A petición del señor Troncoso, se acuer­
da enviar a la Comi~ióri de Constitución, 
Legislación y Justicia un proyecto de 
acuerdo formulado por S. S. relativo 
a un impuesto, creado por Decreto Su-

i'remo, sobre las instalaciones de alcan­
tarillado. 

20. El señor Veas se refiere al problema de 
la carestía de la vi,da. 

II.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1 . o Oficio del señor Ministro del Trabajo, 
con el que contesta el que se le dirigió I 

a petición del H. Diputado señor Bra- I 

ñes, sobre inclusión en la Convocatoria a I 

Sesiones Extraordinarias del Congreso I 

Nacional, del proyecto que aclara el ar­
tículo 22 de la Ley sobre Reestructura­
ción de los Servicios del Trabajo. 

2 . o Oficio del señor Ministro del Trabajo, 
con' el que contesta el que se le dirigió 
.a petición del H. Diputado señor Ber­
man, sobre tramitación de operaci'Ünes 
de mejoreros de Cerro Cornou, de Tal-
cahuano. ' 

3 . o Peticiones de Oficio. 

I1I.-ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

Las actas de las sesiones 6.a, 7.a, B.a y 
9.a extraordinarias, celebradas respectiva­
mente, en Martes 21 de Octubre de 19.30 a 
21 horas (Secreta) y Miércoles 22 de Octu­
bre, de 14.30 a 16, de 16 a 19 y de 19.30 a 
21 horas, se declararon aprobadas por no 
haber merecido observación. 

¡V.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o 1. Oficio del señor Ministro del Tra­
bajo . 

Santiago, 28 de Octubre de 1941. 

N.o 2070. 
Por Oficio N.O 27, de 16 del presente 

solicita V. E. del Ministerio de mi cargo, a 
petición del H . Diputado don Raúl Brañes, 
que recabe de S. E. el Presidente de la Re­
pública la inclusión entre los ásunfos de que 
puede ocuparse el Congreso N aciona! duran­
te la actual legislatura extraor4inaria, del pro- ~ 
yecto que aclara el artículo 22 de la ley SQ-
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bre reestructuración de los Servióos del Tra­
bajo. 

. Sobre' el particular, tengo el agrado de 
manifestar a V. E. que, por Oficio N.o 1734, 
de 15 de Septíembre ppdo., este Departa­
-mento de Estado solicitó del Ministerio del 
Interior que tuviera a bien incluir en la con­
vocatoria extraordinaria actual elpr'Üyecto 
de ley en refereI}cia, que fué presentado a 
esa H. Cámara por Mensaje N.o 12, de 13 
de Junio del año en curso. 

Saluda atentamente a V. E. 
Fdo.: Raúl Puga. 

N.o 2. Oficio del señor Ministro del Tra­
bajo. 

Santiago, 28 de Octubre de 1941. 

N.o 2071. 
Por oficio N.o 838, de 10 de Septiembre 

últimel, se sirve transmitir V. E. al Minis­
ierio de mi cargo una petición del H. Dipu­
ta:dn don .. Natalio Betman, en el sentido de 
que sean despachadas dentro de la ,mayor 
brevedad, las operaciones de los mejoreros 
de Cerro Cornou, de Talca):lUano. 

Sobre e) particular; me permito transcri­
birle a continuación la parte pertinente del 
info.rme expedido al respecto por la Caja de 
la Habitación Popular, en oficio N.o 1751, 
de 20 de Octubre en curso: 

"Cúmpleme manifestar a US. que, con­
forme a 10 dispuesto en el artículo 14 de la 
ley N.O 6754, de 22 de Noviembre de 1940, 
1as solicitudes sólo pueden tram;tarse por es­
tricto orden cronológico de presentación. En 
consecuencia, por mandato imperativo de la 
-ley, esta Dirección se encuentra en la impo­
sibilidad de acceder a la petición formulada 
vor el H. señor Berman. 

Lo que digo· a V. E. en respuesta a su 
'oficio ya citado. 

Saluda atentamente a V. E. 

Fdo. : Raú! Puga. 

\ 

N . o 3. Peticiones ce Oficio. 

El señor Ve;¡" al ~'~fíor Ministro de Tie­
rras y Colonización a fin de que se remita a 
esta Corporación el expediente N.o 1925, 

del año en curso, correspondiente a José Nei­
gual y otros, sobre querella de amparo. 

El . señor Santandreu, al señor Ministro 
del Inter.ior, para que, si lo tiene a bien, se 
sirva recabar de S. E. el Presidente de la 
República, la inclusión en la Convocatoria a 
Sesiones Extraordinarias del Congreso Nacio­
nal, el proyecto de c~ue es autor S. S., so­
bre exención por diez años de las nuevas 
conshuciones que se hagan en las ciudades 
de Rancagua, Rengo, San Vicente de Tagua­
Tagua, Peumo y Las Cabras. 

El señor Holzapfel, al señor Ministro del 
Interior, para que se sirva recabar el asenti­
miento de S. E. el Presidente de la Repú­
blica, con el objeto 'de que Se incluya en la 
Convocatoria de Sesiones Extraordinarias del 
Congreso Nacional. los proyectos de "Em­
préstitos a las Municipalidades de Loncoche 
y Nueva Imperial." 

El señor Vargas Molinare, al señor Mi­
nistro de Salubridad, Previsión y Asistencia 
Social, a fin de que se sirva considerar las 
peticiones de numerosos vecinos de la región 
de Villarrica, en el sentido de nÚ' trasladar 
al Jefe de la Oficina del Seguro Obrero, se­
ñor Eugenio Ferrada, por ser un funcionario 
que da plenas garantías de eficiencia y ho­
nestidad a todos los sectores. 

El señor Venegas, al señor Ministro, ele 
Hacienda, para que el Jefe del Departamen­
to de Pensione;; de dicho Ministerio, se sirva 
enviar la nómina de todos los jubilados fa­
lleciqos, conforme lo djspuesto por la ley N.O 
6651', de 11 de Septiembre de 1940, Y que 
han fallecido antes de la promulgación d' 
esta ley, se estableZCa en esta nómina el mon-
10 de la pensión que recibían y h fech:1. 
aproximada de su defunción. 

V.-T ABtA DE LA SESION 

--.observaciones de S. E. el Presidente 
de la República: 

1. Al proyecto sobre formación de una 
Cuenta Especial' de Fondos de Caminos. 

2. Al proyecto sOlbre reajuste de jubilación 

. 
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a los empleados municipales. 
3. Al proyecto que crea el Colegio de Ar­

quitectos. 

PROYECTOS DEViUEIL TOS POR E)L H. 
SENADO 

4. Informe de la Comisión de Gobierno In­
terior en las modificaciones del Senado 
en el proyecto que autoriza la firma de 
decretos por los Ministros de Estado, 
usando la fórmula "Por orden del Presi­
dente" . 

SEGUNDOS INFORMES 

5. En el proyecto que concede recursos pa­
ra la defensa nacional. 

TABLA GENERAL 

-6. Financiamiento de la Empresa de 105 Fe­
rrocarriles del Estado. 

Vl.-TEXTO DEL DEBATE 

1. -Retiro de la urgencia de varios plrO­
yectos de ley. 

. El señor Rosende (Presidente).- COL 
rresponde entrar al Orden del Día. 

En la tabla que se había formado para 
esta sesión figuran onCe proyectos de ley pé­
ra los que se hahía acordado la simple urgen­
cia; pero, como 10 saben los Honorables Di­
putac10s por la cuenta ~ue se dió en la sesión 
anterior, el Ejecutivo ha enviado un oficio 
por el que retira la urgencia a todos esi C' 

proyectos. Por 10 tanto, los proyectos 01' 

figuran en tabla bajo el rubro "Proyecto" 
con simple urgencia", ya no tienen esa c~­
lificación y han perdido, reglamentariamen­
te su lugar de preferencia en ella. 

2 . -Cuenta especial de ~ondos para ca­
minos.- Observaciones de S. E. el Presi. 
dente de la Rellública al proyecto respectivo. 

El señor Rosende (Presidente).- Co­
rresnonde. pues, conforme al Reglamento, 
en!:-l.,:" :l oC~I'parse L:e J3.3 ~:-Y'crs8.s oJservacio-

nes de S. E. el Presidente ,de la República 
a los proyectos que figuran en el párrafo si­
guiente de la tabla. 

En esta virtud, la Mesa pone en discu­
sión aquellas que Se refieren al proyecto so­
bre formación de una cuenta especial de fon-­
dos de caminos. 

Boletín N.o 4698. 
Estas observaciones fueron enviadas por 

acuerdo de la Cámara a la Comisión de Cons­
titucióh, Legislación y Justicia, la cual eva­
cuó un informe que está impreso a Roneo. 

-Dicen las observaciones de S. E el 
Presidente de la República: 

Pór oficio número 850,' de fecha 11 de 
Septiembre, V. E. ha tenido .<1 bien comun . 
carme que el Congreso Nacional ha presta­
do su aprobación a un proyecto de ley por 
medio del cual se ordena él depósito quin­
cenal de los fondos de caminos en una cuen­
ta especial; se prohibe disponer por d ec 
to de insistencia de los fondos referidoo 
se deroga el il,1ciso 3. o del número 2. o det 
Decreto con Fuerza de Ley número 17, de 
27 de Fehrero de 1931. 

El proye3to referido arranca su origen, 
sin duda, de las observaciones que se han 
formulado· en la Honorable Cámara de Di­
putados y en el Senado sobre que el Gobier­
no habría dispuesto, para cubrir gastos ad­
ministrativos,de fondos que se encuentran 
destinados a -los caminos. 

Esas observaciones carecen de funda-­
mento, Como se explicará oportunamente a 
la Honorable Cámara, por el Ministerio det 
ramo. 

Entre tanto, el pro,yecto de ley contiene 
disposiciones que, sin ofrecer mayores ven-­
tajas, carecen de incc;mvenientes, como son 
las relativas a fusionar en un sola cuenta 
especi.al los fondos de caminos que se en­
cuentran distribuídos en las diversas cuen­
~as de TesorerLt'S y a limitar las disposicio­
nes que pudieran hacerse de los fondos para 
otros objetos, pero el artículo 2:0 de la ley 
que deroga el inciso 3.0' del número 2 del 
decreto Con fuerza de ley número '17 {te 
27 de Febrero de 1931 adolece de incon­
venien tes constifuciona1es y prácticos que lo 
!J;l:cn imceptable. 
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Para la reali~ación del plan de cammos 
se creó pa.r ley número 4.851, entre otros, 
un impuesto sobre la bencina a granel y en­
vasada, a razón de 5 centavos por ,kilogra­
mos de esta última y de 4 centavos por litro 
de la primera. 

El Decreto con Fuerza de Ley número 
17, frente a una situación de crisis fiscal, 
aumentó estos derechos a 20 centavos por 
'litro de bencina envasada, destinando el 0'­

cedente a entradas ordinarias del Presupu",~ 
too 

Sin entrar en mayores consideraciones 
sobre las diversas fluctuaciones que los de 
rechos aduaneros han experimentado cn'. 
consecuencia de la ley número 5,107 sobre 
'Cambios Internac'ionales y 106 decretos -que 
'la han reglamentado y complementado, el 
hecho es que la contribución sobre la ben­
dnacorresponde sólo en una parte para los 
fondos de caminas y es, por la otra parte, 
Un recurso ordinario de los Presupuestos. 

En las condiciones expuestas, el artículo 
2.0 del proyecto de ley de examen, que de­
roga en la parte pertinente el Decreto con 
Fuerza de Ley número 17, se traduce en la 
reducción de los ingresos fiscales y viola ("1 
artículo 37 de la ley número 4,520, orgáni, 
ca dé; los Presupuestos, que dispone qUe "El 
'Congreso no podrá derogar ley al g-UI13 .111e 
-cree rentas incluidas en el Presupuesto de 
entradaS del año corriente, o del año siguien­
te, sin Crear al mismo tiempo por medio de 
una nue\va ley, rentas que substituyan a las 
derogadas" . 

Por otra parte, la derogación del Decreto 
con Fuerza de Ley número 17, se traduce en 
l1n aumento de los fondos que se -destinan 
para caminos, áumento que no se encuen­
ira financiado y que atenta contra el núme­
ro 4. o del artículo·' 44 de la Cunstitución 
Politica, que establece que "no podrá el Con­
greso appobar ningún nuevo gasto con car­
go .a los fondos de la Nación, sin crear o in­
dicar, al miSmo tiempo, las fuentes de recur­
sos necesarios pira atender dichos gastos". 

El proyecto de Ley de Presupuestos pa­
ra el próximo año ha sido sometido a la 
consideración del Congreso N acional con un 
mayor gasto superior a 171 .000.000 de pe­
sos sobre el cálculo de entradaS', situación que 

deberá ser afrontada por medio de la crea­
ción de nuevos recursos. Entre tanto, exis­
tiendo un déficit actual que se ha señalado 
a la consideración del Congreso Nacional y 
un déficit calculado para el ejercicio del pre­
sente año, como también. para el venidero, 
no puede aceptarse la idea de reducir los in­
g-resos propiamente fiscales, que, en el caso 
de la disposición impugnada alcanzan a una 
suma superior a 3 O millones de pesos. 

Par lo demás, el Gobierno tiene en estu­
dio y someterá en breve a la consideración 
del Congreso, un plan caminero, financiado 
con nuevos recursos, que satisfará en for­
ma más amplia que la propuesta por el pro­
yecto en examen los deseos del Congreso 
Nacional en la materia. 

Dios guarde a V. E. - Perro Aguirre 

Cerda,- Guillermo del Pedregal :', 
El señor Rosende (PresidenteL- En dis­

cusi(m las observ8 (iones de S. E. el Presi­
dente de la República. 

Diputado informante es el Honorable se­
ñor Bórquez. 

El señor OHvares.- Pido la palabra. 
El señor R05ende (Presidente).- La 

Mesa está en el deher de ofrecer la palabra 
al Honorable Diputado informante, quien, si 
lo desea, puede conceder una interrupción. 

El señor Bórql~ez.- Señor Presidentt: 
Los antecedentes que se tuvieron ¡t la vista 
al estudiar las observaciones de S. E. el Pre­
sidente de la República, determinaron a la 
unanimidad de los miembros de la Comisión 
de jConst~tuoión, Legislación y Justicia, a 
proponer a la Honorable Cámara el rechazo 
de ellas. 

POr esta circunstancia y por otra mucho 
más :mportante aún, cual es la de que el Su­
premo Gobierno, por intermedio del señor 
Ministro de Hacienda, ha dado se?;uridades 
al Comité de mi Partido en el sentido de que 
retirará estas observaciones, me abstendré de 
referirme al informe de la Comisión. 

Era todo lo que quería decir. 
El señor González VOn Marées.- Pido la 

palabra. 
El señor Rosende (Presidente).- Tiene 

la palabra, Su Señoría. 
El señor González von Marées.- Aun 

cuando el Honorabl_e señor Bórquez ha ex-
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presado que el Ejecutivo habría resuelto re- . q.ue ya se había producioo en virtud de la 

tirar el veto a este proyecto de ley, creo que promulgación anterior dedos leyes conse­

es conveniente que la Honorable Cámara se cutivas (el D. F. L. N.o 356, de 30 de Ma­

pronuncie sobre él. yo de 1931 y la ley 5,273, que modificó la 

Según se desprende de los antecedentes, Ley' Orgánica de Presupuestos N.O 4,520). 

el veto del Ejecutivo carece en absoluto de En consecuencia, al decir este proyecto que ' 

fundamento legal. Creo que pocas veces S. se'deroga el inciso 3. o del N. o 2 del Decre­

E. el Presidente de la República ha vetado to can Fuerza de Ley N.o 17, de 27 de Fe­

un proyecto de ley con menores fundamen- brero de 1931, no hace sino ratificar las de­

tos que en el caso que se discute. rogaciones tácitas ya producidas con anterio-

Dice el veto de S. E. el Presidente de la ridad por dos veces. 

República que el proyecto de' ley aprobad,ol El informe de la Comisión es absoluta­

pOr el Congreso Nacional, destina .a gastos mente explíci;o en esta materia, de modo que 

de caminos fondos que actualmente no están estimo' innecesario insistir sobre este parti­

destinados a este objeto. Agrega que, según cular, 

este proyecto de ley, todos los derechos de ~ Dice también el Ejecutivo, que la dero­

Aduana que graVan la internación de la ben- gación de la ley en vigencia disminuiría las 

cina, serían destinados a fondos de caminos, rentas ordinarias de la Nación al aumentar 

,siendo que, en la actualidad, sólo una parte los fondos de caminos, 'o sea, insiste en lo que 

, de esos derechos tiene aquel destino.' ya rebatí al iniciar este discurso, Repito que 

Esta afirmaci6n del Ejecutivo importa el proyecto de ley vetado no aumenta en un 

una ignorancia cra5a de la situación actual. peso los fondos destinados actualmente a ca­

Es efectivo que en la actualidad parte de los minos sIno que tiende sólo a que esos fon­

fondos provenientes de los derechos de Adua- dos sean controlados ñ1ediante la creación de 

na de la bencina, va a rentas generales, y una ,cuenb únÍ:;l, en forma que' ~e impida su 

sólo el resto de ellos va a caminos; pero el inversión en otros gastos que no sean la COmi­

proyecta de ley que ha vetado el Ejecutivo, trucción de caminos. 

no modifica esta situación. Los fondos que El informe de la Comisión, repito, es ab­

provienen del Arancel Aduanero general, Son solutamente explícito y fué aprobado por la 

los que van· a rentas generi'les de la Nación, unanimidad de los miembros de la Comisión. 

y esta ley no toca dichos recursos que ascien- Creo que la Honorable Cámara haría bien en 

den a diez centavos oro por litro del bencina aprobar asimismo por unanimidad y, en con­

internada. Los únicos fondos a que se re- secuencia, rechazar el veto del Ejec14tivo e 

fjere este proyecto, son aquellos provenien- insistir en el proyecto de ley, tal como fué 

tes del impuesto adicional a la bencina, O\l~ despachado por el Congreso Nacional. 

es la otra parte de los derechos de inte-rna- He terminado, señor Presidente, 

ción que gravan este carburante. Tales fop-
El señor Rosende. (Pre.sidente).- Ofrez­

la palabra. dos son los que se destinan por. esta ley, y 

siempre se han destinado, a obras de dtm'- co 

nos. Por consiguiente, la afirIDación del Eje­

cutivo es absolutamente errada. 
El señor Bórquez.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 

Dice también el Ejecutivo, en su ofici0 

que el artículo 2. o del proyecto, deroga el 

inciso 3. o del número 2 del O, F. L. N.O 

17, de 27 de Febrero de 1931, lo que, a su 

juicio, adolecería de inconvenientes constitu­

cionales y prácticos que hacen inaceptable 

tal derogación. 
La verdad es, sin embargo, que el pró­

yecto no ha hecho sino ratificar la derogación 

tácita de esta disposición del mencionadO' de­

cret0 -con fuerza de ley, derogación tácita 

.. 
El señor Rosende (Presidente).- Tiene 

la palabra el Honorable señor Bórquez. 

El señor Bórquez.- En realidad, Hono­

rable Cámara, como el señor Ministro res­

pectivo nó ha concurrido a la Sala ... 

El señor Izquierdo._ .Se oye poco, Ha. 

norable colega. 

El señor Correa Letelier.- Levante un 

poco la voz, Honorable Diputado, para po­

derle oír. 
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El señor Bórquez.- Digo que, como por 
inconvenientes de última hora no ha podido, 
concurrir a la Sala el Ministro de Hacienda 
a hacer efectivo el retiro del Mensaje con las 
observaciones de S. E. el Presidente de la 
República a este proyecto de ley, tengo que 
declarar también, como lo ha hecho el Ho­
norable señor Gonzá1ez van Marées, que es­
tamos perfectamente de acuerdo en el recha­
zo de estas observaciones, porque éste fué el 
sentir unánime de la Comisión respectiva, y 
como nos ha manifestado el señor González, 
los argumentos que ha expuesto san los mis­
mos que ha consignado la Comisión en el in­
forme que presenta a la Honorable Cámara. 

En consecuencia, para el caso que no 
concurriera el señor Ministro, propongo, co­
mo Biputado informante, el rechazo de las ob­
servaciones del Ejecutivo a este pro.yecto de 
ley. 

El señor del Canto.- O sea, el rechazo 
del veto. 

El señor Bórquez.- Y la aprobación de 
la insistencia en el proyecto de ley en debate. 

El señor Rosende (Presidente).- Ofrez­
co kl palabra. 

El señor Troncoso._ Pido la palabra. 
El ~eñor Rosende (Presidente).- Tiene 

la palabra, Su Señoría. 
El señor Troncoso.- Nada más insólito,~ 

señor Presidente, que el veto del Ejecutivo 
a este proyecto de ley. En realidad, la situa­
ción caminera de nuestro país es por demás 
triste. Apenas comienzá el período de las 
lluvias y ya van quedando casi todas las pe­
queñas y grandes ciudades aisladas de los 
pueblos vecinos, que se encuentran a más de 
10 kilómetros de distancia. 

¿ Qué significa esta situación de malos 
caminos? En primer lugar, una desorg-aniza­
ción de la producción; en segundo lugar, un 
aumento en la carestía de la vida, porque los 
productos agrícolas que deben llegar para 
satiS'hcer las neGesidades de las orbes, se Que­
dan almacenados en las bodegas de los fun­
dos en las diferentes zonas productoras. 

Ah¡lra bien, señor Presidente, es peno~o 
ver cómo el Ejecutivo veta Un proyecto que 
sigriifica acción y obras de progreso y, 10 que 

es más penoso aún, que 10 haga diciendo que 
hay un déficit de 171 millones de pesos en 
el Presupuesto. Es realmente triste que, pa­
ra evitar este déficit presupuestario, que sig­
nifica en su inmensa proporción nada más 
que sueldos públicos, el Gobierno eche s·en­
cillamente mano a las pequeñas cantidades 
que están destinadas a obras reproductivas. 
Esta falta de orientación Qe la acción bene­
ficiosa para el país, es lo -que desprestigia a 
los hombres de Gobierno. 

Me alegro mucho de ver que la unanimi­
dad de la Honorable Cámara está de acuerdo 
en f(~chazar este veto, y espero que ésta sea 
una dura lección para el Gobierno, que ha 
tenido la audacia de. presentar veto seme­
jante. 

El señor Rosende. (Presidente).- Ofrez­
co la palabra. 

. 
El señor Labbé.- Pido la palabra. 

El señor Gaete.- Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente).- TieÍle 

la palabra él Honorable señor Labbé. 
El señor Labbé.- Señor Presidente, co­

mo muy bien lo ha dicho el Honorable se­
ñor Troncoso, ca usa expectación I<\¡ línea de 
desorganización absoluta que se lleva en el 
control del Gobierno de la República y la 
forma despectiva como mira las leyes que 
:1quí se dictan . .La línea permanente del Go­
bierno ha sido, señor Presidente, vetar todas 
aquellas leyes que signifiquen organizaciqn 
de los servicios de la República, todo 10 que 
signifique adquisición y mejoramiento de las 
obras públicas. La Honorable Cámara casi 
invariablemente ha rechazado los vetos de 
Su Excelencia el Presidente de la República; 
la miSma Comisión de Legislación y Justicia 
ha solido considerar aun vetos enviados fue­
ra de plazo; de modo señor Presidente, que no 
hay respeto alguno de parte del Ejecutivo 
por las leyes que se dictan ni tampoco por el 
ejercicio de las atribuciones que la Constitu­
ción ha puesto en su mano. 

El señor Bórquez._ ¿ Me' permite, Hp­
norable señor Lahbé? 

~l señor Labbé.- Con todo agrado ... 
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El seño'f Bórquez.- Yo creo que Su 'Se­
ñoría incurre en un error. 

El señor Labbé.- Seguramente ... i Vea­
mosl 

El señor Bórquez.- No es que el Go­
bierno quiera desquiciar esos servicios; no es 
que quiera privar al país de buenas vías de 
comunicaciones. Puede haber incurrido -y 
es:o es tanto más posible, por cuanto nos ha 
pasado a todos n<;'50tros- en un error jurí­
dico, pero él ya ti-a sido rectificado. 

Precisamente, en este momento veo en­
trar a la Sala al señor Ministro de Hacienda, 
quien nos podrá decir -ya que tiene un con­
cepto jurídico distinto del de los miembros 
de la Comisión- qué es 10 que hayal res­
pecto. 

De todas maneras, yo considero que no es. 
posible que se venga a decir aquí que el Go­
bierno está desquiciandO estos servicios y es­
tá haciendo mal uso de los dineros públicos. 
Repito: esto sólo ha s;";o ~n .::rr::-;f jurídico, 
y nada más. 

y este es el criterio que los Diputados 
radicales, como también la mayoría de la Co­
misión de Constitución, Legislación 'j' Justicia, 
tuvieron en vista para pedir al Gobierno el 
rechazo del veto, y no lo que ha manifestado 
Su Señoría. 

Ruegq al señOr Diputado me perdone es-
ta interrupción. -

El señor Labbé.- Yo 10 he escuchado 
Con el mayor agrado, Honorlble Diputado, 
porque reconoZlCO su versación y su espíritu 
muy ecuánime para apreciar las cosas; pero 
deb'Ü decirle a Su Señorí~, que tiene tal cri­
terio, que las cosas no Son así: No he incu­
rrido en ningún error, y si Su Señoría hace 
recuerdos, caerá en la verdad. 

Su Señoría, qUe forma parte, como el que 
l1abla, de la Comisión de Legislación y Jus­
tida, recordará que, al tratarse una consulta 
hecha a eSa Comisión, -y desde luego, voy 
a traer a colación, así a la ligera, dos proyec­
tos: uno de ellos, que creo fué enviado en 
consulta a la Comisión, a petición del Hono­
rable' señor Ruiz, si no, me equivoco, y el otro, 
que fué enviado también en consulta, a pe­
tición mía, y que se refería a la fijación de 
la planta y sueldos del personal de Tierras-, 
el propio Ministro, el propio Secretario del 
Ejecutivo en 1a rama correspondiente de la 

... -

Administración Pública fué quien sostuvo en 
la Comisión v defendió un punto de vista 
muy singular, 'muy original, úni,co en los ana­
les de la Historia del P.arlamento, cual fuera 
el de que las observaciones que hiéiera el 
Ejecutivo a los proyectos a que he aludido 
eran perfecJamente legales y estaban encua­
drados dentro de las atribuciones constitucio­
nales del Presidente de la República. 

En cambio, Honorable Diputado, la CO-I 
misión, con el voto, de Su Señoría, que <:on- I 
currió al acuerdo unánime, estimó que esos 
vetos u observacion~s no erln ajustadas 3. la 
Constitución, porque habían excedido, ya en 
mucho, los plazos establecidos por nuestra 
Carta Fundamental ... 

El señor Bórquez.- Eso quiere decir sim­
plemente, que he tenido la independencia de 
juicio necesaria para establecer mi criterio en 
ésta materia, como 10 l1an tenido, sin duda, 
los demás miembros de la Comisión, honora­
ble . colega. 

El señor Labbé.- No me refiero .a eso, 
Honorable Diputado. Yo digo que la Comi­
sión de Constitución, Legislación y Justicia 
no ha tomad,o como norma ideologías po­
líticas para informar, sino la letra escrita de 
la ley. 

El señor Bórqaez._ Es una Comisión 
esencialmente técnica, Honorable Diputa­
do ... 

El séñor Labbé.- Debe ser técnica; pe­
ro lo que hay es que Sus Señorías miran es­
ta situación desde otro aspecto,' del cual se 
deduce que yo estoy afirmando una verdad, 
pero que Sus Señorías aceptan únicamente 
los hechos, dándoles una explicación distin­
ta a la que yo le estoy dando a la Cámara. 

La realidad, sin embargo, e~ que este in­
forme que invo1co, de la Comisión de Legis­
lación. y Justicia, vino a la Cámara, y fué 
aprob8~do por unanimidad; y el oficio, de Su 
Excelencia el Presidente de la República fué 
delVuelto, haaiéndosele presen.te que ihabía 
ejercitado sus atribuciones malamente, y fue­
ra del mandato constitucional.' Creo que en 
esta forma queda confirmado 10 que he es­
tado sosteniendo.. 

En doctrina, creo, señor Presidente, que 
no debe ejercitarse esta facultad de obser. 
vár leyes y de vetarlas a~í, en forma ligera. 
Debe haber una norma espeCial y, sobre to-
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do, derivada del Ejecutivo que evite estas 

.contradicciones. 
Yo me limito seríor Presidente, a hacer 

'esta memoria ~obre el particular, y dejo la 

:palabra que con tanta gentileza me ha per­

mitido el Honorable señor Troncoso. 

El senor Rosende (Presiden te).- Ofrez­

(ca la palabra. 
El señor Gaete.- Pido la palabra. 

El señor Rosenrl'e (Presidente).- 'Tiene 

la palabra el Honorable señor Gaete. 

El señor Gaete.- Señor Presidente, no 

obstante las palabras dichas por el Honora­

ble colega señor Bórquez, de que el Ejecuti­

,vo va a retirar, -yeso parece que va a ser, 

por la presencia en la Sala del señor Minis­

tro de Hacienda-, el veto a este "'proyedo 

de ley, nosotros queremos manif.estar que es­

te proyecto contó con la simpatía y el apo­

yo. de los Diputados socialistas. Al autor de 

e?te proyecto, sefíar de la Jara, en más de 

una. oportunidad le hicimos presente nuestro 

criterio de que este problema caminero debía 

mirarse sin partidismo, sin politiquería. De­

bemos dar la' sensación al país de que 10" 

fondos que se destinan para este objeto s61 (' 

se invertirán en nuestras vías caminer,as. Y:l 

esto 10 hemo,s manifestado en varias oportu­

nidades: debe ser atención preferente del Es­

tado preocuparse de mejorar dichas vías. Las 

razones las han expuesto ya Diputados de 

todos los bancos. Por eso es que yo digo que 

el Ejecutivo, seguramente, en este asunto ha 

incurrido en un error. 
, No comparto, eso sí, la idea del Hono­

rable señor Labbé, cuando sostiene que el 

Ejecutivo., cada vez que nosotros hemos des­

pachado leyes que son de beneficio público, 

las ha vetado. 
No sería jl1sto el Diputado que halila si 

no observHa oUe es!o no ha ocurrido en la 

generalidad de los casos. Es+e Parlamento, 

en el corto tiempo que lleva de labor ha des­

pachado innumerables proyectos de ley que 

el Ejecutivo no ha vetado, salvo algunos, en 

que los Diputados hem06 sido muy genero­

sos al ·dar pensiones a personas que ya tenían 

ciertas rentas. 
Y como el dinero no 10 damos de nues­

tro bolsillo, muchas veces, por oír S'ugestio.­

nes de personas interesadas, hemos despa­

~ chado leyes que han ido únicamente a gra-

var al erario. nacional y a beneficiar a per­

sonas que ya tenían rentas, si no suculentas, 

por lo menos suficientes para vivir ,cómoda 

y holgadamente, haciendo eS'to contraste 

con la penosa s'ituaciónde aquella gente 

verdaderamente necesitada, que no ha vis­

to despachadas sus solicitudes particulares 

por no contar COn la benevolencia de los se-

, ñores Diputados. 
Yo hago esta rectificación, porque es ne­

cesario dejar las cosas en su verdadero lu­

gar. Ahora bien, si el Ejecutivo no procedie­

ra a retirar las observacio~es que ha hecho, 

nosotros, los Diputados Socialistas, tendría­

mos que vernos o.bligados a votar el! contra, 

,de este veto. Espero, sin embargo, que el 

señor MiniS'tro de Hacienda, representante 

del Ejecutivo, ha de cumplir con la pa,1abra 

que había dado de retirar este veto. 

Asírnismo, deseamos los Diputados So­

cialistas que no se siga haciendo. en forma 

. un poco ligera, apreciaciones que no corres­

p.onden a la realidad, ya que el propio Eje­

cutivo tiene la mejor vo lun tad para rectifi. 

car este error. 
Tiene entonces, el Ejecutivo la paiabra, 

y nosotroS' confiamos 'en que ha de retir:or el 

veto, porque, en caso contrario, los Diputa 

dos socialistas procederán en la forma que 

ya he insinuado. 

El señor Cárdenas. - Pido la palabra. 

El señor Rosende (Presidente). - Tiene 

la palabra el Honorable Diputado. 

El señor Cárdenas. - En realidad, señor 

Presidente, cuando el Honorable Diputado 

señor De la Jara tomó la iniciativa de prOi­

cur~lf la solución de este problema, -. ini­

ciativa que ha S'ido recibida con regocijo, ya 

que ha sido reconocida como una de las 

obras fructíferas que ha realizado el Parla­

mento y, especialmente, su autor, el Hono­

rable señor De la Jara - fuimos consulta­

dos al efecto los Diputados democráticos, 

los que manifestamos una especial buena vo­

luntad p.ara acompafíarla en tan loable ini­

ciativa. En efecto, tanto el Comité de mi 

Partido, como otros Honorables Diputados 

que forman en sus filas, firmaron el· proyec­

to respectivo. 
El señor De la Jara. - En verdad, los 

autores del proyecto son Diputados de todos 
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los bancos, que acompañaron al que habla y 
suscribieron también el proyecto aprobado, 

El señor Cárdenas. - La iniciativa del 
autor de este proyecto ha sido muy feliz,y 
esto hay que decirlo, pese a la modestia del 
Honorable Diputado, por cuanto ha hecho 
obra efectiva en contraste con la inútil de­
magogia de que tanto se abusa en este Par­
lamento-, Pero, señor Presidente, si manifes­
tamos nuestra aquiescencia para votar por 
él rechazo de las observaciones de!!. Presiden­
te de la República, es porque consideramos 
que el proyecto a que ellos se refieren viene 
a llenar una alta finalidad pública y, en tal 
virtud" hemos creído necesario hacer abs­
tracción de nuestra situación de Diputados 
de Gobierno para proceder en la forma que 
he manifestado. 

y esta no, es la primera vez que 10 ha­
cemos, a pesar de que constantemente se 
nos desconoce nuestra independencia de cri­
terio para proceder, 

Al hacer estas observaciones, deseo tam­
bién manifestar que no es posible que se es­
té tomando a los pobres jubilados de este 
país como cabezas pe turco, sobre las cuales 
se dejan caer todas la's objeciones y recrimi­
naciones. No es posible gue, porque no es­
tán actualmente en funciones o en servicio 
activo, se les desconozca los positivos servi­
cios que han prestado a la colectividad, so-
6re todo aquéllos que se han jubilado con 
una pequeiía renta cuando 13 moneda valía 
6, 8 o 10 veces más que afiara;. de manera 
que es lógico que se vaya a un reajuste de 
su situación. Esto, como comprenderán' los 
señores Diputados, es humano y es patrió­
tic o , 

Deseaba hacer este alcance, ya que hoy, 
no más, he visto publicada en la prensa una 
SOllicitud de los veteranos del 79, y de esos 
hombres que conquistaron para nosotros to­
da la gloria y la riqueza de que este país ha 
disfrutado durante los últimos tiempos. Yo 
considero que no es posible que en la tarde 
de su existencia, no se- haga un sacrificio pa­
ra mejorarles su situación económica, Esti­
mo que toda la ciudadanía 10 agradecerá. No 
sería justo esperar que haya de~parecido 
toda esta generación de abnegados y proba­
dos servidores para tributarle un reconoci­
miento ya demasiado tardío para aliviar un 

.. 
poco la escasez y l.a miseria en que se les ha 
mantenido a ellos y sus deudos, , 

He deséado decir estas palabras para que 
no se siga considerando en forma despectiva 
algunos problemas que se refieren' a la si­
tuación de los hombres que lo dieron todo 
por la patria; quiero que se les haga justi­
ch. y que no se les siga tratando como hasta 
aquí se ha hecho, 

Nada más, 
El señor Rosende (Presidente), - Tie­

ne la palabra el Honorable señór Delgado, 
El señor Delgado. - Quiero manifestar 

cual es la opinión de la fracción parlamen­
taria comunista frente al proyecto relaciona­
do con los fondos de caminos, proyecto a 
cuyo estudio fuéramos invitados también 
por el Honorable señor de la Jara, 

Debo expresar que aceptamos gustosa­
mente su iniciativa, para demostrar hasta 
qué punto estamos empeñados en. mejorar 
los caminos de nuestras pro\· ;ncias y, en ge­
neral, los caminos de todo el país, 

Por este motivo vimos con sorpresa y 
alarma qué Su Excelencia el Presidente de la 
República lo observará. A nuestro juicio, sus 
disposiciones son de mucha justicia y muy 
beneficiosas para el país, 

Aunque tenemos conocimiento de que er 
Ejecutivo pretende retirar el veto, nosotros, 
hemos decidido votar favorablemente el pro­
yecto, puesto que lo creemos absolutamente 
necesario. Es razonable que los fondos pa­
ra caminos no se inviertan' en otros fines ni 
se incluyan en una cuenta general. 

Votarem os, pues, en favor del proJedb, 
rechazando por lo tanto, las observaciones 
del Ejecutivo, 

El señor Rosende (Presidente) ,- Ofrez­
co la palabra, 

El señor Pizarro. - Votemos, señor Pre­
sidente! 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda), - Pido la palabra, 

El señor Rosende (Presidente), - Tie­
ne la palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
ciesda), - Comprendo perfectamente, des­
pués de OJr el interesante debate promovido 
.acerca de las observaciones hechas por el 
Presidente de la República .3. este proyecto 
de Jey; lMmado fondos de caminos, que la 
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situación del Ministro no es precisamente 

confortable para explicar aquellas observa­

ciones. 
Pero debo comunicarle a la Honorable 

Cámara, en primer término, que el Ejecutivo 

concuerda íntegramente con el pensamiento 

de los legisladores en el sentido de que es 

indispensable destinar a la ley de caminos y 

a la realizaCión de las vías en este país, la 

mayor suma de dinero. 
En el fondo, por lo tanto, existe un acuer­

do absoluto entre el pensamiento de la Ho­

norable Cámara y el deseo del Ejecutivo. Es 

también resolución del Ejecutivo, - siem-· 

pre que la Honorable Cámara acuerde reti­

rar de la. discusión este proyecto, después de 

oír las observaciones que me permitiré ha­

cer - retirar también las observaciones que 

él ha hecho. 
Sin embargo, antes de proceder ;J_ este 

retiro, he queriáo, por intermedio del Mi­

nistro de Hacienda, dar a conocer el por qué 

de aquellas observaciones y su peus::tmicnio 

al respecto. 
El 11 de Marzo de 1930, se dictó 1a ley 

4851 que estableció, por primera vez, re­

cursos especiales -para la construcción de ca­

minos en el país. 
Desgraciadamente. por la época en que 

esta ley tué dictada, no tuvo aplicación en 

su primer año de vigencia, y Con fecha 3 de 

Marzo de 1931, o sea, antes de un año de 

la fecha en que entró en vigencia la primera 

¡ey, se dictO el Decreto con Fuerza de Ley 

N.? 17, cuyo primer considerando dice: 

"que al confeccionarse y aprobarse el 

presupuesto de gastos ordinarios para el pre­

sente año, - o sea, 1931, - la falta de fi­

nanciamiento impidió consultar fondos en 

dicho presupuesto para la atenciÓn de nece­

sidades ineludibles e impostergables, situa­

dón que afecta a la buena marcha de los 

servicios" . 
Es decir, este Decreto Ley, en Su consi­

derando principal, reconocía que era indis­

pensable proporcionar entradas al Erario Na­

cional. Con este objeto, aumentó los adicio­

nales establecidos en la ley 4851 del 11 de 

Marzo,¡ a que me he referido, especialmente 

en lo que se relaciona con la bencina. Pero· 

en una de sus disposiciones dice: 
"Sustitúyese en la ley 4851, de 11 de 

Marzo de 1930, la letra b) del artículo 32 y 

el inciso 1. Q del a rtí culo 37, por los siguien­

tes... y el artíCulo 37 a que se refiere este 

número dice: 
"Artículo 37. - A la partida c) se des­

tinará la cuota que el ítem 7 del Presupues. 0 

consulta por el concepto de erogaciones par­

ticulares y una parte adicional de la letr:¡ 

b) del artículo 32, que ascenderá a $ o. O.s 
por kilógramo de bencina envasada y $ 0.04 

por litro de esencia .a granel". 
Estimó el Ejecutivo, junto con la dicta­

ción de este Decreto Ley, que se mantenía 

para los fondos de caminos la misma tribu­

tación que había establecido la ley 4851 y 

que los adicionales sobre esa tributación que 

el Decreto-Ley estableció, se destinaban a 

rentas generales. 
Fué así, entonces, C'Jmo invariablemen­

te, desde aquel1a fecha, todos 'los Gobiernos, 

interpretando en esh forma las disposiciones 

legales, sólo destinaron a la ley de caminos 

los cinco centavos por kilo de bencina en­

vasada y los cuatro centavos I'or litro de 

esencia 'a granel, con los recargos del oro 

correspondientes. 
Debo, antes de seguir adelante, declarar 

que encuentro perfectamente respetable y 

muy digna de elogio la interpretación que, a 

su vez, da la Com \sión de Legislación y Jus­

ticia a esta disposición legal. N o es el pro­

pósito del Ministro de Hacienda, hacer una 

simple alegación para comprobar que esta­

ba bien lo que se había hecho. 

, Deseo solo justificar esta actitud del ac­

tual Gobierno, y de todos los Gobiernos an­

teriores, desde el año 31, que han interpre­

tado la ley en la forma en que esto, expo­

niendo; pero, como el Ministro de Hacien,da 

actual tuviera dudas acerca de esta interpre­

tación, en el mes de Agosto del -presente año 

pidió un informe legal a la Contraloría Ge­

neral de la República, y este informe, que 

es extenso y minucioso, llega a la conc1uS'Íón 

siguiente: 
"Por las razones expuestas, el suscrito es­

tima que la obligación fiscal de destinar una 

cuota del adicional a la bencina para los gas-

• tos de construcción v conservación de cami­

nos, se reduce a un ~porte de 4 centavos por'l-· 

litro de bencina a granel y de 5 centavos por 

K. B., de bencina envasada que se i!1terne al 

\, 
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país, Con el recarg'o aduanero que correspon­
de". 

Es decir, el organismo fiséal controlador 
de la~ actividades de Gobierno, en esta for­
ma acepté también el punto di; vista con que 
invariablemente el Gobierno aplicó las dis­
posiciones legales. 

Si Se hace un análisis de la aplicación 
de esta ley, durante los añ~,s 31 al 40, de 
acuerdo con el punto de vista del Gobier­
no se lle¡:;a a la conclusión de que de­
llieran invertirse en caminos, en esos 10 
años, :(, 471.228.553, y fueron invertidos 
$ 433.297.588: En otras palabras, habría 
habido, en el transcurso de estos 10 años, 
una menor inversión de 37 millones de· pe­
~os y nó de 342 millones, como del estudio 
practicado pOr el Honorable señor de la Ja­
ra y por el Honorable Senador señ<9r Ossa 
se deduce. 

Además, estos 37 millones de pesos tam- . 
poco en su integridad han dejado de in ver­
[irse en la ley de caminos, porque ha habido 
en el transcurso de· estos 10 años disminu­
ciones del recargo aduanero que; natural­
mente, deben influír en la suma que se des­
tina a la Ley de Caminos. 

Creo, en resumen, que, de acuerdo con 
él informe legal de la Contrataría y con la 
interpretación que todos los Gobiernos han 
dado a las leyes vigentes sobre caminos, se 
ha cumplido estrictamente Con ellas. Peró el 
propósito del Gobierno al observar este pro­
yecto de ley, no era otro que dejar cons­
tancia de estos he'chos y, al mismo tiempo, 
manifestar que, desde el momento en que se 
ctistraen de estos fondds, ahora dedicados a 
rentase generales de la Nación, 30 millones 
de pesos, se aumentará el déficit del Presu­
puesto General en esa misma suma. 

Quiere el Gobierno con estas observacio­
nes solo esclarecer Su actitud y, además,' de­
jar perfectamente establecido que el déficit 
del Presupuesto para 'el .año próximo deberá 
aumentarse, por este solo, concepto, en más 
de '$ 30.000.000.-. 

Comprende perfedamenteel Ministro de 
Hacienda que ante esta unanimidad deop~­
niones en los distintos sectores de la Hono­
rable Cámara para apreciar la convenienda 
de darla mayor cantidad de fondos pata la 
Ley de Caminos, no tendrá el Gobierno difi-

cultades de ninguna especie para buscar los 
recursos necesarios e invertirlos en el cum­
plimiento de aquella obligación. 

Es ésto, en resúmen, 10 que el Gobierno 
ha querido precisar; 1.Q

, que de acuerdo con 
su interpretación, corroborada con el infor­
me legal respectivo, ha cumplido con la ley; 
y 2.", que se necesitan para el mantenimien- I 

to de la Administración Pública, en el año I 

próximo, 3 O millones más que el déficit y;c 
;,nunciado, treinta millones que se derivan I 

de este traslado de fondos que antes se des­
tinaban a gastos de la Administración Públi­
Ca en la Ley de Caminos. Pero, concordan­
do en absoluto con la finalidad perseguida 
por los EH. DO., pspecialmente por aque­
llos que inspiraron esta ley y por la Comi­
sión de Constitución, LegislaciólI y Justicia, 
que por unanimidad acordó mantf.'ner la ley, 
a pesar de estas observaciones, el 'Jobicrno 
Qfrece a la Honorable Cámara ei retiro de 
sus observacion::s y pide que, junto :onel1ü,' 
se termine con la discusión que ahon S(! La 
comenzado. ' 

Tengan la seguridad los HH. DO .. que 
no es otro el deseo del Gobierno que real;­
zar el máximo de obras públicas, entre ellas, 
por cierto, las de caminos. 

El señor Yrarrázaval. - Pido la palabra. 
El señor \ Rosende (Presidente). - Tie-

ne la palabra SS. ' 
El señor Yrarrázaval. - Yo me permito 

m:mifestar al Sr. Ministro que [lo van a fal­
tar treinta sino cincuenta millones, porque 
los fondos consultados para caminos en el 
presupuesto del año 1941, sumaban 131 mi­
llones, pero no se han destinado al efecto 
más de 80 millones o sea, que para el pre­
sente año han quedado diSponibles para ca­
minos más de 50 millones. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
ciencia). - Yo me alegro oe la aclaración 
oue ha h~:ho el H. OipuLco, porq·ue ella 
viene a precisar la cifra que yo he dado, de 
3 O millones, que en la rapidez de los cálcu­
los hechos en el Ministerio se había deter­
minado. Si son 50 mi11onf~, muchos más 
c:::¡.minos vamos a hacer; pero también ma­
YO'f será el déficit que hay que financiar. 

El señor González Von Marées. - N o 
vO'y a entrar a rebatir las argumentaciones 
Ieples del señor Ministro de Hacienda, por-
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que sería cansar a la Cámara. El informe 
de la Comisión de Legislación y Justicia es 
explícito, y contiene un estudio legal dete-

I nido de la materia en debate. 
! Creo, y en igual forma opina toda la 
'Comisión de Legislación, que la interpreta­
I ción dada a la ley en el veto que ha: cono-
cido la Cámara no sólo es equivocada, sino 
que traída de los cabellos. 

Lo que me ha extrañado en .la exposición 
que acaba de hacer el señor Ministro de Ha­

I cienda es qué, según él, todos los Gobier­
• nos, desde 1931 hasta la fecha, han aplica-
I ' 

• do esta ley en la forma que ha expresado.-
Digo que- esto me ha extrañado, porque la 
Comisión de Legislación y Justicia, antes de 
emitir su informe, invitó a su seno al sefior 
Rojas Alvarado, Jefe del Departamento de 
Caminos del Ministerio de .Fomento, quien 
nos hizo una exposición en la que dejó ex­
presa constancia, con las planillas del caso 
a la vista, que la Tesorería General de la 
República siempre ha considerado como fon­
dos correspondientes a caminos, todo el pro­
duc~odel impuesto adicional a la bencina, v 
no sólo una parte de él, como ha dicho el 
señor Ministro de Hacienda. El señor Rojas 
Alvarado insistió en este punto y exhibió, co­
mo digo, las planillas correspondientes, en 
que se comunica al Departamento de Cami­
nos el rendimiento de este impuesto adicio­
nal. En dichas planillas, seg'ún afirmación 
categórica del funcionario nomhrado, está 

. inclu;do todo el impuesto adicional a la ben­
. cina, y no únicamerte los c;uatro y cinco cen­
ta vos a que se ha referido el señor Ministro 
de H adenda. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda). - Tengo .la casi seguridad de que 

,el Honorable Diputado señor González no 
enJ,endió al funcionario de cam'nos que hizo 
la exposición en la Comisión. 

Ten,~o a 'la vista los Mtes dados a la 
Honorable Cámara por el Honorable Dipu­
tado señor 'De la Jara, datos que fueron pro­
porcinnados por la Oficina de Caminos. 

El señor 'De la Jara. - Datos oficiales. 
El señor Del Ped~ee-al (Ministro de Ha­

cienda). - ¿ No es así, Honorable Dipu­
fado? 

El señor De la Jara. - Efectivamente, 
señor Ministro, son catos 07:ciales proporcio-

nadas por la Oficina de Caminos, de acuer­
do Cal) el" señor Ministro de Fomento. 

El señor Del Pe(s'regal (Ministro de Ha­
cienda). - y en estos cuadros - y estoy 
cierto que el Honorable Diputa,do señor de 
la Jara confirmará lo que' voy a decir - se 
deja constancia de que permanentemente Se 

interpretó la ley en la forma en que el Mi­
nistro lo ha manifestado en esta Cámara, y 
tanto es así que se hizo, una lista, año por 
año, del cálculo, del presupuesto y de lo re­
tenido, y el cuadro de la pá~ina 1, 041 del 
Boletín correspondiente comienza en el año 
1934. 

Debo advertir que antes del año 34, por 
la situación de la Caja Fiscal, no se cum­
plió la ley de caminos, ni siquiera en la for­
ma en que la interpretó el Gobierno, sino 
que lisa y llanamente, no se cumplió. 

y aparece, entonces, retenida el año 34, 
la suma de diez millones de pesos y fne­
ción; el año 35, once millones y fracción; 21 

año 36, 23 millones y fracción; el año 37, 
28 millones y fracción; el año 38, cerCa de 
40 millone~; el año 39, 28 ~llil1ones; el añO' 
40, 57 millones y el año 41, 28 millones. 

De manera que la información que el 
Ministro había dado, de, que invariablemen­
te, por todos Gobiernos, se había interpre­
tado la ley en la forma en que 10 expuso, es 
exacta. Honorable - Diputado. 

El señor González von Marées. - Pido 
la palabra. 

El señor De la Jara. - ¿ i\~e permite, 
señor Presidente? 

El señor Rosende (Pfesidente). - Ha­
hía pedido la palabra el Honorable señor 
Mejías.' 

El señor González von Marées. - Sólo 
deseo expresar dos palabr.a.;;, para dar res­
puesta a lo que acaba de aseverar el señor 
Ministro de Hacienda. 

El señor Mejías. - Señor Presidente .. 
El señor De la Jara. - Permítame, Ho­

norable Diputado, una simple información, 
para contestar a una pregunta que ha plar-, 
teado el señOr Ministro. 

El señor Mejías. - Lamento, señor Pre­
sidente, que no se me permita ... 

El señor De la Jara. - Perdóneme, Su 
Señoría. E3 una interrupción muy breve. 

En la oportun::ad en que hice estas eb, 

,\ 
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servaciones en el seno de la Honorabl~ Cá­
mara, manifesté que no era un c'argo. que 
hacía a este Gobierno, sino que me refería a 
todos los Gobiernos sucesivos desde el afio 
1930, y leí los datos oficiales a que ha he­
<:ho referencia el señor Ministro. 

Celebro la alusión que me ha hecho el 
señor Ministro, porque ella viene a desvir­
tuar aquella parte del veto en que se mani­
fiesta que la Cámara ha sido inducida a 
error, seguramente, por las observaciones 
que Se hicieron en la Corporación, referen­
tes a la mala inversión que ha hecho el Go-

,bierno de los fondos de caminos. 
Por otra parte, deseo dejar constancia en 

esta' oportunidad de que el Gobierno hizo un 
desaire a la H. Cámara, al no contestar el 
oficio que ésta le dirigiera, por acuerdo un~­
nime, con fecha 15 de Julio, con el cual le 
transmitió las observaciones que hice sohre 
1a base de lo·s datos que ahora reconoce el 
señor Ministro que eran oficiales. 

El señor Barros Torres.- Es curioso que 
sigamos discutiendo, cuando, hasta este mo­
mento, todos estamos perfectamente de 
acuerdo en rechazar el veto del Ejecutivo. 

El señor Rosenie (Presidente). - Tie­
ne la palabra el HOJorable señor Mej ías. 

El señor Mejías. - Los términos usados 
por los Honorables Diputados que han inter­
venido en este debate, y especialmel1te las 
observaciones que hemos escuchado al Ho­
norable colel':a s~ñor Bórquez, dejan la cues­
tión planteada en el verdadero terreno en 
que debe ser considerada y al margen, con 
fundamento, de las apreciaciones de orden 
político que en el curso de este debate se han 
formulado. 

La cuestión no es otra que una discre­
pancia de orden jurídico en la apreciación 
de la vigencia de leyes anteriores y actuales 
o en la vigencia anterior de leyes actuales, 
:'11 relación Con este problema que a todos 
nos in teresa y que se relaciona con los o­
minos .. Siendo así, lo procedente, 10 cuerdo, 

·a j,licio del Diputado que habla, es acoiter b 
insinuación que formuló, el señor Ministro je 
Hacienda v que viene afianzada con su de­
claración de que se compromete a olltener el 
retiro del veto de Su Excelencia el Presidente 
de la República, respecto de este provecto. 
Esta insinuación no es otra que pedir a la 

.. 

Honorable Cámara su acuerdo· para que se 
retire este proyecto d~ la Tabla de la pre­
sente sesión, a fin de dar lugar al envío del 
oficio con el cual se retirarán las observa-
ciones que se han hecho. . 

Es la situación justa en que se debe con­
siderar el problema en que estamos todos in­
teresados; y con respecto al cual, en lo, que 
se refiere a diferencias de apreciación, exis­
te en el fondo un punto de vista estrict,amen­
te de carácter jurídico, como ha quedado en 
claro. 

Se trata de las observaciones formuladas 
por el señor Diputado informante, ratificadas ! 

por el señor Ministro y confirmad~ en los 
hecho; por las declaraciones del señor De la 
Jara; de manera que, por mi cuenta y en 
cuanto ella fuera procedente, formularía in­
dicación para solicitar de la Honorable Cá­
mara el retiro de la Tabla de este proyecto, 
entendiéndose que el Supremo Gobierno, 
par Su parte, procederá a retirar el veto. 

El señor R~sende (Presidente). - ¿ El 
señor Ministro de Hacienda ha formulado in­
dica.:ión para "plazar la discusión de estas 
o bs::rvaciones? 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cien,' él). - Sí. señor Presidente, 

El señor Mejías. - Por mi parte, yo la 
for11lulo sí es que él señor Ministro no 10 ha 
hecho. 

El señor Rosende (Presidente). - Esta 
i!1c1icación, conforme a lo que establece el 
Rt:ghmento, d,:;be ser votada s:n discusión. 

El señor Labb6. - ¿'Por qué no se le;~ 
el Reglamento en lo referente ,1 las observ:1-
ciones o veto de los proyectos de ley por el 
Presiden'e de la República? 

El señor Rosende (Presidente). - La 
.Mesa ha leído fntegramente el Reglame.nto y 
está en condiciones de informar a Su SeñoíÍa. 

El señOr Labbé. - Que se· lean los ;1,­

ticulos pertinentes y celebro el estado de 
preparación en que se encuentra el señor Pre~ 
sidente. 

El señor Rosende (Presidente L _ El 
Reglamento no establece reglas especia1,~:; 

para tramitar en la Honorable Cámara he, 
observaciones de Su Execelencia el Presi¡1;>r;­
te ce la República, de manera que, en hl';-~" 
inv;¡,riable, se han aplicado en estos casos, 
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las disposiciones relacionadas con la discu­
sión general de los proyecto~ de ley. 

Entre e~tas disposiciones, se encuentra el 
artículo 108. 

Esta dispt'lsición establece que, durante la 
discusión ~eneral de un proyecto, se pueden 
formular indicaciones para pedir el ap!aza­
miento, temporal o indefinidamente, de la 
discusión. 

El inciso 5. t de este artículo dice 10 S'1-

guiente: 
"Las indicaciones a que se refi.eren las 

1etofas a) y b) - o sea, entre ellas, las que 
se refieren a aplazar la Discusión indefinida 
o temporalmente - se votarán sin discusión 
en el acto de ser formuladas". 

De tal manera que, en el presente caso, 
,corresponde votar sin discuS"i6n la indicación 
de aplazamiento que ha formulado el señor 
Ministro y que ha hecho suya el Honorable 
señor Mejías. 

Un señor Diputado. - ¿ Me perdona, se­
ñor Presidente? 

El señor Rosende (presid,ente). - La 
Mesa no ktbíaprocedido así antes, y había 
concedido la palabra a algunos señores Di­
putados, porque no había entendido bien que 
el señor Ministro había formulado esta pe­
tición, en el sentido de aplazar la discusión. 

Pero, después de consultarlo, y de hacer­
me presente el señor Minisíro que había for­
mulado esta petición, la Mesa cumple con su 
deber de poner en votación sin discusión es­
ta petición. 

Un señor Diputado. - ¿ Qué plazo V:l­

maS" a ponerle? 
El señor Coloma. - Reglamentariamen­

te, aquí no hay ningún proyecto en discusión 
general, y la única oportunidad en que el 
Reglamento autoriza la petición de aplFa­
miento de la discusión es durante la discu­
sión ?,'eneral. 

El señor Correa Letelier. - CasCl en que 
no nos encontramos. 

El señor Rosende (Presiden te). _ Y'l 
he expresado que el Reglamento no consul­
ta reglas especiales v oue no hay otraS" re~ 

glas que p:H:,.dan aplicarse por analogía. 
Esto es, por lo demás, 10 que se ha he­

cho invariab!ementee,n esta Cámara. 
El señor Yáiiez. - Entiendo que la indi-

-
caclOn del Honorable señor Mejías es para 
áplazar la discusión hasta' mañana. 

El señor Rosende (Presidente). - HaS"ta 
mañana. 

El señor Yáñez. - Por nuestra parte, no 
hay ningún il)conveniente para aplazarla has­
ta la sesión de mañana. 

El señor Rosende (Presidente). - ¿ Ha­
bría acuerdo para aplazar hasta mañana e'5-
ta discusión? 

El señor De la. Jara. - Por mi parte, 
. acepto el aplazamiento hasta la sesión de 

mañana, en vista de la declaración del S"eñor 
Ministro de que el Ejecutivo retirará el veto. 

El seño'r' Coloma. - Los Diputados Cón­
servador es no vamos a votar esta indicación 
porque ella solo puede hacerse durante" la 
discusión general de Un proyecto. 

El señor Rosende (Presidente). - En 
votación. 

--,Efectuada la votación en forma econó­
r,:,ica, fué a:probado el aplazamiento de la dis­
cusión, por 33 votos. 

El señor Rosende (Presiden te).- Apro­
had'a la indicación. En comecuencia, quda 
aplazada la discusión hasta la ses;ón de ma­
ñana'. 

3 . -Rea,iuste de jubilaciones de emules­
; os municipa.le~. - Observaciones de S. E. el 
Presidente de la República. 

El señor Rosende (Presidente), En 
. dIscusión las obS"ervaciones de S. E. el Pre­

sidente de la República al proyecto sobre 
reajuste de las jubilaciones de los empleados 
municipales. 

Boletín N.q 4699. 

Hay sobre esta materia un informe de la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia, que está impreso a roneo. 

-Dice el informe: 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia, ha estudiado y pasa a in­
formaros las observaciones formuladas por 
S. E. el Presidente de la República al proyec-

-
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to, despachado por el Congreso Nacional, 
que establece la forma cómo se pm~ederá a 
reajustar las jubilaciones de ciertos emplea­
dos municipales a que se refiere la ley N.9 
6.966 de 19 de Julio de 1941. 

E~presa el oficia de· observaciones, que 
S. E. el Presidente de la República desaprue­
ba en todas sus partes el proyecto, fundado 
en las consideraciones que se indican. 

a) Que la ley N. Q 6.966, benefició en 
forma apreciable a todos los empleados mu­
nicipales, Q;¡denando un reaiuste de sus pen­
siones que fluctúan entre un 2 O Y' un 3 O por 

. t c!en.o. 
'Con relación a este punto, cabe seña1ar 

que el proyecto en exámen interpreta la ley 
N.9 6.966, haciendo extensivos sus beneficios 
a los funcionarios municipales alejados d~l 
servicio durante los años 1924 a 1935, es 
decir, a aquellos que en esa época de tras­
torno.s institucio.nales, debieron ¡:tejar sus 
puestos sin que hubiera en su contra cargos 
que pudierffln afectar su corrección funciona­
ria. De esta manera, el proyecto observado 
tiende, precisamente, a hacer posible 10 que 
el oficio de observaciones expresa, es decir, 
que la ley antes indicada beneficie a todos' 
los jubilados municipales. 

b) Que la modificación que co.nsulta el 
nuevo proyecto traería como consecuencia 
el hecho de que muchos jubilados obtendrían 
mayor renta que la que percitien los funcio­
narios que actualmente desempeñan los car­
gos respectivos,estableciendo un privilegio 
en favor de determinados jubilados. 

A este respecto, el proyecto observado 
establece CJue para los efectos del reajuste 
con la aplicación de la escala de aumentos 
fijada en el art. 2. 9 de la ley 6.966, se to­
mará en cuenta, también, como sueldo bási­
co el consultado en los presupuestos munici­
pales del año 1937. 

Fluye de 10 anterio.r, que será imposible 
que un jubilado pueda llegar a o.btener una 
mnta superior al sueldo que perciba el em­
pleado en servicio activo y que desempeña 
el mismo cargo que servía el jubilado, pues 
mientras aquel disfruta de salario familiar, 
de trienios y de gratificaciones que la prác­
tica ha convertido en anuales en otras pala­
bras, en una serie de ingresos que van a su­
mars~ a la renta ¿sig"ad~ a $U empleo, el ill-

bilado sólo tendrá la renta que la ley le ha 
fijado en atención a sus año6 de servicio. 

c) Que la Municipalidad de Santiago r 

que sería la principal afectada por el huevo 
proyecto de ley, ha hecho preS'ente al Go.­
bierno que ese municipio no tiene la más re­
mota posibilidad de financiar, ni menos de 
poder atend'er, los nuevos aumentos que él 
contempla. . 

Vuestra Comisión estima que el proyec­
to, no afecta a laS rentas de la Municipalidad 
de Santiago, ni a cualquiera otra, por cuanto 
el art. 6. 9 de la ley N.Q 6.966 dió a las M~l­
nicipalidades las rentas suficientes para aten­
der precisa!11ente al gasto., quf.' eSa ley signi­
fica; ley que a juicio del Congreso estaba su­
ficientemente financiada como 10 prueba la 
circunstancia de que el H. Senado suprimió 
dos rubros de nuevas' entradas que' consulta­
ba el proyecto aprobado por la H. Cámara. 
por estimar que las entradas que ,se creaban 
alcanzaban Con exceso a atender el gasto co­
rrespondiente. 

Con relación a este mismo punto, vale la 
pena dejar establecido ,que esas entradas 
creadas por la ley N.Q 6.966 necesariamente. 
tendrán que ir en aumento y que, en cam­
bio las jubilaciones a que se refiere el pro­
yecto tendrán que disminuír con el trascurso 
de los años debido a causas naturales, ya que 
los jubilados que resultan favorecidos con el 
proyecto tendrán qUe ir desapareciendo a 
medida que el tiempo trascurra. 

d) Se dice, también que los nuev,os au­
mentos pueden llegar a alterar el equilibrÍJ 
actuarial de la Caja de Previsión y Aho­
rros de los Empleados Municipales de San­
tiago, si ellos no son debidamente finanCÍ1-
dos, debiendo considerarse que los recursos 
contemplados en la ley N.9 6.966 'no alcan­
zarían para atender al mayor gasto que sig­
nifica el proyecto. 

Como ya se dijo en el párrafo anterior, 
la ley N: 9 6.966 dió fondos especiales a las 
Municipalidades para que, con ellos la Caia 
de Previsión y Ahorro de los Empleados Mu­
nicipales pague los aumentos sin tocar sus 
reservas, de tal manera que, a juicio de 
vuestra Comisión no existe el peligro de que 
estos aumentos puedan llegar a alterar el 
equilibrio de la Caja de Previsión corr~<;­
pondiente, 
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En atención a las consideraciones ante­
)rmente expuesta5, vuestra Comisión, por 
lanimidad, acordó recomendaros que rc­
la,céis las observaciones, formuladas por 

E. el Presidente de la Repúl::>Jica e .insls­
is en la ~probación del proyecto. 
; Para los efectos establecidos en el art. 
~6 del Reglamento Interior, se hace pre­
~nt~ que este acuerdo se adoptó por la una­
imidad de 9 señores Diputados. 
, El señor Cárdenas. - Pido la palabra. 
I El señor Rosende (Presidente). - L:l 

¡~OmiS¡Ón de Constitución, Legislación y Jus­
ciz, designó como Diputado informante al 
onorable seí'íor Rivera Vicuí'ía. 

i El seí'íor Rivera. - Pido la palabra. 
I El señor Rosende (Presidente). - Tie­
k la palabra el Honorable señor Rivera \li­
¡uí'ía. 

El señor Rivera. - La Comjsión de Cons­
'itución, Legislación y Justicia de la I-Iono­
'able Cámara acordó solicitar de la Corpo­
'aciÓn el rechazo de las observaciones for­
nuJadas por S. E. el Presidente de la Repú­
)Iica al proyecto de ley que interpreta algll­
laS disposiciones de la ley N.Q 6966, de 19 
le Junio de 1941. Y acordó, también, pedir 
~ la Honorable Cámara la insistencia" en el 
proyecto, aprobado por unanimidad por el 
Honorable Senado y por esta Honorable Gi­
nara. 

Al proceder así, la Comisión de Constl­
udón, Legislación y Jusücíá consideró que 
.as observaciones de S. E. el Presidente de 
a República estaban fundadas en un error, 
:ual era el de presumir que los gastos que 
;ignificaba esta ley podían alterar los presu­
puestos de las Municipalid:tdes de la Repú­
blica. Estimó q.ue esta observación tenía su 
oase en un erro'r, por cuanto . el mayor gas­
to que ·este reajuste de las jubilaciones indi­
:adas significa está financiado con fond'os 
que, específicamente para este objeto, ',acor­
:ió la ley 6966; o sea, que es un gasto ente­
ramente aparte de los presupuestos de hs 
M unicipalidades y que se financia exclusiva­
mente con los fondos creados por la misma 
ley. 

En seguida, señor Presidente, Se funhn 
las observaciones de Su Excelencia en el te­
mor de que, en virtud de este proyecto, pu­
diera ocurrir que algunos ~mpleados muni-

cipales jubilados o btuvberan una pensión 
mayor que el sueldo del funcionario de igual 

'categoría, yue está en servicio activo. Pero 
ta1' vez olvidó considerar que el proyecto de 
ley consulta el reajuste de estas jubilaciones 
a . partir del sueldo de que disfrutaban estos 
funcionarios el aí'ío 1937, o sea, desde la fe­
cha en que se dictó el Estatuto de los Em­
pleados Municipales. Es obvio, ,entonces, 
que los sueldos de esa fecha, del año 37, son 
diferentes a los que rigen actualmente en l,s 
Municipalidades, máxime si se considera ql:e 
Jos empleados en actual servicio, aparte d;,1 
sueldo base, gozan de otras remuneraciones, 
como ser trienios, gratificaciones, salario fa­
miliar, y aún otras remuneraciones. De tal 
modo que jamás podría ocurrir la circups­
tancia de que un empleado jubilado pudiera 
disfrutar de una pensión ma}(or que el suel­
do del empleado en actividad, de igual C'l­

tegoría. 
Estas son, señor Presidente,' expuestas 

así, sucesivamente, las razones que tuvo 
vuestra Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia para rechazar las observacio­
nesdeI Presidente de la República e insistir 
en el pÍ"imitivo proyecto, que viene a hacer 
justicia a un grupo reducido de emplead ~s 
municipales que fueron jubilados durante el 
período de 1924 a 1935" ° sea, durante el 
período de alteraciones institucionales de la 
República y que fueron' alejados en condi­
ciones deprimentes, con jubilaciones de muy 
escaso monto y con muy pocos afias de ser­
vicio. 

Se trata de hacer justicia, repito, a un 
número reduci\~o de empleados jubilados de 
las Municipalidades de la R,epública que fue­
ron jubilados en condiciones absolutamen~e 
deprimentos para sus intereses personaleS'. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor Cárdenas. - Pido la palabr:1. 
El señor Rosende (Pfesidente). - re-

ne la palabra S. S. 
El señor Cárdenas. - Las observaciont~s 

formuladas por el honorable colega Señ0r 
Rivera Vicuí'ía, en Su carácter de Diputado 
informante, me van a ahorrar parte de las 
observaciones que yo me proponía hacer, 
también, en favor del rechazo de las obser­
vaciones contenidas en el Boletín N.9 4699. 

En realidad, la Honorable Cámara, al 
I 
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dictar una ley aclaratoria de la ley 6966, hi­
zO una obra de estricta justic}a - como 10 

dijo muy bien mi honorable colega - para 
un personal reducido en SU número, pero qlle 
había prestado ~ervicios positivos a la Mu­
nicipalidad de Santiago y que fué, en una 
época de anormalidad constitucional, despo­
jado prácticamente de Sus c~rgos, cortado 
en su carrera administrativa corl escasos años 
de servicios a su haber y forzado a ophr por 
una jubiladón. Luego, después de haber o~­
tenido del Congreso, por medio de una le'", 
una obra de reparación, se encuentran con 
que esa ley ha sido o~jetada, "tomanclo como 
base observaciones formuladas por empl\'7· 
dos en servicio de la Municipalidad que cl::'c­

ban como argumento el hecho de que estos 
ex-funcionarios municipales iban a quedar 
con mayor"s rentas 'lue la d~ los que están 
en servicio~ Ese es práctical'iente un argu­
mento sin consistencia alguna. Ya se ha :: 
cho que el personal jubilado no va a gozu 
de los beneficios que contempla la ley 6966 
para los empleados en serviCio y, en conse­
cuencia, como me correspondió actuar en 1:1 
sub-comisión que nombró la Comisión de 
Hacienda cuando estudió el financiamiento 
de la ley 6966, y me éorrespondió también 
intervenir en el pr.oyecto de ley aclaratorio 
que presentamos, en compañía de los cole­
gas Carra~co y Opaso, a esta H. Cámard, 
vamos a votar por e1 rechazo de estas obSi'r. 
vaciones, puesto que e1 artículo 3.? de la ley 
6966 contempla el financiamiento respectivo 
y faculta a las Municipalidades para que so~ 
liciten del Ejecutivo, por intermedio del Dr­
partamento de Municipalidades del MinisteriCl 
del Interior, la autorización correspondient:," 

En consecuencia, no existe el desfinan­
ciamiento d,:: que se habLl eil las observacio­
nes y sólo se race una obra de estricta justicia 
al rechazar :~s observacione.<; hechas pOr el 
Ejecutivo en este proyecto. 

En consecuencia, vamos a votar por el 
rechazo de estas observaciones y confío en 
que la Honorable Cámara ha de deSestimarlas 
en la misma forma unánime en que ya lo 
hizo la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia. 

El Sr. Coloma.- Pido la palabra. 

El Sr. Rosende (Presidente).- Tiene 
palabra Su Señoría. 

El Sr. Coloma.- El proyecto observa~ 
por S. E. el Presidente de la República el 

vuelve una estricta justicia en favor de mer 
torio·S ex-funcionarios municipales. 

Los D-iputados Conservadores, por las 01 
servaciones ~,n.otad.as en contra del veto QU 

ha aplicado S. E. el Presidente de la Rept 
1~lica a este proyecto, vamos a votar recha 
zando las observadones y por la insistenCÍ! 
en el proyecto primitivo. 

El Sr. Rosende (Presidente).- Ofrezcl 
la palabra. 

El Sr. Yañez.- Los Diputados Liberale' 
concuerdan con las opiniones vertidas en es

l
. 

te instante y votarán en contrá de las obser 
vaciones de S. E. el' Presidente de la Repú 
blica. 

El Sr. Rosende (Presidente).- Ofrezcl: 
la palabra. Ofrezco la palabra. Cerrado e 
debate. 

-En votación las observaciones de S. E. e" 
Presiden te d ~ la Rerública al proyecto en de· 
bate. 

El Sr. Smitmans:- Hay unanimidad. 
El Sr. Rosende (Presidente).- Si le p::.. 

rece a la HO'iorarle Cámara, daré por recha· 
zadas las observaciones {ie S. E. el Presid,ente 
de la República. 

Acordado. 
Corresponde votar si se insiste o 110 en 

el proyecto primitivo de la'" Honorabie Cá· 
mara. 

En votación. ! 

El Sr. CoIoma.- Con la misma votación, 
por unanimidad. . 

-Votad'!. económicameu.l:e la insistencia 
en el proyecto, fué aprobada' por la unanimi· 
dad de .42 votos. 

El Sr. Rosende (Presidente).- La Hono· 
rabIe Cámara acuerda insistir en su proyecto. 

4.-Creación del Colegio de Arquitectos. 
-Observacio~~s d~ S. E. el Presidente de la 
República al proyecto respectivo. 

El Sr. Rosende (Presidente).- En dis­
cusión las observaciones de S. E. el Presi. 
dente de la República al prOyélc;-to que crea el 
Colegio de Arquitectos. 

Boletín N.\' 4705. 
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El Sr. Vargas Molinare.---Se podría apla­
zar su discu:,:ión. 

El Sr. Yañez.- Desearía preguntar al 
señor Presidente, si reglamentariamente, se 
podría mandara Comisión el mensaje de S. 
E. que contiene estas observaciones. 

El Sr. Rosende (Presidente).- El regía­
mento no ,establece que las observaciones de 
S. E. deban mandarse, necesariamente, a Co­
misión. En diversas oportunidades, desje 
luego en los dos casos de observaciones .ie 
S. E. tratados últimamente, la Honorable Cá­
mara ha adoptado el acuerdo de enviarlos a 
Comisión. 

De manera que esto eS materia de un 
acuerdo de la Honorable Cámara. 

El Sr. Vargas Molinare.- Lo mejor .:s 
mandarlas a Comisión para que allí se est'r­
\lien. 

El Sr. Yañez.- Hago indicación en ese 
sentido. 

El Sr. Rosende (presidente).- ¿ HablÍa 
acuerdo para enviar a Comisión las observa­
ciones de S. E. el Presigente de la República 
al proyecto que crea el Colegio de Arquitec-
tos? ' 

El Sr. Vargas Molinare.- Por supuesLJ. 
El Sr. Labbe.- No, señor. 
El Sr. Rosende (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
El Sr. Vargas Mt>linare.- Si hay acu~r­

do. 
El Sr. Roscnde (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
¿ Retira su oposición el Honorable señor 

Labbé? 
El Sr. Vargas MoBinare.- Sí, señor. 

EI·Sr. Ro~ende (P,·esidente).-Entonces. 
ll1bría asentimiento unánime para enviar hs 
o bservaciones de S. E. Presiden le de la R e­
pública a este proyecto a la Comisión de 
Constitución, Legislación v Justicia? 

Acordado. " 
Honorable señor Y áñez, ¿ la ,indicació'1 

de Su Señoría es para enviar el proyecto a 
Comis:ón Sil: fijade plazo p'L:'a que emita su 
informe? 

El Sr. Vargas Molinare.-· - Hasta que se 
rechacen. 

El señor Yáñez.- Hasta el martes pro" 
ximo. 

El Sr. Rosende (presidente).- Si no hu­
biera oposición, se acordaría enviar.a Comi­
sión esta" ií~)SerVaCiOnes, ¡,asta el martes 
próximo inciusive. 

Acordado. 
5.-Susperisión de la se~~ón_ 
El Sr. Vargas Molinare.- ¿ Por qué no 

suspende la sesión, señor Presidente? 
El Sr. Rosende (Presidente).- Se sus­

pende la sesión por quince minutoS. 
6.-Formación de una cuenta especial de 

fondos para caminos.- Alcance a, observa­
ciones hechas al respecto por el señor Minis­
tro de Hacienda en la presente sesión. 

El Sr. Rosende (presidente).- ContinL.a 
la sesión. 

El Sr. González von Marées.- ¿ Me per­
mite la palabra, señor Presidente, antes de 
proseguir con la discusión de los proyectos 
que figuran en el Orden del Día? 

El Sr. Rosende (Presidente).- Soliciia 
el asentimiento de la Honorable Cámara, pa­
ra conceder la palabra al Honorable señ0r 
GonzáIez van Marées . 

.t\.cordado. 
Tiene la palabra, Su Señoría. • 

El Sr. González von Marées.- Cuando 
hace unos instantes se discutió el veto dd 
Presidente de la República a la ley que crea 
el Fondo especial de Caminos, el señor Mi­
nistro de Hacienda manifestó que yo no ha­
bía entendido al señor Rojas Alvarado, Jele 
del Departamento de Caminos del ·Minis¡eriD 
de Fomento, en orden a que este funcionar'tf) 
hubiese afirmado, en el seno de la Comisi)11 
de Legislación y Justicia, que, según los da­
tos que existían en aquel Ministerio, dehía 
destinarse a caminos todo el producto je1 

iwpuesto adicional a la bencina. 
He vuelto a conversar con el señor Rojas 

Alva,rado, quien me ha ratificado, en forma 
terminante, 10 que expresé hace un mOmen­
to, o sea, que' mensualmente ::1 Tesorería Ge­
neral de la República, envía un estado de 
los fondos de Caminos al Departamento res­
pectivo del Ministerio de Fomento, estado tn 
que Se incluye la totalidad del rendimien;o 
del impuesto adicional a la bencina, y no 56- • 
10 una parte de dicho impuesto como ha ,os­
tenido el señor Ministro de Hacienda: 

tn el hecho, tan,to el Gobiern9 actual, 
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como los anteriores, nunca han destinado la 

totalidad llt :~sos fondos a C~minos, pero no 

porque la ley lo haya determinado así, sino 

porque hnn considerado que el resto de esos 

fondos se necesitaban para otros objetivos. 

Deseo que quede establecido que yo enten tí 

muy bten al señor Rojas Alvarado, y que 

quien parece no haber entendido este asunto 

ha sido el señor Ministro de Hacienda. 

Nada más, señor Presidente. 

7.-Autorización a los Ministros de Es­

tado para dictar resoluciones JI1iediantes de­

cretos firmados. Por orden del Presidente d'e 

I la República. Modificaciones del Senado. 

El Sr. Rosende (Presidente).- En d:s­
cusión el informe de la Comisión de Gobie¡­

no Interior recaído en las modificaciones del 

Honorable Senado al proyecto que' faculta 11 

Presidente de la República, para autorizar a 

los Ministros de Estado, a fin de que pued:m 

dictar resoluciones mediante decretos firm:l­

dos "Por orden del Presidente de la Repúb::­

ca" . 
BoleÍln A 589 b¡~. 

Diputado informante es el Honorable se­

ñor Santandreu. 
-Las modificaciones introducidas por f­

Honorable Senado a este proyecto, son 12s 

siguientes: 

Artículo 1.0 

ln.::íso p illlero. 

Después de la frase que dice: "dentro de 

las autorizaciones que otorgan las leyes", '5e 

ha ag :egado la siguiente: "al Presidente de 
la República". . , 

"l. - Comunes al despacho de todos los 
Ministerios" 
Número 3.0 

Se ha suprimido la frase: "y aceptación 

de renuncias", en la parte inicial del núw=­

ro. 

"11. Correspondientes al Ministerio del 
Interior" 

Número 1.0 

Se ha agregado, después de la palabra 

"Iden tificación", la frase: "conforme a Lls 

leyes y", Números 2.0, 3.0, 7.0, 11 Y 12. 

Han sido desechados. 

"111. - Correspondientes al Ministerio de 

Relaciones Exteriores y Comercio 

Número 1.0 

Al final de este número, después de la pa­

labra "extranjero", se ha subtituído el pun­

to y coma por una coma, y se ha agrega ~o 

la siguiente frase: "dentro de sus jurisd:c­

ciones respectiva5i". 

Número 2.0 

Se ha subsíituído por el siguiente: 

"2.9 Reconocimiento de Agentes Consu­

lares extranjeros nombrados por el Agente 

Diplomático o Consular del país respectivo"~ 

Número 3.0 
Ha sido desechado. 

Como número 3.0 y 4.0 de este pi;rafo, 

se han agregado 105 siguientes: 

"3.0 Clasificación de los Cónsules de 

Chile en el extrajera". 

"4.0 Aceptación de fianzas de funciona­

rios consulares chilenos". 

Número 4.0 

Ha pasado a ser 5.0. 
Se han ?zregadú, después de la palabra 

inicial: "Comisiones", estas otras: "ad han€>-

rem". 
Número 5.0 

Ha sido desechado. 

"IV. - Correspondientes al Ministerio de 
Hacienda" 

Número 3.0 

Este número se ha trasladado al rubro "L 

Comunes al despacho de todos los Minis;e­

rios", ocupando el número 9.0. 

Número 4.0 

Ha sido suprimido. 
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'''V. - Correspondientes al Ministerio de 

Educación Pública" 

Se ha agregado al final de este número 

la siguiente fraSe: "previo informe favora­

ble del Jefe que corresponda". 

Número 7.0 

Se ha redactado como sigue: 

"7.0 Cancelacrón de lq fianza rendIda 

conforme a la ley, por el personal". 

Números 8.0 Y 9.0 

Número 6.0 Han sido desechados. 

• 
Se ha agregado al final de este número Subsecretaría de Aviación 

la siguienk f,ase: "debiendo ser decretadas 

cuando menos por duodécimos mensuales' Número 2.. . 

Número 8.0 Se ha colocado una coma después d~ 1a 

Se ha agregado al final de este número 

la siguiente frase: "en los casos previstos 

por las leyes". 

"'VI. - Correspondientes al Ministerio de 
Justicia" 

Número 1.0 

Ha sido desechado. 

Número 4.0 

Se ha suprimido la parte final de este nj­

mero, desde donde dice: "y la planta, suel~ 

dos, obligaciones y .'. etc." 

'4 'VII. - Correspondientes al Ministerio de 

Delensa Nacional" 

Los renglones que están colocados bajo 

eSe rubro, han sido suprimidos. 

"Subsecretaría de Guerra" 

Númerb 2.0 
Se ha cQl~cado una coma después dé la 

:palabra "mudanzas". 
Número 3.0 

¡Ha sido desechado. 

"Sr,J,.secretaría ~e Marina" 

Número 2.0 
Ha sido desechado. 

palabra "mudanzas". 

Números 3.0 Y 4,0 

Han sido desechados. 

"VIIi. - Correspondientes al Ministerio 

de F oMeato" 

Número 1.0 

Ha sido desechado. 

Número 3.0 

La frase que dice: "de usos industr;a­

les", se ha sustituí do por esta otra: "para 

usos industriales". 

Número 8.0 

Se ha suprimido la palabra inicial "No'11-

bramientos" . 

Se ha suprimido la abreviatura "etc.". 

despu~s de la palabl a "permutas"; agregán­

dose la conjunción "y" entre las palabras 

"licencias" y "permutas". 

Número 9.0 

Ha sido desechado. 

Número 14.0 

Se ha redactado cOll).O sigue,: .., 

"13. Aprobación de estudios, bases y ~l!l.· 
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toríztlciones para pedir propuestas públi:::as, 
para obras que no excedan de $ 500.000". 

Número 16.0 

Ha pasado a se¡; 1'5.0. 
Se ha sustituído la palabra "provisorias", 

por "provisionales". 

Número 17.0 

La frase: "industrias nuevas" se ha S1¡$­

tituído por esta otra: "nuevas industrias". 

"IX. - Correspondientes al Ministerio de 
Tierras y Colonización 

Números 2.0 y 3.0 
H 1.n sid·.: suprimidos. 

Número 4.0 

La frase y cifra que nicen: "cien mil pe­
sos ()$ 100 roO}", se ha sustituído por dos­
cientos mil pesos ($ 200.000)". 

Número 7.0. 
Ha sido desechado. 

Número 9.0 

Se ha sustituído la palabra "dispongJ." 
por "autorice". 

I 
"X. Correspondientes al MinisteHo de 

Agricultura" • 

Número 1.0 

,Se ha ~l;primido el punto y coma final, 
y se ha ag-regado a este número la siguien­
te frase: "y a los Convenios y Convencio­
nes Internacionales". 

Número 3.0 
Ha sid0 desechado. 

"XI. -Correspondientes al Ministerio del 
Trabajo" 

Números 2.0 Y 4.~ 
• Han sido desechados. 

"XII. - Corres¡rondientes al Ministerio_ de 
Salubridad, Previsión y Asistencia Social" 

Número 1.0 

Se ha sustituido la cantidad: "cincuenta 
mil pesos (<:': 50.000) ", por "cien mil pesos 
($ 100'.000)". 

Número 2.0 

Se ha sustituído por el siguiente: 
"2.0 Autorización para establecer Hospi­

tales y Cementerios". 

Número 4.0 

Artículo 2.0 

1'\0 ha tenido modificaciones. 

Artículo 3.0 

Se ha redactado como SIgue: 
"ArtícuI0 3.0 Para que un Ministro de 

'Estado pueda hacer us~ de la facultad que 
le otorga la presente ley,' se necesitará al~­
toirización del piresidente de la República, 
otorgada por decreto supremo." 

Artículo 4.0 

Ha sido desechado. 

Artículo 5.0 

H'l. paS'a~o a' ser 4.0. 
Después de las palabras "regirá desde" 

se han agrer,ado est¡¡s otras: "la fecha de". 
El Sr. Rosende (Presiden'e). - En dis­

cusión las modificaciones del Honorable Se­
nado. 

El Sr. ~antandreu,- PiJo la palabra se­
ñor Presidente. 

El Sr. Rosende (Presioente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El Sr. Santandreu.-La Comisión de Go­
bierno Interior, haciéndose cargo de un 
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:uerco tÜ'~-,ado PCf la Honorable Cámara, 
~ enviar las modificaciones que el Honoa­
e Senado introdujo a este proyecto a la 
omisión de Gobierno Interior, nombró una 
'Ib-Comisión de su seno, compuesta por ~I)S 
onorables Diputados González Madariag:d, 
lolzapfel yel que habla, para que estudiJ'" J 

ttenidamente esas modificaciones. 
I Esta Sub-Comisión aceptó algunas de ('~­
Is mo,dificaciones y rechazó otras, que S'JI1 

s más. ' 
Este proyecto, señor Presidente contiene 

sposiciones que son comune-s al despa::ho 
~ todos los Ministerios y a su vez otns. 
le son particulares o especiales para ca :,:\ 
10 de los Ministerios. . 

Con respe,cto a las primeras, el Senac~o, 
I su articulo 1.0, introdujo la siguiente nL)­

ficación: después de la frase que dice: "d~n­
o de las autorizaciones que otorgan las le­
~s" se ha agregado la siguiente: "al rre,1· 
~nte de la República". 

La Comisión acordó aprobar esta moúi­
::ación del Senado. Corresponde, en con:;(';­
¡encia, a la Cámara pronunciarse acerca ::e 

indicación de la Comisión, ya sea apm­
tudo o rechazando la frase enmendada por 

Senado, a que me he referido. 
Yo quisiera, señor Presidente, que, de:'­

lés de cada artículo, se me concediera la 
llabra, para ir explicando las modificaci:)­
~s del Senado una a. una y facilitar, así, el 
~spacho del proyecto. 

El Sr. Rosende (presidente).- Las ob­
~rvaciones de Su Señoría, se han referido 
1icamente al artículo 1. o, ¿ no es así? 

El Sr. Santandreu.-. Exacto, señor P e­
dente. 

El Sr.' Rosende (Presidente).- Lo que 
empre se ha ac-ostumbrad0 es discutir, en 
;te caso, en conjunto las modificaciones del 
~nado, HonofQ:ble Diputado. 

El Sr. Santandreu.- Considero que es 
ás fácil discutir artículo por artículo, ser.or 
residente. 

El Sr. Rosende (Presidente).- Por mi 
ute, no tendría inconveniente, pero nece­
to consultar a la Sala sobre el particular. 

El Sr. Labbé.- ¿ Están en desacuerdo los 
iembros de la Mesa? ... 

El Sr. Rosende. (presidente).- Si le pa-

rece a la Honorable Cámara, se discutirían 
artí~ulo por artículo las enmiendas del Se­
nado .. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra sobre las enmiendas 

i~troducidas por el Senado en el artículo 1.0. 
El Sr. Coloma.- Pido la palabra. 
El Sr. Rosende (Presidente). - Puede 

usar de ella, Su Señoría. 
El Sr. Coloma.- La modificación del 

Senad1 al '1ftículo 1.0 seF~'ún el Boletín 
4589, coi1sistiría en a¡;regar después de b 
frase: "dentro de las autorizaciones que le 
otorgan las leyes ", esta otra: "al Presiden te 
de la República". 

En realidad, en el artículo 1.9 de la Cá­
mara no aparece en ninguna parte esa frasf. 
Honorable Diputado; de modo que 10 que el 
Senado ha hecho ,ha sido cambiar complei:.l­
mente el artículo primero, no sólo agregan­
do la frase a que alude el informe. 

El si. Santandreu.- Dice el inciso 1. Q 

del artículo primero, Honorable Diputado: 
"Artículo 1.0 El Presidente de la Repú­

blica podrá, a virtud de decretos sllscritnc; 
únicamente por el respectivo Ministro de Es­
tado, dictar resoluciones sobre las siguientes 
materias ... " 

El señor Coloma.- ¿ Pero, dónde está? 
en el inciso que acaba ¡'e leer Su Señoría, la 
frase: "dentro de las autorizaciones que otor­
gan las leyes"? 

El señor Santandreu.- Esa frase Se re­
fiere al iriciso 1.0, honmable Diputado ... 

El ,:eñor Coloma.- ¿ Pero, dónde está? 
El señor Santandreu.- A continuación, 

el artículo 1.0 dice: "1.0 Nombramiento de 
empleados púhlicos para cargos de un grado 
o sueldo inferior al 8.0 de la escala de suel­
dos". 

El señor Coloma.- Ese es el inciso se­
gundo del artículo 1.0 y en ninguna parte de 
él dice: "dentro de las autorizaciones que 
otontan las leyes". 

El señor Labbé.- Lo mejor sería que 
volviera a Comisión este proyecto, señor Pre­
sidente ... 

El señor Santanctreu.- Lea el boletín 
4,589 bis, lionorable Diputado, v verá que 
el inciso 1. o del a 1't ícul0 primero dice: 

"Los decretos que se rdieren a las 111a-
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terias que :t continuación se indican, podrán 
ser expedidos, dentro de las autoriz:tciones 
que otorguen las leyes al Presidente de h 
República, con l:t sola firma del MinÍstro de 
Estádo respectivo". 

El señor Coloma.- Yo no le disc~lto eso 
a Su Señoría. Lo que yo digo es que en el 
articulo 1. o de la Honorable Cámara de Di­
plltados no :tparece en ninguna parte la' fra­
Se: "dentro ele las autorizaciones que otor­
gan las leyes"; luego, no se ha pódido agre­
gar, a continuación de esa frase, la siguien7e: 
"al Presidente de la República ". 

El señor González Madariaga.- La re­
dacción que se ha dado al artículo propuesto 
por b Cámara es defectuosa, Honorable Di­
putado ... 

El señor Coloma. - O mal copiada, 
Honorable Diputado; porque, en re:tlidad, en 
el Boletín 4,589 bis se dice: "Aprobar la que 
consiste en haber reemplazado el inciso 1.0 
por el siguiente: "Los decreto:> que se refie 
ren a las materias que a continuad6n se indi­
can, podrán ser expedidos, dentro de las au­
torizaciones que otorguen las leyes al Presi­
dente de la República, con la sola firma del 
Ministro de Estado respectivo" .. 

El señor Santandreu.- Rogaría al señor 
Secretario que leyera el original, porque, ge­
neralmente, las impresiones adolec.en de erro­
res. 

El señor González Ma¿ariaga.- En rea­
lidad, es un error del Boletín 4,589, porque 
en el 4,589 bis, debaj,o del inciso que acaba d2 
leer el Sr. Coloma, se dice: "Esta modificación 
que en el Boletín número 4,'589 aparece con 
errores ,sólo tiende a establecer en una dis­
posición general, el concepto muchas veCes 
repetido a ha vés del proyecto, en orden :c 
establecer que loS decretos puedan ser exten­
didos con la sola firma del Ministro de Est'­
do respectivo, dentro de las autorizaciones 
que otorgan las leyes al Presidente de la Re­
pública". 

El señor ColoDla.- Entonces, Honora­
bles Diputados, la modificación que Se dis­
cute es la que señala el Boletín 4,589 bis. 

El señor González Madariaga.- ¿ Por 
qué no lee, señor Secretario el inciso 1. o? . 

El señor Secrelario.- El inciso primero 

del artículo 1. o de la Cámara de Diputad~ 
dice: 

"Artículo 1. o El Presidente ::te la Rer 
blica pod ri, J virtud de decretos suscrit 
únicamente por el respectivo Min;stro • 
Estado, jictJr resoluc:ones sobre ¡JS siguil 
ks lllJlerias:. . . I 

El Sena10 cambió este inciso, pür el I 
guiente: "Los cecretn'3 que se refieren a 1 
materias que a continuación Se indican, PI 
drán ser expedidos, dentro de las ~utorizad 
nes que otorguen 1:1:; leyes al Presidente ( 
la República, con 1:1 sc-b 7:rr'c:C ~-"l, "vlinist 
de Estado respectivo". 

El señor Coloma.- E3 cec;r, cambió t, 
talmente el artículo. 

El señor Santandreu.- L:1. modificacié 
hecha por el H. Sen;tdo aclara este artícu 
y, por esto, la Comisión estima que del 
aprobarse. 

El señor Labbé.- Yo estoy tomando CI 

mo base el informe de la Comisión que ap 
rece en el Boletín 4,589 bis, Honorable s 
ñor Santandreu ... 

El señor Santandreu.- Hay ·jos Bolef 
nes: el N.O 4,589 trata del proyecto mism 
y en el 4,589 bis, se refiere aHnformede 
Comisión de Gobierno Interior ... 

El señor Labbé.- En todo caso, el inci~ 
1.0 del artículo 1.0, que aparece' en el Boll 
Un 4,589 bis, es más completo que el otr 
que figura en el Boletín 4,589, ya que dict 
"Los decretos que Se refieren a las materi, 
que a continuación se indican, podrán Si 

expedidos, dentro de las autorizaciones qu 
otorguen las leyes al Presidente de la Repl 
bliea, con la sola firma del Ministro de E: 
tado respectivo". 

En realidad, este inciso viene a remph 
zar al que figura' en el Boletín 4,589" .. 

El señor Santandreu.- Exacto, Honor~ 
ble Diputado. Por eso la Comisión insinú 
a. la ~onorable Cámara que le preste su apre 
bación porque viene a aclarar más el art 
culo. 

El señor Rosende (Presidente).- Ofre¡ 
co la palabra. 

Ofrezco la pala ka. 
Cerrado el 'debate. 
En votación la modificación del HonG 

rabIe Senado. 
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Si le parece a la H. Cámara se dará por 

aprobada. 
-Aprobada 

El señor Labbé.- ¿ Quiere permitirme, 

'Señor Presidente? ¿ Cómo estará la redac­

dón en el oficio que ma.ndó el Honorable Se­

nado? 
El señor Secretario.- Lo acabo de leer, 

:señor Diputado ... 

El señOr Labbé.- No le oí bien, señor 

Secretario, ... 

El señor Secrelario.- El artículo 1. o' 

propuesto POí la Cámara de Diputados dice: 

"Artículo 1. o El Presidente de la Repú­

blica podrá, a virtud de decretos suscritos 

únicamente por el respectivo Ministro de 

Estado, dictar resoluciones sobre las siguiel' 

tes materias: v a continuación, se encuentran 

las materias a" que se refiere este inciso. 

El Senado reemplazó este inciso por el si· 

~uiente: "Los decretos que se refieren a las 

materias que a continuación Se indican, po­

drán ser expedidos, dentro de las autorizacio­

nes que otorguen las leyes .al Presidente de 

la República, con la sola firma del Ministro 

de 'Estado respectivo". 

El señor Labbé.- ¿ Este último inciso es 

el que pide la Comisión que se apruebe. ín­

tegram!:nte? 
El señor Secrelario.- Exacto, Honorable 

Diputado. 
El señor Rosend'e (Presidente).- En dis­

'cusión la modificación del Senado recaída 

en el N.o 3.0 del artículo 1. o 

El señor Santandreu.- La Comisión in­

sinúa la aprobación de la modificadón del 

Senado, esto es, que se acepte que S. E. el 

Presidente de la República suscriba todo de­

creto de aceptación de renuncia, cualquiera 

que sea el grado que tenga un empleado en 

la Administración Pública. 

Dice el informe sobre este punto: "Sí se 

acepta este temperamento, el Presidente de 

la República deberá suscribir todos los decre­

tos de aceptación de renuncias, cualquiera 

que sea el grado del empleado, Con 10 que se 

da mayor estabilidad al personal de la Ad­

ministración Pública, toda vez que tratándo­

se de renuncias que no obedezcan a un acto 

voluntario del empleado, éste podrá llegar 

'en demanda de amparo ante el Jefe del Es­

-tado" .' 

Esta es la razón por la cual la Comisión 

pide que se apruebe esta modificación. 

El señor Coloma.- En realidad, la mo­

dificación merece la aprobación de la Cáma- o 

ra, porque consulta más clarameate el dere­

cho de loS' empleados a que Se les haga jus­

ticia. 
El señor Ca'rrea Letelier.- Pero 13. re­

dacción va a quedar defectuosa ... 

. El señor Rosende (Presidente).- Per­

mítame, Honorable Diputado... Ha termi­

nado el tiempo destinado al Orden del Día. 

S.-Problemas de urgente solución en la zona -

devastada por el terremoto de 1939 

El señor Rosenae (Presidente).- En la. 

hora de incidentes, corresponde el primer tur­

no al Comité Radical. 

El señor Santandreu.- Se lo hemos ce­
dido al Partido Socialista de los Trabajado­

res, para que hable el H. señor Berman. 

El señor Rosende (Presidente).- Tiepe 

la palabra S. S. 
El señor Berman.- Señor Presidente, de­

seo traer al seno de esta Cámara la inquietud 

y el clamor de siete provincias del país, que 

constituyen lo que ya se ha dado en llamar 

la zona devastada. Ultimamente, se ha ag-u­

cíizado la situación, en primer termino, por 

la escasez de materiales de construcción, lo 

que ha traído como lamentable consecuen­

cia la suspensión momentánea de numerosas 

obras, con la cesantía consiguiente. 

El señor Atienza.- Un poco más fuerte, 

Honorable Diputado. 

El señor Berman.- Decia, señor Presi­

den te, que uno de los motivos fundamentales 

de la inquietud que existe en las 7 provinci~s 

devastadas, se debe a las dificultades y alter­

nativas para proveerse de materiales de cons­

trucción, especialmente cemento y fierro. 

Ello se débe no solamente a las precarias con-

o diciones de la producción nacional, incapaz 

de afrontar el abastecimiento de la recons­

trucción, sino que también a la falta oporh1-

na de fletes y a las inconveniencias provt'­

nkntes de la guerra mundial, que entorpece 

la obtención de licencias de exportación, o 

que una vez' conseguidas dificulta enorme­

mente el traslado de la mercadería al país. 

Otro f~tor de alarma 10 constituye el 



594 CAMAiRA DE DIPUTADOS 

hecho que la Corporación de Reéonstrucción 
y Auxilio, ha agotado para el presente ar.o 
su presupuesto que asciende a la suma de 200 
millones de pesos. Este presupuesto aproba­
do por d~reto gubernativo, ha sido excedi­
do, por razones que daré a conocer, en cerca 
de 10 millones de pesos. 

Además, señor Presidente, desde hace 
tiempo, la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio, y las provincias damnificadas, están· 
convencidas que el plazo de seis años de exis­
tencia establecido en la primitiva ley N. o 
6,334, es precario para reconstruir la cuan;! 
parte del país, y por consiguiente, que los 
recursos indicados en la misma ley, son in­
suficientes, para realizar el plan que se ha 
propuesto cumplir, y que deberá cumplir, la 
mencionada Corporación. 

Estamos, pués, H. colegas, frente a pro­
blemas que urg-en un estudio inmediato runa 
solución apropiada. Sabernos que al Gobier­
no le preocupan estos hechos. Pero he es­
timado conveniente alzar mi voz, en la Oí­
mara para que la ang'ustia de siete provin­
cias sea escuchada y conocida, y para" que el. 
Supremo Gobierno considere de extrema ur­
(rencia la necesidad de resolver el futuro de 
la cuarta parte de Chile, y le dé la preferen­
cia, entre los asuntos que le preocupan. 

Reconozco, señor Presidente, la situación 
de apremio en que se debate la Caja fiscal 
en estos últimos meses del año. También he 
dejado constancia que la Corporación de Re­
construcción y Auxilio se ha excedido en el 
presupuesto aprobado, urg-ida por varios far­
tares. Pero, a pesar de todo, Como lo demos­
traré con cifras, la Corporación, puede dis­
poner legalmente, de una suma alzada de di­
nero, proveniente del producto de los im­
puestos y demás partidas que establece la ley 
6,640 y que le permitirán cubrir sus ohliga­

ciones. Esta suma sube de 88 millones rle 
pesos. 

Me voy a permitir explicar, señor Pre~; .. 
dente, las causas que motivaron el aUl11~nto 
de los compromisos contraídos por la Co -
poración. , 

. Promulgada la ley 6,334, se estimó que 
con doscientos millones de pesos anuales, <;e 
podría afrontar todo el proceso de la re",ons­
trucdón. 

Pero, ocurrió qUe ron el transcurso de 
los meses y de acuerdo con las realidades de­
rivadas por la aplicación de la ley, el propio 
Congreso Nacional, acogió y despa,chó ini­
ciativas que significaron nuevas obligaciones 
para la Corporación,. pero que no le entre?,3-
ban nuevos recursos. I 

Así, la primera reforma sustancial, esta­
bleció el derecho de la propiedad damnifica­
da, de obtener hasta. el cuadruple de su ltva­
lúo a la fecha del terremoto. La ley primit ;­
va había reducido este derecho solo al doblpo 
del avalúo. Los predios urbanos, triplicaro'l 
con esta modificación su capacidad de crédi­
to. La ley le dió también a la Gorporación 
atribuciones para confecionar los planos re­
guIadores; con perspectiva para 5 O años v 
con todas las consideraciones técnicas ind;s 
pensables como ser: fijación de los Iímit"'s 
urbanos, las zonas industriales, las áreas ve" \ 
des, el estudio del subsuelo, la ubicación je 
las viviendas, de los servicioS' públicos; sen­
tido de la locomoción y demás materias dA 
urbanización qué antes estaban entregadas :1-
las Municipalidades. 

También agregó un artículo por el cual se 
conceden 40 millones de pesos en créditos. 
paq la reconstrucción de Iglesias. • 

Hace algunas semanas se promulgó una 
nueva ley que autoriza a la 'Corporaciónpa­
ra facilitar a los particulares .un 3 O por cien te) 

. sobre los presupuestos de los edificios en ac­
tual construcción, y extiende este beneficio a 
todos los préstamos que se soliciten en ,lde­
¡ante. 

Y, como si 10 que ya llevo expuesto, no 
fuera suficiente, destaco el aumento desmp­
dido del precio de los materiales de construc­
ción que supera todos los cálculos ima,R"ina­
bIes. Tengo a la vista un cuadro según el cual 
en Abril del año 1940, un saco de cement') 
valía ~11.60. En Octuhre de 1941, sube ~ 
$ 19.60; o sea, aumentó en más ,de 66%. 
El kilo de clavos, en Abril del año 1940 cos­
taba $ 3.40; en Octubre de 1941, subió 1 
'$ 11.50; o sea, este elemento primordial In­
ra las construcciones, Se elevó en 238% en 
dieciocho meses. Le ruego H. Pres·idente so ' 
licitar oportunamente de la H. CámarJ, eT 
acuerdo para. incorpor;¡r en la versión ofei:J 1 
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~n el Boletín de Sesiones los cuadros esb­
~ticos y demás antecedentes a que me re­
ro en el curso de mi expo~ición. 

-Uno de los cuadros que se acordO pu­
blicar en el texto del discurso del H señor" 
Berman, dice así: 

'PRECIOS DE MATERIALES DE CONSTRUCCION pUESTOS E:\l OBRA EN SANTIA­
GO 

Ifateriales Unidad' A bril de 1940 Octubre de 1941 % de .aumento 

:emento, Saco 42 1/2 Kg. 
~adri11o fiscal 10 ladrillos 
_ad rillo muralla 10 ladrillos 
~ierro 3/8 a 1/4 Kilogramo 
:;ierro 1/4" Kilogramo 
{eso blanco Saco 33 KIs. 
v"eso negro Saco 33 KIs. 
'\lambre neg-ro N.o 14 Kilogramo 
'\lambre negro N.o 18 Kilop;ramo 
:;ier. acam.1ado N.o 24 Pie 
:::lavos 2 1/2 a 4" KiloO"ramo h 

Roble (6 varas) Pulgada comercial 

El señor Berman.- El Gobierno, como 
l 10 he manifestado, ha concurrido Con ~l­

mas partidas extraordinarias para cubrir las 
Jligaciones que ha contraído la Corpora­
ón, por el presente año., Pero estas par ti­
lS no llegan con oportunidad, 10 que pro­
)ca atraso en la cancelación semanal de los 
tados de pago, y mantiene en permanente 
certidumbre a contratistas, constructores y 
Jreros. 

La Corporación de Reconstrucción y Au­
lio ha' solicitado reiteradamente al Supre­
o Gobierno que suplemente su presupuesto 
Jr el presente año en cien millones de pe­
IS. Esta semana será Con cargo a los reCUI- , 
IS que legalmente le corresponde como se 
~sprende del" estudio que entrego, a la con si­
~ración de la H. Cámara. 

En efecto, de a'cuerdo Con los preceptos 
gales y reglamentarios, los recursos creados 
)f la ley 6640 (primitiva ley 6634) deben 
stribuirse en la siguiente forma: 

a) Por iguales partes entre ambos Cor­
)radones el producto de los empréstitos ex­
mas y de los anticipos bancarios autoriza­
)s por el' Art. 31 de la ley; y mientras se 
mtraten estos empréstitos, debe distribuirse 

$ 11.60 '$ 19.60 66.10 
2.30 5.50 139.13 
3.30 '6.50 96.97 
2.43 5.60 130.45 
3.20 5.60 75.00 
9.40 13.00 38.30 
7.40 11.00 48.70 
3.60 7.50 108.33 
4.20 9.00 114.29 
6.00 11.00 83.33 
3.40 11.50 238.23 
8.40 14.50 72.61 

en la misma forma el producto de los impues­
tos establecidos en los artículos 37 Y 38 de 
la ley. Debe tenerse presente lo dispuesto en 
los artículos 4. o y 5. o de la ley N . o 6046. 
que al dar preferencia a la Corporación el" 
Fomento sobre las entradas en moneda ex­
tranjera, y al darle exclusividad 'Sobre el ren­
dimiento del impuesto establecido en la letra 
g) del artículo 37, ado'pta las me~idas nece-

. sarias para equilibrar la distribución estable­
ciendo que la Corpora,ción de Reconstrucción 
recibirá en moneda nacional el equivalente a 
la moneda extranjera que corresponde a la 
Corporación de Fomento. 

b) Mientras se contraten los empréstitos, 
la Corporación de Reconstrucción, puede re­
cibir todo o parte de los empréstitos internos 
autorizados, por el artículo 32, sin que pueda 
exigírsele reembols.o ni compensación de lo 
que perciba por este capítulo sino una vez 
contratado.s los empréstitos. . 

c) Corresponde exclusivamente a la Cor­
poración de Reconstrucción el producto de 
la suspensión del pago de la deuda exterm 
autorizado por la parte final del artículo 32 
-de la ley, sin que pueda exigirse restitución 
ni compensación de estos valores hasta que 
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5e hayan contratado los empréstitos externos 
d) Corresponde a la Corporación de Fo­

mento para la realización del Plan de Habi­
taciones Populares el producto de los emprés­
litos internos autorizados en el artículo 32, 
sin perjuicio de 10 establecido en la letra b) 
je estas conclusiones. 

e) Corresponde exclusivamente a la Cor­
poración de Fomento el producto del impues­
to establecido III el inciso 3. o del artículo 
41. . 

Según los datos consignados en las Me­
morias de la Hacienda Pública de los años 
1940 Y 1941 Y de acuerdo con el cuadro de 
ia Contraloría General con indicación de los 
in~'resos de Enero a Septiembre del presente 
año, -Ja ley 6640, ha producido las siguientes 
en tradas: 

1 . o Por concepto de anticipos bancarios, 
220 millones de pesos, que dében distribuir­
se por iguales partes entre ambas Corpora­
dones. 

2. o Por concepto de empréstitos internos 
(:utículo 32 de la ley) 195 millones de pe­
sos. El Presidente de' la Repúblka puede des­
tinar todo o parte de estos recursos a la re-

construcción, sin que haya obligación 
compensar 'Ü restituir las sumas recibidas J 
ta que se contraten los empréstitos. En 
de esta autorización, el Presidente de la 
pública destinó cien millones de pesos a 
gastos de emergencia ocasionados por el 
rremoto (artículo 18 de la ley); y dest 
además 41 millones de pesos a la Corpe 
cíón de Reconstrucción. 

3 . o Por concepto de suspensión de 
deuda externa, ingresaron en 1940, 110 
lJones, según datos de la Memoria de I 

.cienda; y has!a Septiembre de 1941, 1 
millones, según datos de la Contratoría, 
que hace un total de 285 millones, que 
rresponden exclusivamente a la Corporac 
de Reconstrucción. 

4. o Por concepto de impuesto,s, seg 
las Memorias de Hacienda,ingresaron 1 
millones en 1939, 101 millones en 19< 
y 103 millones aproximadamente hasta S 
tiembre de 1941, según el dato de la Cont 
lor í a, 10 que hace un total de 369 milIOl 
que deben' repartirse por iguales partes en 
ambas Corporaciones. 

En resumen. Hasta 30 de Septiembre de 1 ~41 . 

Origen de los ingresos 

Anticipos bancarios 
Empréstitos internos 
Deuda externa 
Impuestos 

'$ 

Total 

220.000.000.-
195.000.000.-
285.000.000.-
369.000.000.-

Corp. Reconstr. 

$ 110.000.000.-
141.000.000.-
285.000.000.-
184.500.000.-

Corp Fomento 

$ 110.000.000.-
54.000.000.-

184.500.000.-

TOTALES '$ 1.069.000.000.- '$ 720.500.000.- '$ 384.500.000.-

A la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio te correspondía percibir hasta el 30 
de Septiembre ., .. . ........... " $ 720.500.000.-

Recibido hasta el 23 de Octubre: Gas-
tado por el Gobierno ., .. .. .. .. .. " $ 100.000.000.-

Recibido por la Corporación .... '. '$ 515.130.000.- '$ 615.130.000.-

Saldo por recibir ., ., 
Mitad para servir deuda 

Saldo 

'f, 105.370.000.-
16 . 500 . 000 .. -

$ 88.870.000.-
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El seiior Alcalde.- ¿ Entre esos datos h:l 
nado en cuenta Su Señoría, los fondos 
)Venien~es de la suspensión del servicio de 
Deuda Externa? 
El señor Bern"lan.- Los he considerado, 
colega. Los fondos provenientes de la 

spensión del servicio de amortizadón de 
Deuda Externa corresponden íntegramente 
la Corporación de .Reconstrucción y Auxi­
~ . 

El señor Alcalde . ..-- Mucha~ gracias. 
El señor Berman.- Tenemos, repito, que 

correspondería percibir a la Corporación de 
econstrucción y Auxilio al 30 de Septielll­
'e de. este año la suma' de 720 millones qui­
,entos mil pesos. Ha percibido solo 615. 

esta suma debemos agregar 16 millones 
ue es la parte que le corresponde para el 
:rvicio de intereses y amortización de los 
I1ticipos bancarios y empréstitos internos. 
1ueda por tanto un saldo a su favor, un sal-
o legal de 88 millones 870 mii pesos. 

,Con esta suma, puede cumplir la Corpo­
lción sus compromisos para el resto .del año. 
:ormulo indicación, señor Presidente, para 
ue el Supremo Gobierno salve a la zOna 
evasiada de la angustia en que se deha te 
ue cumpla las disposiciones de la ley 6640 
. entregue a la Corporación de Reconstruc­
ión y Auxilio el saldo de 88, millones a que 
iene derecho. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
h terminado el tiempo del Comité Radical. 

El señor Berman.-· ¿ Por qué no consui­
a a la S;:¡la, señor Presidente, si tiene a bien 
)fOrrogarme el tiempo? 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
¿ Por cuántos minutos, H. Diputado? Debo 
ldverti,r a S. S. que hay una 5'esión en se­
suida. 

El señor Berrnan - Por 15 minutos, se­
. "lor Presidente. 

El señor Atienza.- Es una lástima no 
poder acceder a ti petición de S. S. 

El sefíor Izquierdo.- Podría insertarse 
el resto del discurso de S. S. en el Boletín 
porque, en realidad, 'son muy interesantes las 
o,bservaciones que está haciendo. 

El Señor Berman.- No tengo discurso 
escrito. ¿Podría ocupar unos minutos más, 
señor Presidente? 

El seilOí Sanlandreu (Vicepresidente).­
Hay oposicion. 

El sei10r Berman._ ¿ De qué parte? 
Varios señores Dtputados.- Si no hay 

oposición. 
El señor Vargas MoJinpre.- ¿ Quién se 

opone? 
Un señor Diputado.- Esbnlos de acuer­

do. 
Varios señores Diputados.- No hay opo­

sición. 
El señor Santandreu (Vicepresidente) .-. 

Queda.prorrogada la hora por diez minutos. 
El señor Berman.- Señor Presidente. 

Manifesté al comenzar mis ohservaciones de 
qUe la preocupación inmediata de la zona de­
vastada dice relación con el suplemento de 
sus recursos por este ai'ío. 

Pero ello no quita que fundamentalmen­
te se preocupe también de la reforma de la 
ley 6334 que tiene actualmente el númerG 
6640. 

.La Corporación, al organizar \' detallar 
su plan de trabajo, se dió cuellta inmediata-­
mente de que le sería materialmente impo­
sible encuadrar en 6 años, una labor gigan­
tesca' derivada no solamente del terrmoto, si­
no que del abandono en que se ha tenino 
siempre a la mayoría de las COmunas. No 

. existían edificios fiscales o municipales, co­
rreos, cárceles, juzgados, liceos, mercados, 
mataderos, casas de limpieza, viviendas, es­
taciones, escuelas, cuarteles, hospitales. Tan­
to las Municipalidades Como la Beneficencia. 
los ferrocarriles, la Dirección de Obras pú· 
hlicas urgieron que se les considerara en el 
plan general. No se trataba solamente edi. 
ficar lo que había destruído el terremoto, s;· 
no que se solicitó con insistencia la construc­
cióú de edificios que nunca habían existidn. 
pero que son indispensables para la vida de 
los pueblos y para el desenvolvimiento nm· 
mal de lds planos reguladores, elaborados . 

El señOr Izquierdo - ¿ Me permite una 
interrupción H. Diputado? .~ 

El Supremo Gobierno también tenía con­
sul~a:tio en el Presupuesto del año 39, coris­
truc:iones de edificios, como el Correo de 
Concepción, que había sido destruído por un . 
incendio; sin embargo, la construcción de es­
te edificio se ha agregado a los fondos de b 
rccostrucció" del terremoto. Igualmente b. 

.. 
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pasado con una Escuela Vocacional de Chi­
llán, que figuraba en el Presupuesto del año 
39, y que también se ha cargado a los fondos 
del terremoto. 

El señor Bermt:n.- Efectivamente, la 
Corporación pasó a suplir la mayoría de las 
'obligaciones fiscales que antes financiaba el 
Presupuesto de la Nación, en el rubro Obras 
Públicas. 

También se hizo cargo de la construcción 
de ,edificios semifiscales; del mejoramiento 
de los caminos, etc. 

En la imposibilidad de considerar en el 
plan, todas las obras indispensables para la 
vida de las provincias "de TaIca, Linares, Mau­
k, Ñuble, Concepción, Bío Bío, Malleco, el 
Consejo de la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio, acordó que una comisión estudiare 
un proyecto de reforma a la ley 6634.- ~e 

elaboró un proyecto que fué sometido a la 
consideración del Supremo Gobierno hace al­
g'unos meses, y que en síntesis amplía el pla­
zo de existencia de la Corporación a 15 años 
y, de consiguiente, aúmenta Sus recursos, de 
mil millones a dos mí! setecientos mil!ones de 
pesos. 

El señor Aldunate.- Y de los sueldos ... 
El señor Berman,- No se crean nuevos 

impuestos, sino que el mayor plazo de per­
cepción de los actuales impuestos, aumenta la 
suma que podrá disponer la Corporación pa­
ra desarrollar su plan. 

Este proyecto fué puesto en conocimien­
'o del Presidente de la República por una Co­
misión del Consejo, v S. E. aprobó las ideas 
fundamentales. La 'Corporación estimó que 
con este elevado patrocinio" la reforma se 
r:onvertiría pronto en ley de la República v 
resolvió suspender la recepción de nuevas 
solicitudes de préstamos a particulares, mien­
"HaS no se promulgaran dichas modificaciones. 

PaSó el tiempo, .~eí'íor Presidente, y este 
'~ro\ecto no fué enviado pür el Ejecutivo :1. 

h Cámara. Ante esta situación, el Consei'l 
~e' la Corporación de Reconstrucción v A~l­
vilio autorizó al Diputado que habla para que 
presentara en una moción el proyecto ~ lev 
tllle le urge, moción que quedó presentada el 
12 de Septiembre, ppdo., y se encuentra im­
preso en el Boietín N.o 955. 

Esa moción dice .así: 
"Modifícanse en la forma que a cont!nua-

ClOn se indican, las siguientes disposidol 
de la ley número 6,640: 

Primero.- Se reemplaza en el inciso; 
del artículo 1 . o, la palabra "seis" por "qu 
ce" . 

Segundo.- Reemplázase el número 
del artículo 4. o, por la. siguiente dispo 
ción: "ejercer la supervigilancia sobre t 
das las obras de construcción o 'reconstru 
ción que se ejecuten en la zona, sean q¡ 
se realicen con recursos de la Corporació 
de otros organismos públicos o de partic 
lares; y dictar las norm.as de caráct~r g 
neral, local, o particular a que deban c; 
ñirselas obras que se ejecuten en la zona' 

Tercero.- Se reemplaza el inciso 1. 
del artículo 6.0. por el siguiente: ¡'Para 1 
realización de los fines enunciados en l( 
artículos anteriores, la 'Corporación de Rt 
construcción y Auxilio dispondrá de los for 
dos consultados en el inciso 3. o del artíCl 
10 31 Y en el inciso 2. o del artículo 40, 
medida de las necesidades y previo decret 
dé! Presidente de la Repúblíca hasta Com 
ple'ar la suma total de dos mil seteciento 
miHones de pesos". 

Cuarto.- A continuación del inciso 1. I 
del artículo 7, o, se agrega el siguiente in 
ciso: "Correspon'derá a la Corpo,ración e 
t~tudio y la aprobación de los planos, prC' 
yectos, presupuestos y demás antecedente 
técnicos de las obras y construcciones : 
que estén destinados los préstamos y la fis 
cal;zación de las construcciones". 

Quinto.- Al final del .artículo 7. o. ~ 
agrega el siguiente inciso: "Para todos lo: 
efectos legales y reg'lamentarios,' las insti 
tuciones tramitadoras serán mandatarias dé 
la Corporación, y deberán ceñirse a las ins 
trucciones que esta les imparta y rendir 
cuenb de las inversiones que realicen con 
fondoS" de la Corporación". 

Sexto. - A continuación del inciso 1.\ 
de.! articulo 8.9 , se agrega la siguiente dis­
posición: "La Caja de Amortización destina­
rá estos fondos al servicio de los empréstitos 
y anticipos bancarios contratados en virtud 
de los artículos 3 1 Y 32) en la proporción 
que corresponda a la Corporación de Re­
C':mstrucción y Auxilio, 'y devolverá el sa1 

'., 

a la Corporación". 
Séptimo. - En el inciso final del art'cu 
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lo 9. 9, se reemplaza la expreslOil "cuarenh 
mil" por "sesenta mil". 

Octavo. - En el inciso 1.9 del artículo 
3 '1 Se reemplaza la expresión: "cinco años" 
por "quince años"; y la expresión: "dos mil 
millones de pesos" por "tres mil setecien tos 
millones de pesos". 

Noveno. - En el inciso 3. 9 del artículo 
31, se reemplaza la expresión: "destinará 'el 
50 por ciento del desarrollo de las funcio­
nes de la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilios" por la siguiente: "destinará hasta 
dos mil setecientos millones al desarrollo de 
las funciones de la Corporación V Recons­
trucción y Auxilio" y en el mism~ inciso se 
reemplaza la expresión: "el 50 por ciento 
restante" por el. "resto" . 

Décimo. -.. - Se reemplaza en el artículo 
32 la expresión "seis años" por "quince 
años". 

Undécimo. - S'e reempiaza el inciso 2. 0 

del artículo, 40, por el siguiente: "Mientra r 

se contra ten los empréstitos indicados en el 
artículo 41, el, Presiden te de la Repúbli;1 
destinará el 50 por ciento de estos recursos a 
cad:l una de las Corporaciones que crea es­
ta ley". 

Duodécimo. - Se reemplaza en el ar­
tículo 47 la expresión: "c~nco años" por 
"quince años". - N. Berman". 

"Comuna de Número de Préstamos 
viviendas acordados 

destru;ctas para reefi:-
ficar 

Talca 9683 549 
Linares 2978 105 
Cauquenes 2260 249 
ChiUán 7876 537 
Concepción 7239 602 
Los Angeles 1017 203 
A.ngol 532 78 

Totales 31585 2323 

En otras 23 
comunas .. 11364 639 

La zona devastada solicita con insisten­
cia del Supremo Gobierno, que este ,fOiyec­
to: se inciuya en la cónvocatoria extraordi­
naria. Si el Gobierno desea introducir algu­
na modificación, podría hacerlo. por interme­
dio de su Ministro de Hacienda, en el seno 
de la Comisión correspondiente. Pero no es 
posible demorar más este asunto. 

La ampliación del plazo de existencia de 
la Corporación de Reconstrucción y Auxilio, 
se justifica, porque en la zona devastada se 
han establecido industrias de prácter defini­
tivo alrededor de las obras en construcción, 
industrias que junto con la construcción mis­
ma, d~n trabajo a más de 30.000 obreros. 

Además, el Consejo de la Corporación 
quedarí,lI. en oondiciones de desarJr-ollar su 
plan en un mayor espacio de tiempo, sin ne­
cesidad de ,verse urgido a rechazar, no con­
siderar o postergar indefinidamente obras 
vitales para las Comunas o a precipitar con s­
t;'ucciones indispensables con gran costo . 
También justifica la ampliación del plazo, el 
f":caso porcentaje reconstruído hasta ahora, 
en relación con la destrucción. \ 

El Vicepresidente ejecutivo, don Augus­
jo Rivera Parga, puso a consideración del 
Consejo un cuadro interesantísimo, que en­
treg,o al estudio de mis H. colegas. 

• Ese cuadro es el siguiente: 

7< en relación Vivienc1as ~{de reedifica-
con la de~- terminada': ción en relación 

trucción o en actual con destruccció'l 
trabajo 

5.67 ';~) 381 3,93% 
3.52 65 2,18 % 

11,017< 153 6,77% 
6,81 7r) 360 4,58% 
8,31;1,) 472 6,52% 

19,967r 124 12,19 % 
14,66 ;Í¡: 45 8,45~ 

7,35 1600 5,06% 

5,62% 371 3,26% 

Como puede verse en dos años de labor de la Corporación se han reconstrui­
do en las comunas capitales de provincia Sólo un 5,06':;) de 10 destru'~-lo, y en otras 
23 comllnas afectadas l·or el terremoto, solo un 3,26 % . 

,. 

• 
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El número de vivicnd:¡s destruí das de 
Talea 'Y Linares, se refitre a las vivienda~ 
existentes a la fecha 'del terremoto', porque 
no hay datos de la destrucción de Enero d~ 
1939. Se ha concect:do un 7 por ciento en 
relación con la destrucción y' se n.l reedifi­
cado un 5 por ciento hasta la fech1. 

Se ha insinuado que la construcc'r~n en 
la zona dtvastada sería suntuosa y que se 
facilitan numerosos préstamos elevados a 
personas que podrían recurrir a otros crédi­
tos. Aunque Se trata de una materia que po­
dría considerarse al estudiar las modificacio­
nes a la ley 6640, los antecedentes 'que daré 
a continuación indican que esa apreciación 
es exagerada. 

En cuanto al valor medio de la constnlc­
ción por cada pliéstamo concedido es el si­
guiente: 

En Talea, valor término medio f, 73.538.-' 
En . Cauquenes, valor térmi-

no medio ., .. , 83.047.-
En ,Linares, 

medio .. 
valor término 

En Concepción, valor térmi-
132.356.-

no medio .. .. .. ., 
En Los Angeles, valor térmi-

no medio ........ . 
En Angol, valor término me­

dio 

Lo que dá un término medio 
general de .' .. .. ., 

y en las 23 comunas restan­
tes el término medio es 
de .. 

167.140.-

100.965.-

112.829.-

'$ 115.640.-

'f, 73.951.-
--------------

El señor Pizarro. ¿ Tiene a la mano, 
Honorable Diputado, el dato total de gastos 
de administración? 

El señor Berman. - Sí, Honorable Di­
putada. 

El señor Smitmans. - ; Podría darlos a . , 
conocer? 

El señor Berman. - Sí. Honorable D~· 
putado. Corresponde a un 3,3 % del Presu­
puesto. 

'" Los préstamos conC'edidos por el H. Con­
sejo y cuyos decretos han sido cursados as­
cienden a 378 millones de pesos, hasta el 2 () 
del pte. Su detalle apa rece en este cuadro: 



PFOVINCIA 

Talca .. '. 
Linares . . 
Maule. 
I\l'ublé .. 
Concepción . 
Bío-Bío • 
Malleeo .. 

Totales . . . . 

BALANCE AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1941 

Prfitamos Agrarios, Comerciales e Industriales pagatos por la Corporación 

I HIPOTECARIOS [ AGRARIOS I . COMERCIALES [ INDUSTRIAliS ,'- TOTALE-S--"-
I Sol. $ I Sol. $ ¡ Sol. $ ¡Sol . $ I Sol. . $ 

. ! 1 

. [ J 
.[ [ 

.[ I 

.) ) 

.) I ., , 

., 

2 158.000.-
2 25.300.-

13 443.100.-
14 1 1.339.500.-

7 1 248.988.60 

[ 38 [ 2.214.888.60 

~..... : 
I 

23 
78 
19 

285 
251 

5 
34 

695 

252.700.-
686.100.-, 3~ 

352.200.- 20 
3.179820.- 18 i 
2.696150.- 99 

85.500.- 1 
233.100.- 7 

7.485,570.- 1 35J 

~·umas globadas entregadas do la Caja de Crédito Hipotecario 

Totale, 

Santiago; 6 de Octubre de 1941. 

12.000.-
1.317.000.-

378.900.-
3.931.550.-
3.410.475.-

30.0DO.-
165.000.-

9.244.925.-

24 
118 

41 
482 
364 
13 
41 

1083 1 

264.700.-
2. 161.100.-

756.400.--
7.554.470.-
7.446.125.-

364.488.60 
398.100.-

18.945.383.60 

~. 70.628.901.02 

189.574.284.62 

JEFE Sf:C:::ION, r!stadístic!. 

, 

.\ 



PRESTAMOS CONCEDIDOS POR EL H.CONSEJO y POR LOS CUALES LA 
, 

VICEPRESIDENCIA HA DICTADO EL RESPECTIVO DECRETO DE PAGO HASTA EL 20 DE OCTUBRE DE 1941 

HIPOTECARIOS AGRARIOS INDUS fR1ALES COMERCIALES TOTAU:S 
" 

Solic. Valor Solic. Valor Solic. Valor Solic. Valor Solic. Valor 

~------.., 

Ta1ca 718 48. 1 91 .823.- 3 23.000,- 1~ 

lo- o-IJ 232.700.- 744 48.467.523.-

Linares 327 24.6790400.- 3 408.000.- 51 1.553.400.- 81 708.600.- 462 27.349.400 _. 

Maule 389 24.654.838.3'5 2 25.300.- 21 39,~.900 - -19 352.200.- 431 25.431.238.35 

f\luble 1.020 94.168.992.10 27 í 190.1 00.- 228 5.051.050.- 324 3.465.020.- 1.599 103.875.162.10 

Cemcepción 1.167 125.2+1.399.24 14 1.405.600.- 122 4.297.735.- 268 3.861.050.- 1.571 133.805.784.24 

Bío-Bío 352 27.894.420.- 7 248.988.60 2 36.000.- 5 85.500.- 366 29.264.908.60 

Malleco 114 10.914.700.- 10 235.000.- 37 246.600.- 161 11.396.300.-

Total 4.087 ·,55.745.572 .. ()l) 53 3.277.988.60 4j7 11.595.08'\.--- 757 7.971.670.- 5.334 .3 78.590.346.29 

La 'Suma paga.da hasta la fecha, correspondiente a estos préstamos, supera ·los 190 millones. Me refiero a préstamos hi¡)). 
tec<lrios, agrarios, comerciales e industri<lle3, y de ellos se trata en el balance siguiente: 

.~ 
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La Corporación ,de Rf:construcción y 
Auxilio, fijó en cuatrocientos millones de pe­
sos sus posibilidades para préstamos a parti­
.culares. Pues bien, hasta la :'C'cha sus obliga-

PréstamoS Hipotecarios 
Préstamos Agrarios " 
Préstamos Comerciales 
Préstamos Industriales •. .. .. .. .. 

Préstamos rara construcción je Igle~ias (Ley 
N.Q 6640) " ......... , .. 

Auxilio a Bomberos (Leyes 6852 y 7088) . 
Construcciones en serie contratada~spar.a San 

Carlos, Bulnes, San Roscndo" Talcahua­
no, O.l!Iquenes y Chillán ., .. .. .' . 

, Obras por Administración: Diagonal Univer-
sitaria, Población PelanLro de Concep­
ción y otras .. .. ., .. .. .. .. 

Total ce Obligaciones actuaies .• .. 
A lo cual aebemos todavía agregar el valor 

~e 101$ préstamos recibidos en Secretaría, 
~istos para su despacho, y los que ~stán 

en trámite en las Cajas y Consejos Pro­
vinciale~ que suman un(·~ .. .. ,. .. 

y la oblig.ación q'ue crea la ~ey N.9 7038 de 
conced~r aumentos hasÍ7' de un 30%, 

'que, aún con las restricciones que el Con­
sejo ha señalado, se p:lede estimar en 
unos ... ' ...... . 

De suerte que el total de ot-:igaciones impu­
tables ,1 este ¡tem, será, cJando menos de 

Finalm.:-nte, en obras públicas, de bene­
Hcencia, ot,·os servi::ios, fer','ocarriles, admi­
nistración y municipalidade:>, ha invertido 

ciones imputables a esta par~ ~,a se han ele­
v:ldo a cerca de seiscientos millunes 'de pe­
sos, por r<J.iones que ya he é'xp·licado. 

Detallo. algunas partidas: 

350.545.942.49 
3.277.988.60 
7.967.170.00 

11.595.035.00 $ 373.386.186.09 

,W. 000.000.00 
6.450.900 . 00 

J7.180.000.00 

15'.000.000.00 

4;72.016.186.09 

?: 5 .000.000.00 

20,000.000.(')0 

5 J7 . íll 6. 186.09 

111 milloues de pesos, corro S~ d~muestra 

en el"sigu'ente cuad:'o: 

. -

• 



P.ov;nci.l D.O.P. 
------_. __ .. _-_. 
'Lti :J 

:1\:IU!" 

1.!n:·U'L's 

~;úble 

Concepción 

1: 'o 13ío 

Malleco. 

loo "al 

2.639.366.15 

2.nG.5-1-2.0-l-

924.658.03 

15.460.226.17 

14.644.812.62 

2.489.042.47 

1.753.209.5A 

40.óS7.S57.lU 

C::tmillos 10.732. 15S.()7 

Gastos ClL:s. 7.6R 1.833.4() 

TuttI general 68.072.046.48 

\ .. 

INVERSIONES AL 31 DE AGOSTO DE IS4j 

... 

Beneficencia. Otros ser"icios Ferrocarri!e:; A¿minisb'ación Municipalidades Total 

000 

000 

0.00 

4.436.201.00 

14.546.4('092 

0.00 

o.no 

18.()82.ó()1. C)2 

n.no 

3(í 1.0S·L21 

19.343.656.13 

1.G67.000.00 0.00 

922.880.00 374.034.3·} 

0.00 0.00 

1.600.000.00 2.898.351.12 

1.457.852.94 4.177.258.40 

2.400.000.00 O.OÜ 

900.000.00 0.00 

----

S. 947.7\2.54 7.4'¡Q.(í43.S6 

0.00 0.00 

Jl.OO 2.0.l0.R 1 7.1 S 

8.947.732.54 9.480.461.0 l' 

San tiago, Septiembre de 1941. 

. 0.00 ·1.959.256.21 6.265.622.36 

1.6()C).95 0.00 4.045.156.33 

O.DO 0.00 924.658.03 

1.622.449.43 159.262.50 26.176.490.22 

,1.4.S2. 661. 90 87.500.00 36.366.486.38 

0.00 0.00 4.SS0.042.47 

o.no 0.00 2.653.20() .. 'i-+ 

). O ~ (J. ,(~ I 1.:2 g 2.2lHí.OJ.'i.71 ,~ \.\ 2\1. (,6S.)) 

O.UO 0.00 19.7\2.1.'15.9;' 

0.00 o.no 1 O.()7\.70·U~S 

3,Clió.811.28 2.20Ó.O 18.71111.126.72G.15 
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Según los estudios que han practicado la:: 
oficinas técnicas v administrativas, las comi­
siones y el Comedo de la- Corporación de R~· 
¡:;onstrl'ccióny Auxilio, e$ necesario construir 
habitaciones para 200.000 personas. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Dip~ltado? Ha ter­
minado el tiempo de Su Señoría. 

El señor Berman.- En dos minutos t:!~· 
'mino, señor Presidente. 

El señor Sanlandreu (Vicepresidente).­
Solicito el/asentimiento de .Ia H. Cáma':l 
pua insertar en la versión de prensa y en el 
Boletín Oficial, los cuadros a que $e ha .. re­
ferido el H. señor Berman. . 

-Acordado. 

--.Los cua t ros a que se refiere el acuer­
'do anterjor han sido incorporados al texto de) 
discurso. . 

El señor Sanlandreu (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá-­
mara para prorrogar el tiempo del Honor8· 
ble señor Berman por dos minutos. 

El señOr Atienza._ No hay inconvenien-
te. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Acordado. 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor Berman.- Decía, señor Presi­

·dente, que el plan general de reconstruCd0f' 
considera la necesidad' de construir habita­
ciones para doscientas mil personas. Tarr.-
11ién es indispensable afrontar la construcción 
::e innumerables obras públicas, muchas ·de 
ellas enteramente nuevas, porque no h:lll 
existido antes del terremoto. 

El señor Aldunate.- Pero no se debe'¡ 
construir obra$ públicas, Honorable Diputado. 

El señor Berman.- La Corporación n· 
tima que sí, y la ley también lo establece. 

,El señor Aldunate._ Pero la ley no lo 
obliga a la Corporación de Reconstrucción a 
construir un determinado número de- obras. 

El señor Berman.- .La ley establece, Ho­
norable Diputado, que la Corporación cons­
truirá obras fiscales, de beneficenda, y otor­
gará créditos a particulares para edificación. 

El señor Aldunale.- Pero, con preferen­
cia, debe otorgar créditos y no hacer obras 
públicas; a$Í es que la Corporación de Re­
;construcción ha seguido una mala política, y 

a eso se debe que al presente no disponga~ce 
los fondos indispensables para dar nuevos 
créditos. 

El señor Berman.- La Corporac.ión ha 
invertido, hasta ahora, en obras públicas. 
$ 1>1 1.000.000, Y en crédifos particulares, 
$ 1 <JO.OOO.OOO. 

Ha dado curso a cinco mil cuatrocienta~ 
solicitudes particulares, por un valor total de 
trescientos o::henta millones de pesos, y exis­
len en tramitación ochenta millones más. 

H.e afirmado que la Corporación ha esti­
mado que debía desarrolJar un plan general 
de reconstrucción en la zona devastada, que 
no concibe sin obras públicas. Por eso está 
facultada y obligada por 1ª ley para traZ:lr 
105 planos reguladores, y realizarlos. 

Deseo recordarle al Honorable señor AI­
duna te, que, al iniciar su existencia la Carpe. 
ración de Reconstrucción y Auxilio, adoptó 
la política de conceder crédito a particulares, 
y dejar .las obras públicas para el caso de que 
disll1 in uyera la construcción particular y se 
pro~ujera cesantía. Se reservaba a las obras 
públicas el papel de reguladores de la cons­
trucción. Pero esta política no resultó, POi­

que la gente, al ver que no se construian se~'­
vicios públicos o edificios similares; que las 
grandes casas extranjeras no reconstruían S1'5 

establecimientos, tuvo desconfianza de qu<? 
se llegara a recon$truir alguna vez b zon:! de· 
vastada. No hubo interés en iniciar ex~)edie" 
tes de préstamos particulares, porque se esti­
mó que el valor de la propiedad no corres­
pondería a las inversiones. 

Entonces. la Corporación, con el objet n 

de dar confianza a la zona devastada, co­
menzó a ejecuta-r obras de gran aliento, uti­
lidad y valor. Este, hecho trajo como con­
secuencia que se intensificara el volumen d ~ 
solicitude.s particulare$ de préstamo~ hasta ad­
q ulrir la velocidad de hoy. 

No podemos olvidar estos hechos, hoy 
dia, al buscar una explicación al interés par­
ticular que se ha despertado por construír en la 
zona devastada más obras públicas y las con s­
truccionít.s particulares exigen, paralelamen­
te, el cumplimiento de ~n plan 'de urbani­
zación que considere las posibilidades de des­
arrollo futuro de las ciudades, en 10 cual no 
deja de ser sumamente oneroso el capítul r} 

de expropiaciones. 

- , 
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El cuadro adjunto resume en millones de [(lClOn de Reconstrucción 'J Auxilio, al am­
pesos las necesidades que abordará la Corpo- pliarse sü plazo de existencia a quince años. 
------------------------------------------------------

Consultado COn cargo. Saldo que es 
Necesidades a $ 1.000 millones. necesario fi­

Viviendas ....... . 
Obras Públicas .. .. 
Urbanización ., .. .. 

$ 1.300."'-
730.-
300.-

'$ 300."-
330:--

nanciar. 
'$ 1.000.-' 

400.-· 
300.-

$ 2.330.- $ 630.- '$ 1.700.-
===================== ============== 

Termmo solicitando de la Honorable Cl­
mara que tenga a bien aprobar el proyecto 
de acuerdo que presenté la semana anterior 
y que dice: . 

"CONSIDERANDO: 
a) Qúe la primitiva ley N. o 6334 ha s:­

do varias veces modificada, aumentando los 
derechos de los particulares y las obli¡;acio­
nes de la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio, sin ampliar sus recursos; 

b) Que el valor de los materiales de cons­
trucóón ha aumentado considerablemente 
desde la fecha del terremoto; y 

c) Que el plan de construcciones públi­
cas, semifiscales, municipales y particulares 
no puede desarrollarse en el piazo angustio­
so de seis años, 

LA H. CAMARA DE DIPUTApOS 
ACUERDA: 

Solicitar de S. E. el Presidente de la 
República que inc~uya en la convocatoria de 
la actual legislatura extraordinaria de sesio­
nes, el proyecto de ley que modifica la Lev 
Orgánica de la Corpora.ción de Reconstruc­
ción y Auxilio". 

He di'ello. 
9. -Resolución de la Comisión de Policía 
y Reglamento sobre propuestas públicas pa­
ra la p~blicación de sesiones de la Cámara 
e iml1resióp de los boletines de las comisiones 

El señor Santandreu (Vicepresidente).-­
Corresponde el turno al Comité ConServ:l­
dor. 

Tiene la palabra ei Honorable señor Con­
cha. 

El señor Concha.- Contra mi "f'oluntad, 
me veo obligado a formular algunas obser­
vaciones sobre una materia que ha conocido 
la Comisión de Policía Interior de esta H. 
Camara, y que ha resuelto, a mi juicio, con-

trariando y vulnerando los principios de co­
rrecta, administración que debieran presidir 

. sus -actos. Me refiero a laS propuestas públi­
cas, solicitadas para la publicación de la ver­
sión ofioial de las sesiones de la Corporación 
y para Le impresión de los Boletines de L 
C,{mara e informes de Conlisiones. _ 

,La circunstancia de pedir prop)lestas pú­
hlicas coloca a la Comisión de Policía Inte­
rior y a la Cárrnra en la única posición ho­
norable y correcta de atenerse, al resolver· 
las, a aprobar aquellas que den mayor ven­
Lija en cuanto a su valor, en 'cuanto al tin­
.ie de los 2iarios interesados y a la posibilidad 
de cumplinú'.nto que den los propOnentes. 
No puede ni la Comisión de Policía, ni la Cá­
mara olvidar, por un instante siquiera. que 
10 que Se resuelve tiene atingencia directa 
con los dineros fiscales que estamos en b 
obligación de cautelar, y que e~tá vedado, a 
toco funcionario, a tcid:t corporación, y prin­
cipalmente al Congreso, favorecer por sim­
patías o por conveniencias políticas a cual­
quier licitante que, con su propuesta, no 
contemple los verdaderos intereses fiscales. 

La Comisión de Policía Interior, al re­
:,olver las propuestas a (lue me he venido. re­
firiendo, adoptó, por un golpe de mayoría 
polític;t que jamás debe darSe cuando están 
de por me·dio dineros ajenos, la resoiución de 
otorgar· las propuestas a dos interesados cu­
yos Mrecimientos no erar¡ los más con ve­
nientesa los intereses fisca1es en juego, ni 
tampoco al objetivo que creo será el de la 
mayoría de la H. Cámara. Me parece que 
existe un consenso ger¡eral en a-preciar que 
los proponentes garanticen una amplia pu­
'llicidad de nuestros .debates y un fiel cum­
plimiento en lo que se refiere a la impresión 
de los Boletines. Pues bien, la Comisión de 
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Policía Interior, haciendo caso omiso de estas 
consideraciones fundamentales, otorgó a "La 
Nación" la publicación de las versiones de 1;, 
Cámara y a la Enipresa "Cóndor" la de los 
Boletines. , 

El señor Vargas Molinare.-' La mayorí~, 
de la Comisión, querrá decir Su Sefíoría. 

El señor Concha.- Estas publicaciones 
bs han hecho, hasta ahora, "El Diario Ilus­
trado" y "El 1m parcial ", respectivamente. 
Ambas Empresas se presentaron a las nuevas 
propuestas. He de advertir que en e·l seno 
üe la Comisión se había apleciado en repe­
tidas ocasiones, el reconocimiento a eSl:1s 
Empresas por el buen cumrlimiento que 11::·, 
bían dado a sus respectivos Contratos. Aho­
ra se presentaron ambas POi un precio :tpre­
ciaplemente inferior al resh de los prop':-
nentes. 

Voy a hacer un somero análisis de las 
propuestas prestntad;ls, en. el que ciemostra­
Té que la pre~entación de "L;J, :\)<1ciCm", no 
era la más favorahle para puhliclf la ver­
sión, ni la de la Empresa "Cóndor", la más 
Javor:tble para la publicac¡¡'il de 10$ Boleti­
nes. 

.La ,diferencia que, a p~¡mer:t vJ~ta, ap:l-­
rece en las propuestas de "El Diario Ilustrado" 
y de "La Nación", es sól-o de S 1.857 ,(51) 

mensuales, en contra nat.uralmente de los in­
tere5es fiscales, ya que el primero co11 1":l 

$ 38.142.40 y la segunda $ 40.000.- por 
pubJi'cación mensual, en aH-bos casos. de 1:11 

,máximum mensual de 400 columnas. 
Sin embargo, esta diferencia es nunifies­

tamente apreciable si se considera la c;lb::ia 
de cad:1. columna, en ambos diJ.1"ios. En "El 
Diario !lustrado': la co'umn::t tiene 57 centí­
metros d'e alto y en "L:l N~.c¡ón" solamente 
alcanz;l :l 53 centímetros. En consecuencia 
el Píecio en el primero lle'2::t a S 1. 67, por 
centímetro, y, en ia segunda, a S 1.89. 

Pongo 1. disposición de los H. Diputados 
loS' cálculos que se,'h;:n re:1.1izado y que :a 
Comisión de Policía se negó a verifiC~lr. De­
bo agregar que la Comisión ¡ambiér: se neg-l) 
a estudiar, en una forma "eri:l, el tiraje de 
ambos diarios. 

Con estos antecedentes, la H. Cámara po­
drá comprobar que la ré'solución tomada p\.)[ 

'su Comisión de f;olicía Interior lesiona ea 
\lna suma talvez superior a cinco mil pesos 

mensuales, el interés fiscal, en 10 que atañe 
::ólo a la p:lblicación d~ sus sesiones. 

El sefíOi Dónoso.- ¿ Qué razón dió l:t 
Comisión, I-! onorable Diputado? 

El señor Concha.- Paso, ahora, al otro 
punto en cuestión. Sobre la publicación de 
Boletines, se ha confeccionado un cuadro 
comparativo en que se consigna lo que la H. 
'=ámara habría pagado desd¿ el mes de Ene­
ro a Septiembre del año en curso, si Se ajus­
hran los precios a los que se esta bleC'en en 
las pror,uestas abiertas. De este cuadro, que 
pido Se} insertado en la ver~ión y' Boletín Oh· 
cial, se desprende que íos precios de la ~m­
presa "El Imparcial" ofrecen una ventaja de 
'« 96. 754. - sobre los dé "La N.ación" y dr: 
'$ 22.911 . 92 sobre los de la Empresa "Cón­
(or", que son las entidJdes que se presentl­
ron a esto que se quiere llamar licitación. 

Agréguese :1. lo anterior, .]ue en la pro­
puesta de 1:1. Empres,a "Cóndor" se establece 
que no cuepÍ1 con linotipias para hacer estos 
trabajos, pero, que tiene fO"mulados contra­
tos de composic:ón con la imprenta "La Crí­
tica" que dispone de Seis lino:ipias y con "El 
Siglo" que dispone c',e cinco. 

El señor Díaz.- Eso no es efectivo . 
El señor Concha.- Ac;tsO en esta últi­

ma circunstancia, encontrará el menos per­
picaz la ela ve de esta negociación, porque no 
podrán ne~:ar los miembros de la mayoría de 
la Comisión que dieron s'us votos con crite­
rio po lítico. 

¿ Cree la H. Corpor:j.ción que alguna ex­
cusa. pUt:de justificar esta actitud de la Cí\mÍ­
sión de Policía, en la que, para lamentarlo 
más, fig-lir;c la Mes;c de esta Cámara, obliga­
d:t más que nadie a dar ejemplo de serenidad 
en sus resoluciones y de Justicia y de acucio­
sidad en est:1. ¡lelicada lll:1.teriJ. de propues:as 
a la que va siempre involucrado un interés 
padicular? Cl:Ho que no hay excusa posible, 
pero, C01110 la mayoría de la COmisión no 
podía dar en este asunto tan delicado, un g-o!­
pe, sin pretender cohonestarlo can alguna 
explicación; uno de su~ miemhros h;c creícío 
justificar esb irre~ularidad, dando una ingé­
nua razón. Dijo que él apoyaba la propuesta 
de "La Nación", que reconocía que no era 
1:1. más bar;cta, :1.tendiendo a. que se trataba de 
una Empresa independiente ,y que "El Dia­
rio llustr;1do" era un órgotno de oposición. 



\ 

608 CAMARA DE DIPUTADOS 

Esto expresó un H. Diputado, miemhrr, 
de la Mesa de esta H. Cámara, que está obli­
gado como el que más a cautelar los intere­
ses fiscales. Abogado distinguido y miembro 
tie un partido que se dice y se precia de ser 
defenSor de la Democracia. No impon:! yL;; 
la propuesta sea la más cara, que Su acept:1-
óJn le ocasione mayor gaSto al Fisco; lo im­
portante es que eSa propuesta no se le de: 
"El Diario Ilustrado", ya que este diario no 
piensa como la mayoría de la Comisión. " 
en este régimen en que se abusa d,e los con­
ceptos de democracia y de libertad, una m'I,­
yoría de Izquierda perjudica los intereses fis­
cales, para dar satisfacción a sus intereses po­
líticos y para no hacer justicia ,a un diario 
que hace patriótica labor de oposición. 

Se dió pues la propuesta a "La N ación" 
a pesar de ser más car,a, con el pretexto :le' 
que era diario independiente. 

Señor Pres:d.:m.:, w::Js conocemos 
esta 'independenci;i J pu~' .], : __ n~0 no tengo 
para qué referirme a ella. Sólo me b~ls;::¡r,l 
decir que la propuesta viene firmada pOr Dn. 
Eleodoro Guzmán, Senador Radical, que aún 
permanece en la Gerencia de ese diario, ,~' 
pesar de la Ley de Incompatibilidades dicta­
da por el Congreso y contrariando disposi­
ciones claras de eSa lev que ésta Cámara Jla 
interpretado ült.imlmeñte en la "forma estri.::­
ta, la única correcta, en que debe aplicarse, 

A mayu~ abundamiento agregaré, por 5i 
esto plldi,:L~ ~..:;' ;u. c~..:,.: ~:.: ::1 situación pro­
duciJa, que el diario "La Nación" public í 
últimamente, el 22 de este mes, un elogioso' 
artículo para el Club Radical, artículo que 11') 
tendría nada de extraño, si no contuv:e\-' 
una alabanza a la adquisición de la casa pro­
pia radical hecha, según ese diario despúé, 
de ingentes sacrificios. Todo el pais sabe d,: 
qué carácter son los sacrificios que represen­
ta la Casa Radical. Sacrificios de limpio CJ,­
rácter doctrinario y moral: Al amparo je 11. 
lenidad de las autoridades funciona en es:', 
Casa Radical" una sala de entretenÍJ,llien tes, 
como hoy se les denomina a las antiguas s'­
las de juego, sala con ,cuyo produoto ~ costea 
de sobra la adquisición de ese hogar. 

El señor Arias.- A Ja cual concurren 
muchos de Sus Señorías. 

El señor 'Concha.- Ningún diario, 'lue 
'yo sepa, se ha atrevido a encomiar la adqui-

sición de la Casa Radical, con medios tan po­
cos edjficantes, Y' que seguramente avergon­
zarán a la máyoría de los miembros de esa 
colectividad. ".La Nación" si¡¡ embargo 10 
lúo el 22 de Octubre recién pasado. No qui­
s;era cargar a la cuenta de ese artículo d 
p;-ensa la benevolencia, fuera ,de precedentes 
que se ha tenido para con la Empresa que 
aludo. 

Pero, señores Diputados, es ya necesarir 
que alguien lo diga en esta H. Cámara, e~ I 

indispensable que el país se imponga de es­
tos hechos tan graves. E! partido llamado 
mayoritario de Gobierno, ampara la explo­
tación del vicio, del juego en su casa matriz, 
que funciona en ca,dena con los clubs de pro­
vincias. Y 10 que es más fuerte, a esta Casa 
Central concurren los Secretarios de Estado 
el Ministro del Interior y el Jefe. de InvestÍ­
ga.ciones. 

El señor Díaz.- ¿Y cómo se costea el 
Club de la Unión? 

El señor Concha.- Lamento, como he 
dicho, señor Presidente, al comenzar estas 
palabras, verme obligado a tocar asuntos tan 
desagradables, pero 10 hago sólo impulsad,) 
por un propósito de bien público, y en el de­
seo de que para el futuro se enmienden rum­
bos y que, en esta nnteria, como en todas, 
la mayoría de Izquierda antes que en sus in­
ten:~ses políticos piense un poco más en los 
intereses fiscales. 

El seíior Díaz.- Sus Señorías van al Club 
de la Unión a rezar y a confesarse. 

El señor Pizarro._ ¿ Y por qué les preo­
cupa? 

El señOr Díaz.- Algo de lo de las divi­
sas ha ido a parar al Club de la Unión. 

El señorPizarro.- ¿ Y por qué se sien­
t ~n tan afectados Sus Señorías? 

El señor Díaz.- Porque no somos coi­
meros. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala' para in­
sertar en el Boletín de Sesiones y en la ver­
sión de la prenSa el cuadro comparativo a 
que Se ha referido. el Honorable señor Con­
cha en su discurso-. 

AcordaJo. 
El cuadro comparativo cuya inserclon 

acordó la Cámara, a petición del señor Con­
cha, es el siguiente: 



CUADRO COMPARATIVO DEL COSTO D,Z LAS IMPRESIONES EFECTUADAS DESDE ENERÓ A SEPTIEMBRE DEL AjiíO EN 

CURSO TOMANDO COMO BASE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LA IMPRENTA "CaNDOR", "LA NACION" y "EL 

IMPARCIAL" 

Natut'alcz2'. y cantid3d de las impres~ones C o S T O S 

1. Cóndor La Na'"ción El Imparcil",l 
---- ------- -

6.025 págs Diario d,e Sesiones COlllp corriente259.il28, 12 365.265.62 253.050.-~ 

240" l' " " cuadros 21.172.80 7.200.- 13.920.---
1.285" Boletín para Tabla " corriente 30.840.- 23.130.- 28 2/0.-

96 "" ,." cuairo: 6.6:::4.- 2.880.- 5.568.--
1.565" " "comis." corriente 32.865.- 23.475.- 28.170.-· 

28" " "" " cuadros 1.848.-'- 840.- 1.624.-
558" Proyectos Leyes 13.950.- 5.580.- 10.044.-

1.190 Tomos empastados de Sesiones -'F17.850.- 30.450.- 21.420.-
--_._-_._~~ 

~-~- -----~------~--
3g4.977.()2 458.820.62 I 362.(1ó6.-I 

Menar costo de "El Imparcial" COI,'j ,trado con "La N;¡ción" ~ 96.754.-

=><:====== 
Menor costo de "El Imparcial" cOP1pcrado con "Imp. Cóndor" 22.911.92 

--------------- ----
1.. __ _ 

, . 

Observaciones 

-'F Por cada 170 T01110s empasta,ctos E: 
Imparcial entrega 330 Tomos a la rú:; .. 
tica. 

La Nación cobra por cada lino de e5to3 
ú!timos $ 7. -. . 
La Imprenta Cóndor no estipula nac\:'t 
en lo que a Tomos en rústica se refiere. 

.. 
~ 

• 

• 
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10 . -Arreglo de la ba:rra del Río Imperial. 
- Petición de Oficio. 

El señor Sanlandreu (VicePresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Loyola. 

El señor Loyolá. - He recibido, señor 
Presidente, una comunicación del Comité, de 
Vecinos Pro- "'delanto Local de Puerto Saa­
yedra, en que manifiestan la imprescindible 
necesidad que existe de que el señor Minis­
tro de Fomento haga la destinación de una 
Suma de dinero a fin de continuar los traba­
jos de arreglo de la barra del río Imperial, 
que benefician especialmente a esta zona y, 
en general, a la provincia de Cautín. 

-Varios señores Diputados hablan a la 
vez. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Ruego a los Honorables D:putados se sirvan 
tomar asiento. 

Puede continuar Su Señoria. 
El señor Loyola. - Deseo que en este 

sentido se dirija oficio al S'eñor Ministro de 
Fomento, a fin de que proceda a bUSCar 10<; 

dineros necesarios con el ,o,bjeto de evitar la 
parali,zación de estas obras que se encuen­
tran actualmente en ejecución. 

Acabo de cOliversar con el señor Minis­
tro de Hacienda sobre este asunto y me ha 
I1\anifestado que está llano a buscar los me­
dios para obtener la destinación de una su­
ma que vaya a satisfacer esta aspiración, 
siempre que el señor Ministro de Fomento 
le solicite las cantidades necesarias para es­
te objeto. 

Por ésto, ruego a Su Señorfa se sirva re­
cabar el asentimiento de la Cámara para di 
rigir en su nombre, el oficio que he solici-
tado. . ' . 

El señor Santandreu (y'icepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para dirigir al señor Ministro de Fo­
mento el oficio oue ha solicitado el Hono­
rable señor Loyo1a. 

AcoMado. 

11.~Rebaja en el Presupuesto del año próxi­
mo de las sumas que se destinan a obras 
de construcciones del puerto de Cons­
titución. 

El señür Yrarrázlilyal. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor Sanlanireu (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Yra 
rrázava1 

El señor Yrarrázaval. - Los parlamen - I 

tarios de Constitución- hemos recibido, señor 
Presidente, una nota del Rotary Club, en 
la que manifies'tá su alarma ante la rebaj:l 
qu'e aparece en el Presupuesto del próximo 
año de los fondos que se constan para ];¡ 

construcción de las obras del' puerto., y cL! 
ma porque se mantenga la suma de 1.900.000 
de que antes se había hablado. 

Los '$ 500.000.- que se consultan son 
absolutamente insuficientes para mantener e 
ritmo actual de es'tas obras, y Ulia paraliza 
ción de :05 trabajos tendría, para el futuro. 
serias consecuencias, pues L1 demora de su 
consírucc:ión puede producir un embanca­
miento, con lo cual se corre el riesgo de 
perder las sumas ya invertidas. Me permit() 
consultar al señor Ministro ce Hacienda si 
sería posible obtener una suma mayor para. 
la terminación de las obras de este puerto. 
salvando los capitales ya invertidos en eIlas 
y respomliendo así a las esperanzas cifradas 
en el Gobierno, de que obras de tanta im­
portancia para la región, no sufrirán para­
lización ni retardo de ninguna especie. 

El señor Del Pedregal. (Ministro de Ha­
cienda). - Pido la palabra. 

El señor Santandl:"eu (Vicepre,sidente).­
Tiene la palabra el señor Ministro de;. Ha­
cien da. 

El seño·r Del Pedregal. (Ministro de Ha­
cienda). - Con todo agrado he oído las 
observaciones del Honorable Diputado sobre 
la necesidad de que Se aumenten los recur­
sos para continuar la ejecución de las obras 
de defensa ,del puerto de Constitución. N o 
le puedo ofrecer, desde luego" absolutamen­
te nada, porque Su Señoría bien conoce el 
déficit con que se ha debí,jo presentar el 
Presupuesto para el próximo año; pero, en 
todo caso, su petición será, en lo posible 
atendida. 

12. --Construcción de Alcantarillado en San 
Vicente, Doñihue y Machalí. - Peti­
ción de Oficio. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) .-­
Corresponde el turno al Partido. Liberal. 
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El señor Yáñez. - Pido la palabra. 

El señor León Echaiz. - Pido la pala­

bra. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Han pedido la palabra dos honorables dipu 

tados; tiene ;;1 palab;'a el Comité Liberal. 

El señor Sm::man", -- Va usar de la pa­

Ia1Jra el Honor:¡l'lc seDor Yáñez; en segui­

da, ei Hüno~able señor León. 

El señor Acharán Arce. - ¿Y yo, Ho­

norable Colega? 
El señor Smitmans. - Después hablará 

el Honorable señor Acharán. 

El señor S~ntandreE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Y áñez. 

El señor Yáñez. - Señor Presidente, en 

algunas ciudades de la República y eS"Df~ci;:\.1-

mente enO'Higgins, se ha cometido el error 

de hacer la pavimentación de la ciudad sin 

efectuar antes algo primordial, Como es la 

construcción ,d·el alcantarillado. 

En esta situación se encuentra San' Vi­

cente, que tiene su pavimentación termina­

da, pero c~rece de los servicios de alcanta­

rillado. Ahora Se van a pavimentar las ca­

Hes ae Doñihue y Machalí en circunstancj~s 

que carecen, también, de loS" servicios hi.c:¡/~­

nicos mencionados. De aquí que, de acner·· 

do con el Comité de mi Partido formule in­

dicación para que, a nombre de la Honór:l­

bIe Cámara, se dirija oficio al señor Minis­

tro de Fomento con el fin de que se orde­

nen los estudios del alcantarillado y su cons­

trucción en San Vicente, Doñihue y Macha­

lío 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Ha oído la H. Cámara la petición formulada 

por el Honorable señor Yáñez. 

¿ Habría acuerdo para acceder a lo solicita­

do? 
El señor Atienza. - No hay inconVe­

niente. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).' 

Acordado. 
I 

13. -,División territorial de llts provmclas 

de Aysén y Chiloé. - Inclusión en la' 

convocatoria. - Petición de Oficio. 

El señor Santandreu (Vicep\'esidente) ,­

Tiene la palabra el honorable Señor León 

Echaiz, a continuación, el Honorable señü( 

Acharán Arce. 
El señor Acharán Arce. - Señor Presi­

dente, el Honorable colega me ha concedi 

do una interrupción. 
Deseo, Señor Presidente, que, a nombre· 

de la Honorable Cámara, se envíe oficio al 

señor Ministro del Interior para que Se sirva 

recabar de S. E. el Presidente de la Rept:­

blica la inclusión, en la convocatoria de Uli 

proyecto del Ejecutivo mismo sobre divisióp 

territorial ,de la5 provincias de Aysén y Ch]­

loé. 
·Formulo esta indicación a pedido de una 

delegación de vecinos de esa zona, que h, 

venido ,a la Capital a activar el despacho' d~ 

esta ley !lall1a-da .a satisfacer una gran nece 

sidad de aquella región austral. i 

El señolr Santandreu ('v'icepresidente).­

¿Ha terminado Su Señoría? 

El seúor Acharán Arce .. - Sí, Honora­

ble Presiden te. 
El señor Sanlandreu (Vicepresidente).­

Ha oído la Honorable Cárnara la petición 

formulada por el Honorable señor Achará:i 

Arce. Si le parece, se enviará oficio solici­

tado par S. S., ea nomDre de la Cámara. 

Acordado. 

14.-,Educación :le! cam~esino. Fracas') 

de la escuela Ce campo y"'necesidad de 

reemplazarlt. por la escuela primaria 

agrícola. "h 

El señor Sánlandreu (Vicepresidente) .-' 

Tiene la palabra C'l Honorable señor León 

Echaiz. 
El señor León Echaiz. - Se ha' r·epetido 

con mucha frecuencia que la suerte de este 

país se encuentra estrechamente vinculada 

al porvenir de la a¡;ricultura, que éste es un 

pa;s esencialmente agrícola, que necesita d~ 

la agricultura; y que, por lo taato, los Po:' 

deres Públicos deben preocuparse, en forma 

especial, de atender los problemas que de 

ella derivan. 
Indudablemente, señOr Presidente, 'mú­

chos son los problemas de toda índole que 

en la actualidad aquejan a la agricultura 

chilena, problemas de gran interés; pero hay 

uno que yo considero de la mayor importan­

cia y del cual deseo ocuparme en esta oca-
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SIOr¡. Me refiero al problema derivado del 
elelÍ:lénto humano que interviene en la agri­
cultura, ya sea como obrero agrícola o co­
mo pequeño propietario. 

\Sobre nuestra agricultura, se"ñor Presi­
den te, pesa, desde hace muchos años, un 
factor raelal quedesem"peña un papel de 
gran importancia. El campesino nacional, en 
su gran mayoría, pertenece a eSe grupo de 
chileJ10s que ha sido la resultante de la fu­
sión de dos razas, sin influencias extrañas: la 
raza 'indígena y la raza española. Como con­
secuencia de esto, tenemos que el campesi­
no chileno ha heredado las virtudes y los 
defectos de estas dos razas y de aq uí han re­
sultado par,a nuestros campesinos algunas 
características raciales que, como acabo de 
decir, pesan y han pesado siempre sobre 
n uesüa agricultura. 

Estas características raciales, en" realidad, 
no tengo para que mencionarlas, pues todo~, 
las conocemos. Son características que h::w 
llamado la atención en otros países. Entre 
ellas, puedo mencionar el poco espíritu de 
perfeccionamiento que existe entre nuestros 
campesinos, el poco deseo de m:=jorar sus 
Illed ios de vida ... 

El sei'íor Fonseca. - i Es que nunca s~ 
les han proporcionado los medios para ello! 

-Hablan varios señores Diputados la la 
vez. 

El seíior León Echaiz. - Precisamente. 
.ya me" voy a referir a ese punto. 

De estas características raciales del tam­
pesino chileno, han resultado' para la agri­
cultura dos consecuencias: que c0nsid~ro SlÍ­

mamente g-ra ves la primera de ellas es que 
hemos tenido un mal obrero agrícola, y la 
segunda, que nuestro campesino es un mal 
empresario para la pequeña propiedad. 

El señor Delgado. - i Eso se, e1ebe a los 
bajos salarios que pagan Sus Señorías y no 
a incapacidap físic'a o mor,al! 

El señor Atienza. - Eso nada tiene que 
ver, Honorable Diputado.. 

El señor Delgado. - ¿ Cómo, que no tie­
ne nada que ver, si Sus Señorías los tienen 
hambreados? 

El señor León Echaiz. - No', Señor Di· 
putada ; eso se debe a los factores que acabo 
de señalar. 

El obrero agr'ícola chileno, señor Presi-

dente,como todos lo sabemos, tiene carac­
terísticas de las cuales resultan, entre otras 
cosas, un mal rendimiento de 'su trabajo. 

Respecto al empresario de la: pequeña 
propiedad, puede decirse algo semejante: en 
Chile existe un número considerable de pe~ 
queñas ¡,propiedades agfrícolas. Segiúnalgu­
nos datos que tengo, existen en Chile 8 7 m~1 
propiedades con superficies inferiores a cin­
co hectáreas. Estas pequeñas propiedades 
agrico las, generalmente, son mal cultivadas, 
con malos métodos de trabajo. El pequeño 
propietario no Se preocupa de 'Sacarle un 
verdadero rendimiento a su propiedad, y, lo 
que es más grave, como ocurre casi siempre, 
que no alcanza a mantenerse Con lo que és­
ta le rinde; porque no sabe explob.rla, se ve 
en la necesidad de buscar trabajo en otras 
partes, especialmente en la gran propiedad, 
donde se ocupa como mediero o como traba­
jador al día. 

¡·nduda.blemtnic. es:as dos consecuencias 
son L;e gran import:J.ncia para <f1u,~stra agri­
cultura y yo considero que es un. deber de 
los Poderes Públicos del pats ocuparse de 
ellas en forma c5peciaI. Debo reconocer, sin 
embargo, qúe todos los gobiernos de esta 
Repüblica, unos más, otros menos, se han 
ocupado de solucionar este .problema de la 
situación, q L1e podríamos llamar "espiritual", 
del campesino chileno. " 

Otro tan ro han hecho los agricultores; 
los patrones. En este país, señor Presidente, 
los patrones han dado toda clase de facilida­
des para levantar el nivel espiritual de .los 

~ 

campesmos. . . " 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor Fonseca. - ¿ De qué país ha­

bla S. S.? 
El señor Díaz. - Ni escuelas les han 

propo'rcionado. 
El señor León Echaiz. - Precisamente

J 

señor Diputado, los agricultores chilenos se 
han preocupado en forma especial de dar to­
da clase de facilidades para que se instalen 
escuelas en sus propiedades. 

El señor Ruiz. - Porque se ven obliga­
dos por la ley a hacerlo. 

El señor León Echaiz .. - Con azoo, mu­
chos casos dG .agricultores que han cedido 
gratuítamente terrenos para que se levanten 
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loca lés de escuelas dentro de sus fundos. De­

cir 10 contrario es una majadería que a nada 

conduce, señor Presidente. 
-Hablan varios señores D~putados a la 

vez. 
El señor León Echaiz. - Desgraciada. 

mente, y aunque sea doloroso reconoculo, 

hay que reconoCer que, de este empeño de 

los gobernantes de esta República, no Se ha 

dado un provecho efectivo. Por muchas es­

cuelas que Se hayan instalado, por muchos 

que hayan sido los deseos de los Gobiernos 

de la República, no se ha conseguido toda­

vía mejorar la situación espiritual del cam­

pesino y, especialmente, ha fracasado en 

Chile la escuela primaria de los campos. 

-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor Tapia. - ¿Cómo no va a fra­

cása'r, si los niños campesinos no pueden ir a 

la escuela porque tiene que trabajar en el 

campo? 
El señor León Echaiz. - Ha fracasado 

la escuela en los campos, señor Diputado, 

porque ha actuado sin amoldarse al ambien­

te agrícola en que desempeña sus funciones 

y sin amoldarse a.la idiosincracia de la gen­

te que ha pretendido educ'ar. 

El señor Gaete. - ¿ Me perniite una so­

la Plegunta S. S.? 
El señor León Echaiz. - Después H. D. 

El señor Smitmans. - El tiempo es muy 

limitado. 
El señQr León Echaiz. - Por otra par­

te, señOr Presidente, el profesor primario que 

ha ido ,al campo a desempeñar sus funciones 

carece muchas' veces de prepar.ación y, so­

bre todo, carece de vocación para sus funcio­

nes. En el mejor de los casos es un profeSor 

que sólo está preparado para desempeñarse 

en el pueblo; no en los campos; que no sien­

te afición por etcampo; que nü tiene cono­

cimientos agrícolas y que, muchas veces, con­

sidera mi castigo dar clases en una escuela 

rural. • 
El señor Gaete. - Es un cargo falso, el 

que hace, Su Señoría. 
El señor León Echaiz. - De estas cir­

cunstancias ha resultado, señor Presidente, 

que la educación de los campos, ha producido 

muy pocos resultados en Chile. 

agricultores no han querido hacer escuelas 

ni dar facilidades para la enseñanza en sus 

fundos. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
-Funcionan los silenciad'ores. 

El señor Delgado. - Diga el señor 

Smitmans cuántas escuelas tiene en su fundo. 

No tiene ninguna. 
El señor Montt. - Eso 10 dice la igno­

rancia de Su Señoría. 
-Hablan varios señores Diputados, a la 

vez. 
El. señor Rojas. - Le puedo citar cien 

casos de la provincia de Cautín, de donde yo 

vengo. 
El señor Troncoso. - Y yo le puedo sa­

('~l1" cien casos, también, en li mIsma provin­

cia, porque la conozco,' donde los agriculto,­

res costean la enseñanza. 
El señor León Echaiz. - Yana tengo 

n:ngún inconveniente en contestar d,espués 

los argumentos que quieran hacer Sus Seño­

rías dent .. o de Su turno; pero les ruego no 

interrumpir, porque dispongo de poco tiem­

po. 
Considero, señor Presjdente, que la úni­

ca solución que tiene este problel1;il de la si­

tU(4:íón cultural y espiritual de los campesi­

nos, está en crear escuelas que den adecua­

da educación al campesino y no como éstas 

que han 'estado funcionando hasta la fecha. 

Esta finalidad, estimo que la cumplen am­

pliamente estos fiQes las dd tipo llamado 

"escuela primaria agrícola". qlle existen en 

otros países más ajebntados que el nuestro, 

y respecto de las cuales al~o se ha hecho ya 

en nuestro país, pero que es necesario in­

crementarlas hasta donde sea posible. Sítn 

embargo, para L1ue respondan ampliamente 

a la finalidad d~ educar en la forma debida 

al campesino, estas escuelas deben de reunir 

ciertas características especiales: en primer 

lugar, deben de estar bajo la dependencia de 

un organismo t¿cnico que les asegure el co­

rrecto desempeño en su misión. Por esta ra­

zón, consijero quedehen de depender del 

Ministerio de Agricultura, y no del Ministe­

rio de Educación, que aunque sea triste el 

decirlo, en gran part~ ha' fraCasado en esto 

de educar al campesino chileno. ~s necesa­

El señor Rojas. - Eso se debe a que los <' rio, entonces, encomendarle esta misión 41. 
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otro Ministerio, a uno que conozca las ne­
cesidades de la agricultura ... 

El señor Tapia. - ¿Y qué hizo, para evi­
tar ese fracaso el conspicuo. miembro del Par­
tido Liberal, don Claudio Matte, que fué du­
rante años Director General de Instrucción 
Primaria? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

-Suenan los timbres silenciadores. 
El señor León, Echaiz.- Como áecía, se­

ñor Presidente, estas escucl:ts deben depen­
der del Ministerio de Agricultura, que cono­
ce las necesidades agrícolas y la idiosincra­
ciadel c.ampesino. 

Además, estas escuelas deben proporcio­
nar al niño campesino, junto con la educa-

. ción primaria, conocimientos agrícolas y prin­
cipios morales; y deben, también. desarrolla r 
una labor de divulgación agrícola entre los 
obreros y pequeños propiet.ario,s de las loca­
lidades en donde actúan. 

Y voy a terminar, aunque habría queri­
do hacer otras observaciones sobr. est:l nu­
teria. 

Considero que es una mala política aque­
lla de que, so pretexto de mejorar las con­
diciones de los campesinos, Se les esté alzan­
do en contra de los patrónes. 

El señor Tapia. - Eso es falso. 

sólo consiguen ahondar un problema que ne­
cesita verdadera y definitiva solución. 

-Hablan' varios señores Diputai os a le¡ 
vez. 

-Funcionan los timbres silenciadores. 

15 . -Proyecto de acuerdo para segunda dís­
cusión. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Se va a proceder a votar los proyectos de 
acuerdo, H. D. 

El señor Prosecrelario. - El señor Tron­
coso fo.rmlila el siguiente proyecto de acuer-
ca: 

La Cámara acue;'da represent3.r al señor 
Ministro del Interior la ilegalidad def Decre­
to N.Q 4218, del3 de Agosto d~ 1941, en 
cuanto establece una tasa del 10% a los 
propietario,s que soliciten o ejecuten instala­
ciones domicili2.rias de .agua potable y alcan­
tarillado, y solicita su derogación. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Si a la Honorahle Cámara le parere, se de­
cbrará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. - -

El señor Mejías. -- Podría diSCutirse ma­
ñan'a . 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Hay oposición: 

El señor Troncoso. - ¿ Me permite se­
El señor León Echaiz. - Cons(Jero tam- i'íor Presidente? 

bién que es una mala política la de adoptar El señor Santandreu (Vicepres;dente L­
en esta materia soluciones artificiales v par- En votaCÍón si se declara obvio y s~ncillo es­
clales. De n2.da sirve ni en nada b'?neficia al te proyecto de acuerdo. 
carilpesino que se le llene de animosicades El señor Troncoso. - Este es un abusa, 
en contra de sus patrones; de nada v;tle en señores Diputados, que, afecta principa1men­
al:;unos casos, que se concedan créditos a te a los intereses de los pequeños propieta­
los pequeños agricultores y que llfnemos los rios .. 
campos de escuelas que no sahen cumplir su El señor Mejías. - Podemos tratarlo 
misión; de nada sirve la política de coloni- mañan,a, Honorable Diputado. 
zación y que se den parcelas a pequeñ:06 -Votada económicamente !~ declaración 
;¡:;ricuHores que no saben cultiv:Flas. Con de obvio y sencillo, fué rechazada por 38 vo­
estos remedios el campesino no meiora su si- tos contra 26. 
luación, señores Diputados. El señor Santandreu (Vic.e.,resictente).-

Aquí se necesita una solución más dcfi- Oueda, en consecuencia, para segunda discu­
nitiva y más completa. Lo que s~ necesih, sión 
es educar al campesino, instruírlo en cono-
c'mientos ap;rícolas, darle mayores principios 16.-Sesión Especial. 
mo.rales; y es a este fin al que debemos con-
centrar nuestros esfuerzos, sin pensar en El señor Prosecretario. - Los Ccmit6;;::s 
otras soluciones que J nada conducen y c¡ue"' R:1dical, Socia.1ista, Democrático, Conserva-
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(or, Comunista e Inidependjente, formulan 
indicación para que la Cámara celebre se­
sión el día 4 de N oviembre próximo de 2 Yz 
a 4 P. M., a fin de tratar el proyecto que au­
menta los sueldos .al personal de Gobierno 
Interior, incluído en la convocatoria del Con­
:reso . 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Si a la Cámara le parece, sé daría por apro­
bada esta indicación. 

Aprobada. 

17 . -Proyectos de acuerdo obvios y senci­
llos. 

El señor Prosecretario. - Lo'5 señores 
Smitmans (Comité Liberal) y eoloma (Co­
mité Conse,rvador) formulan indic:lción pa,-

. r.a que la Cámara acuerde dirigirs~ al señol)" 
Ministro del Interior, a fin de que se sirva re­
cabar de S. E. el Presid:ente de la R.epúbli­
ca, la inclusión en la convocatori~_ del pro­
yecto aprobado por el Senado sobre planta y 
sueldos del personal de la Biblioteca del Con­
greso Nacional.' 

El señor Santandreu (Vicepres;,iente).­
Si le parece a la H. Cámara, se declararía 
obvia v sencilla esta indicación. 

Ac~rdado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

dará por aprobada. 
Aprobada. 
El señor Prosecretario. - Los señores 

Barrenechea y Garretón, apoyados por e1 
Comité Socialista, formulan indicación par~l, 
que la H. Cámara acuerde expresar su com­
placencia frente a la iniC'iativa de la Canci, 
llería chilena en el sentido de pellir al Go­
bierno de Alemania que se ponga término a 
la ejecución de rehenes franceses. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Si a la H. Cámara le parece, Se declarará ob­
vio '! sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la H. Cámara le parece} se dará por 

aprobado. 
Aprobado. 
El señor Pro secretario. - El s~ñor Díaz 

lturrieta, apoyado pOr el Comité Progresis­
ta Nacional, solicita que, por intennedio d,; 
la H. Cámara de Diputa:dos, se di;íja oficiD 
al señor Ministro del Trabajo, a fin de que 

se sirva incluír en la oOlnvocatoria para el 
período extraordinario de sesiones, el pro­
yecto de ley que mejora. las actuales rent:,¡,s 
del personal de los Tribunales del Trabajo y 
que ya ha sido informacdo favorablemente 
por la Comisión de Trabaj,o, y Legislación­
Sodal. 

El señor Labbé. - Perú i Si está pasean-
do el Ministro del Trabajo! . 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Pizarro. - Está a-provechand~ 
las horas libres. 

El señor Santandreu (Vicepres i3ente).­
Si le parece a la H. Cámara, se declararía. 
obvio y sencmo\ este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
, 'Si le parece a la. H. Cámara, Se daría por 

aprobado . 
APTobado . . 
El señor Prosecretario. - .Los señores 

Barrenechea y Alcalde, apoyados por el Co­
mité Conservadm, formulan indic:lción para 
que se solicite del señor Ministro del lnte-
1 :or, recabe el asentimiento de S. E. el Pres;­
c:ente de la República, la inclusión en la Con­
vocatoriaa Sesiones Extraordin arias del Con­
"-eso Nacional el proyecto de ley que auto­
riza la erección de un monumento por sus­
cripción popular a' don Mal1uE'l 5:t1as Cor­
v'llán. ;~ 

El señor Santandreu (Vic",pres;:i;~nte)­

Si le par~ce a la H. C:í.m~ra. se dec1ararí:1 
obvio y sencillo este proye::(o ,:le aCUE'l;.do. 

Acordado. . 
Si la parece a la H. C1m:na, Sé' d:1rh por 

aprobado. 
Aprobado. 
El señor Prosecretario. - Los seño-res 

Garrido (Comité Democritico), Vijela (Co­
!:lité Socialista)" '! Zamora (Comité Progre­
s;sta Nacional), presentan el siguiente pro­
vecto de acuerdo: 
- La Honorable Cámara de Diputados 
;tcuerda solicitar al Supremo Gobierno la 
pf8sentación de un proyecto de ley de me­
jóramiento de sueldos y jornales del perso­
nal dependiente de la Dirección General de 
A'~ua Potable y Alcantarillado; personal que 
ha quedado en ,situación de inferio~idad res­
pecto a los aduales sueldos de 11 Adminis- ~ 
~ratión .de Agua Potable de Santhgo, de los 
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sueldos consultados en el proyecto de ley del 
Alcantarillado de Santiago y de los sueldos 
~ctuales de la Dirección General de Obras 
públ'ic'as. 

El señor Labbé.- ¿ Pero no desean ha­
cer economías. Sus Señorias? 

El Sr. Santandreu (Vice Presiden te). -
Si le parece a la Cámara, se declararía obvio 
y S'encilIo este proyecto de acuerdo. 

El Sr. Loyola.- Hace un año solamente 
se aumentaron esos sueldos 

El Sr. ~antandreu (Vice Presidente). -
Acordado. 

Si le parece a la Cámara. se daría por 
aprobado. 

Aprobado. 
-Hablan varios señores Diputados a . la 

vez. 
El Sr. Labée.-Yo estaría de acuerdo COn 

el Sr. Cárdenas, sólo nombrarán Ministro en 
q lIe fuera a pasear ... 

-Hablan varios señores Diputados- a 1a 
vez. 

El Sr. Prosecretario.- Los sei'íores Ber­
nales. Matus y Silva Pinto, apoyados por el 
Comité Democrático, presentan el siguiente 
proyecto de acuerdo. 

La Honorable Cámara de Diputados acuer­
da solicitar del Ejecutivo la inclusión en la 
convocatoria del actual período extraordina­
rio de sesioneS del Congreso Nacj()nal, del 
proyecto de ley que concede nuevC's recursos 
a la Corporación de Reconstrucci"'n y Auxi­
lio" 

Sobre esta misma matt'J'ia. est~ pendien­
te un proyecto de acuerdo del señor Berman, 

. que solo se alcanzó a leer en la sesión ante-
rior. 

Este proyecto de acuerdo dice aS'í: 
Considerando: 
a).- Que la primitiva ley N." 6334 ha 

sido varias veces modif;caOa. aumentando los 
derechos de los particulares y las obligacio­
nes de la Corporación de Recon5t~ucción y 
Auxilio, sin ampliar sus recursos' 

b).- Que el valor de los materiale'i de 
construcción ha aumentado consid::rablemen­
le desde la fecha del terremoto; y 

c) Que el plan de construccL'nes públi­
cas, semifiscales, municipale'i y p,¡dicuhres 
lh1 puede desarrollarse en :-1 plazo ;mgustioso 
de seis años. 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Solicitar de S. E. el Presidentt' de la Re­
IJública que incluya en la convoc1 t nriª de la 
:-!ctual legislatura extraordinaria d¿ sesiones, 
(:'1 proyecto de ley que modifica 11 ~ey Orgá­
pica de la Corporación de Pecon<:trucción y I 

Auxilio 
El Sr. Yrarrázaval.-. Entien~o que hay 

un proyecto de acuerdo ~imil:u :¡ éste ya 
aprobado por la Cámara" 

El Sr. Concha.-. Lo que a1)urd;¡ no da-
íl a ... 

El Sr. Santandreu (Vke Presi~ente). -
En efecto, ha y un proyecto de aCLerdo pro­
puesto por el señor Berm'ln, que !l:> alcanzó 
a ser aprobado por la Honorable Cámara.· 

Si le parece a la Honorahle Címara se 
declararía obvio y sencillo este pr-:yecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

daría por aprobado. 
Aprobado. 
El Sr. Pro¡¡ecretario.- El señor Valde­

benito, apoyad~o por el Comit~ Socialista 
presenta el siguiente prC'yecto de acuerdo: 
Considerando: 

Que es un clamor constante C1ue se ha­
ce desde muchos 1ños atr'Ís de ')arte :lel Gre­
m;o de VendedoreS y Viaiantes- de Chile,de­
pendientes de casas ma voristas o .!t. fábricas 
t'fl el deseo de ohtenel' la credciól del RE­
GISTRO NACIONAL ')[ VIA JA1'J','ES. 

I a Brig;·da Parlamentaria Soci;'lista, so­
mete a la aprohación de la Honor~tle Cáma­
ra el sizuiente 

PPOYECTO DE ACUFRDO: 

C:oli,ihr de S E. el Pre:;iclente ce la R.e­
!1C;11!in } se'íor M :nistra ~el Trab:t;n la inc1u­
~ión en el período ;ie s:'sicnes c·t,aoniina­
das del pro)recto de ley que "CREA EL' RE­
(rISTRO NACIONAL DE VIAJANTES". 

El Sr. Santandreu (Vice Presic1ente). -
5i le pareCe a la Honorable Cámara, se de­
ci:1 ra rí a obvio y sencillo este proyecto de 
Jcue:-do. 

Varios señores Diputados.- No, señor. 
El Sr. Labbé. - Esa parece ser la prime-
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r;¡ preocupación del Gobierno; la de vi a­
j:u ... 

El Sr. Santandreu (V!ce Presi1ente). -
!'y\e veo en la necesidad de aplicarle el Re­
gbmento, Honorable Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dcC'lararía ohvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
El Sr. Santandreu (Vice Presidente). -

En votación el proyecto de acuerdo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

d~ría por aprobado. 
Varios señores Diputados.- Que se vote. 
El Sr. Saniandreu (Vice Presidfnte). -

En votación. 
Votado económicamente el proyecto de 

acuerlo, fué aprobado por 51 votos. 
El Sr. Santandreu (Vice PresiL~enle. -

Aprobado el proyecto de acuerdo. 
El Sr. Prosecretario.- El señor Izquier­

do, apoyado por el Comité Conservarlor, for­
~ula el siguiente proyecto de acuerdo: 

Considerando que la población de Pemu­
ca del Departamento de Yungay, está com­
prendida entre las poblaciones beneficiadas 
por la ley N.9 6986 de 11 de Julio del pre­
sente año, por tener las condidones exigiias 
para la instalación de los Servicios de Agua 
Potable y AlCantarillado y .que actualmente 
se están construyendo parte de éstos últimos 
servicios en variás calles de la poblaoión, ha­
ciéndose indispensable por éstas circunstan­
cias dotarlo del Servicio de Agua Potable. 
La Cámara acuerda dirigirse al señor -Minis­
trade Fomento solicitándole incluya al pue­
blo de Pemuco entre los que se han de be­
neficiar con el estudio y ejecución de dichas 
obras en el próximo añ'o. 

El Sr. Santandreu (Vice Presidente. -
Si a la Cámara le pare~e, se decLuía' obvio y 
sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
El Sr. Santandreu (Vice Presid.ente). 

Si le parece a la Honorable Cámara Se daría 
por aprobado. 

Aprobado. 
El Sr. Prosecretario. - El señor Uribe, 

a poyadü por el Comité Progresista Nacional, 
solicita que se dirija oficio al sefior Ministro 
de Defensa Nacional, por intermed10 de la 
Cámara, a fin de que se sirva tomar conoci-

miento y resolver, 'a la brevedad posible, la 
situación creada .al Sindicato Bahía de Lota, 
con motivo de la aplicación de m.ultas exce­
sivas en contra de 1015 obreros marritimos 
(37), ordenadas por el Gobernader Maríti­
mo de Talcahuano y el Capitán de Puerto 
de Lota. Solicita la suspensión de las referi­
das muitas que afectan gravemente la situa­
ción económica de los obreros portuarios. 

El sei'íor Santan&eu (Vicepresi'dente).­
Si a la H. Cámara le parece se declararía ob­
\lio y sencillo este proyecto d,e acuerdo. . , 

El sei'íor Gardeweg.- Este es un proble- , 
ma que debe solucionarSe entre ellos. . . e 

El señor Sepúlveda.- (don Ramiro).­
Son abusos que cometen las Compañías, Ho­
norable Diputado ... 

El señor Santanareu (Vicepresidente).­
En votación si se declara obvio y sencillo es-.· 
te proyecto de acuerdo. 

-Votada económicamente la declaración 
de obvio y sencillo, fué aprobada por 33 vo­
tos contra 17 . 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Aprobada la declaración de obvio y sencillo' 
para este proyecto de acuerdo. 

El sei'íor Delgado.- Que se de por apro-
bajo Con la misma votación. -

El señorSantandreu (Vicepresidente).­
Si le parece a la H. Cámara, qued'aría aproba­
do con la misma votación~ 

Aprobado. 
El señor Prosecretario.- El Honorable 

señor León Echaiz apoyado por el Comité li­
beral formula el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"Teniendo presente: Que actualmente se 
están realizando trabajos de señalización pa­
raconstruír un ~amino de llaca a Pichibudis 
en el departamento de M.ataquitci; y que es­
tos trabajos se han estado realizando a t"a­
vés de pequeñas propiedades agrícolas por 
¡as cuales pasaría el camino indicado, cau­
sando grandes perjuicios a numerosas per,o­
¡laS de escasos recursos económicos, perjui­
cios que podrían evitarse aprOVechando el ca­
mino actualmente existente, que podría :::,er 
ripiado en forma completa, la Cámara de Di­
putados acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Fo­
mento ,a fin de que se sirva ordenar que se 
estudie la posibilidad de construir este cami-
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no, aprovechando el que actualmente existe, 
por el extremo orie¡;üe de la play~, con lo 
cual podría obtenerse una economía fiscal 
y se evitarían consicterabks peíjuicios a pe­
queños propietarios agrícolas". 

El señÜ'f Santandreu (Vicepresi'dente).­
Ha terminado el cuarto de hora destinado a 
votar los proyectos de acuerd,o'. 

18. -Designación del Ministro de Trabajo, 
don Juan Pradenas Muñoz, como Pre­
sidente de los grupos gubernamentales 
representados en la Conferencia Inter­
nacional .del Trabajo que se celebra en 
Nueva York. 

El señor Santand'reu (Vicepresidente).­
A continuación, corresponde el turno al Co­
mité Progresista Nacional. Con la venia de 
este Comité, puede hacer uso de la palabra 
el H. señor Venegas. 

El señor Veneg,as.- Las seociones tele­
gráficas de todos los' diarios de ayer dan en 
destacadas informaciones ... 

El señor Yrarrázaval.- ¿ Y su S. S. le 
da crédito a las informaciones cablegráfiCls' 

--Hablan varios señores diputados a la 
vez. 

El señor Venegas.- Decía, señor Presi­
dente, que las secciones cablegráficas de to­
dos los di:uios de ayer dan en destacadas in­
formaciones la designación del actual Minis­
tro del Trabajo y líder de la Democracia Chi­
lena, don Juan Pradenas Muñoz, como Pre­
sidente de 10's Grupos Gubernamentales re­
presentados en la Conferencia Internacional 
dei Trabajo. 

Para los chilenos todos, y muy en espe­
cial para los democráticos, esta designación 
es motivo de justo orgullo. No puede decir­
se que la designación del Ministro Pradenas 
como Presidente de los Grupos Gubernamen­
tales es una cortesía diplomática por la alta 
investidura que tiene en nuestro país. Tam­
bién los Gobiernos de Bolivia, México, Cu­
ba, Canadá e Inglaterra, han destacado en· 
esta Conferencia a sus respectivos Ministros 
del Trabajo. 

Esta designaci6n es el reconocimiento 
justo de ¡'os méritos del Ministro Pradenas. 
De pura extracción democrática, surgiendo 

desde el fondo de las minas del carbón, im­
poniéndose por su talento y gran capacidad, 
,de luchador obrero, ha recogido en carne 
propia la quema'nte necesidad de perfeccio­
nar las leyes sociales, en cuya formacíón ha 
influído con sus tenaces campañas de pren­
sa, en la tribuna y en la organización de la 
claSe asalariada. 

-Hablan a la vez varios Honorables Di­
putados. 

El señor Venegas.- Señor Presidente, yo 
he sido siempre respetuoso Con los bancos 
de la Derecha. Jamás los he interrumpido 
en forma discordante, y debo decir al señor . 
Diputado "chiquito" que han mandado los 
encomenderos terratenientes de CauQuenes, 
que no le vaya contestar ... 

El señor Yrarrázaval.- No nombr.e a 
Cauquenes S. S. porque allá 10 recuerdan 
mucho desde los tiempos del terreinotü' ... 

Eso sí que fué terremoto! ... 

El señor Venegas.- Ha llegado a la He­
na de la Democracia Norteamericana como 
representante de la Democracia de Chile. A 
esa tierra de Roosevelt, que ha dado amplias 
posibilidades para que el más modesto de 
sus ciudadanos pueda llegar a ocupar, me. 
diante su talento y preparación~ los más altos 
cargos de responsabilidad cív:ca. Pradenas 
e~ un ejemplo de Democracia, y la misión 
que le ha encomJendado el Supren;o Gobierno 
no ha podido estar en mejores manos que 
en las de él. 

Esta noticia seguramente ha sido ya aco­
gida con cordial simpatía por la clase obre­
ra y por las agrupaciones .democráticas del 
país. 

La satisfacción democrática por la hon­
rosa designación recaída en el Ministro Pra­
denas ha de servir para aglutinar más nuestras 
fuerzas en torno a su vigorosa personalidad 
política, ahora cuando dispunbn dépiles cu­
bileteas de in confortables que han querido, 
sin éxito y sin acogida, empañar la delicada 
misión que le ha conferido el Excmo. señor 
Aguirre Cerda, para honra de Chile, de la 
clase asalariada, de la Izquierda toda y de los 
militantes democráticos. 

Doy las gracias al Comité del Partido 
Progresista Nacional por haberme permiHdo 
decir estas palabras. 
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El señor Labbé.- Era que no le diera 
,s gracias después de todo 10 que ha di­
lO! ... 

9 . -Envío de un proyecto de acuerc o a la 
Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, 

El señor Santan,dreu (Vicepresidente).­
stá con la palabra el Comité Progresista 
acional. 

Él señor Troncoso.- Ruego a Ss. Ss. 
e permitan o'cupar solo dos minutos. 

Solicito, señor Presidente, que la H. Cá­
ara tenga a bien acordar el envío del pro­
~cto de acuerdo que presenté denan:es a su 
msideración, y que se refiere a la tasa del 
) % sobre instalaciones de servicio de al­
mtarilIado, a la Comisión de, LegisLlción y 
lsticia. En realidad, se trata de un aSunto 
uy interesante que debe resolverse pronto, 
)rque significa un ,gravamen enorme para 

zona devastada. Este diez por ciento so­
'e las instalaciones de agua potable y al­
,ntarilIado es excesivo e ilegal. Ha queri:do 
lSarse esta contribución ilegal en la facul­
d potestativa reglameritaria queda la O:ms­
,ución ;pero la facultad potestativa regl:l­
entaria no lle¡;a !1asta faCultar á.l Gobierno 
. ra poner tasas. • 

Ha venido, además, otra interprctaci()n 
respecto. Fíj ese la Honorable . Cámara: 

s funcionarios del 'servicio de alcantarilla­
) cobran un 10% sobre el avalúo total de 

instalación, comprendiendo los baños, las 
cldosas, etc., etc., con 10 cu;¡.l llegamos a 

conclusión de que se debe pagar, por lo 
mos, '!f, ()QO.- ó S 1.000.- -por- con­
pto de impuesto en cada caso. ¿ ['uJn to 
'esta insbiar una llave de azua .potable en 
llnes, por ejemplo, ,-'ende hay propiedades 
sadas hasta en ;;; ),OOU.-) Oo. De S 900,-·­
$; 1.000.- Esto es absolutamente :chusivD 
ilegal, porq ue no existe la facultad de il11-
mer nuevas tasas basándose en eS13 iacul­
el potestativa de la Constitución. 

F s necesario é espachar rá.pidamen;e este 
oyecto de acuerdo, ya que esta situación 
sumamente gravosa para los intereses de 
gente modesta,' sobre todo, que es la (J l' 

~ne que pagar subidas sumas, en CirCLH'o' 

tancias que su capacidad financiera es pe­
queña. Para los individuos que tienen dine­
ro, pagar '$ 1.000.- no significa nada, pero 
para propietarios pobres, pagar '$ 600.-, 
$ 700.-, '$ 800.-.- o '$ 1.000.-, es una 
situación difícil, es un gravamen muy subi­
do. 

Termino, señor Presidente, agradeciendo 
la deferencia del Honorable colega que me 
ha .concedi,do esta interrupción, y solicitando 
de la Honorable Cámara su asentimiento pa­
ra que pase el pro};ecto de acuerdo que he 
presen lado, a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. 

El señor Santan¿ireu, (Vicepresi'dente).­
Feglamentariamente, tiene que haber el con­
senso unánime de la Cámara para acceder a 
su petición, H. Diputado. 

El señor Troncoso.- No creo que haya 
oposkión, señor Presidente. 

El señor Gaete.- Es claro que no la hay, 
Honorable señor Troncoso. Por 10 ,demás, 
no es algo extraordinario que todos le otor­
guemos nuestro consentimiento a Su Seño­
ría, pues es tan democrático! ... 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para acceder a la petición 
que formula el Honorable señor Troncoso . 

Acordado. 

20 . -El problema de la ca.\'cstía de Ia vida. 
Labor del Comisariato. 

El señor Veas.- Seilor Presidente: Des­
de ha.ce algún tiempo, se ha venido hablan­
do de la enorme carestía de la vida, ¿ e to­
dos los artículos de necesidad vital para nues­
tra población y estas voces se han o [do des~ 
,:¿ lodos los bztncos ,ie esta Cámara y pare-' 
Ce que hubiera unanimidad para ponerle un 
limite a estas alzas continuas. 

Los precios de las subsistencias han lle­
gado a índices muy subidos, sin que el Go- , 
b:erno haya encarado este problema con to-
,.\a decisión, , 

De esta manera, se ha credo una grave 
situación que hace ilusorios los aumentos de 
salarios v sueldos obtenidos a través de la 
lucha eu{prendida por los obreros y emplea-

, 
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dos para lllejorar Su standard de vida, máxi­

me si tenemos en cuenta el descenso del va­

lor de nuestra moneda, que agudiza el pro­

blema econórüico que afecta a las ,~randes 

masas trabajadoras. 

El alimento cada vez más progresivo de 

las renta5 de arrend"miento y el costo cad1-

vez más elevado eI:.:l vestuario, ponen un 

acento más profundo en este' problema de 

la subsistencia popular. El precio del azú­

car, de la carne, de los porotos, del té, del 

pan y, en general, de todos los artículos ali­

menticios ha llegado a límites inalcanzables 

para la capacidad adquisitiva del país y, sin 

-duda, tales precios tieJen ~l subir aún más 

ante la pasividad de las autoridades. Igual 

cOSa está ocurriendo con los combustibles, 

gas, leña, carbón, luz, etc. 

Según datos proporcionados por la Re­

vista Estadística Chilena, aún cuando talpu­

biicación no registra suficientemente el en­

car.ecimiento de la ssubsistencias, 5e ~le~'a a 

1" conclusión que en el índice general del 

costo de la vida, se aprecia que en Mayo del 

año en cursa Se ha producido la mayor alza 

~ezis1.rada hasta la fecha: 237,9 punto5. Las 

alzas más importantes se las anotaron la alí­

mentación,el combustible y la luz, que tu 

vieron durante el período anotado un 11,:) 

y 18.6 puntos, respectivamente. 

A contar desde esa fecha. el índice del 

costo de la vida ha subido aún mucho más 

y. como digo, nada se ha hecho por detener 

la curva de aumento de la subsistencia. 

Las causas de este constante aumento .-':" 

costo de la vida, radican en 1:1 conspiración 

económica que los enemigos del pueblo, las 

propias Derechas que también han examin?­

do este problema con un objetivo sedicioso 

ue alarma pública, vienen poniendo en prác­

tica a fin de :Hrastrar al pa:s a su ruina eco­

númica y financiera, La desenfrenab espe­

culaCión - de los productoreS e i:,term~dbrios 

¡;c ha sido ampliamente frenad:, por las au-

, ioridades. 
Ul campaña de desprestigio que b De:e­

clu ha iniciado ccmrra e1 Gobierno explohn­

do el problema e: e la actu1! earest(;l de 10, 

vida, no tiene pmobjelo propender a S:'l 

'aLaratamienlo, puesto que la miSma Dcrech;, 

l~a p~'o\' o~'a do !a! 5i: t:,_", e: /'.:, (j:-\'~;' i:.':;¡ ~-.~ J o eJ 

complot ele la vida eHa, sino ~1lacar ,11 Gr 

bierno y crear la alarma pública a fill de f:l 

cilitar el golpe de Estado. 

El señor Labbé.- Es un nuevo complo 

El señor Urrutia.- Su Señoría nopued 

suponer intenciones. '. 

El señor Concha. -Antes ie habbr, in 

póngase de las cosas. 

-Hablan varios señores Diputados a 1 

vez. 
El señor Veas.- :\ue.slro Gobier'.1o di 

be poner punto final a la especulac'ión de~ 

enC<ldenada sohre el país, puesto que ti en 

los recursos y medios necesar:os para hace' 

lo. Así, por ej~mplo, la ley de municipalidi 

des le confiere a éstas la facultad de establ< 

cer mataderos y mercados y, en la pd,ctic~ 

ellas no han podido cumplir Con esta tare 

f lmdamen tal en beneficio del pueblo por fa 

~~l dt> financiamiento y porqlletampoco ha 

a bordado el problema de las subsisten das e 

fOlllla enérgica que perm:ta terminar con I( 

intermediarios y especualadores. Es precisl 

por tanto, estimular la acción de las MUIl 

cipalidades y dotarlas de los recursos nec 

sarios para cumplir COn estas tareas relaci 

nadas con la subsistencia popular. 

El señor Pizarro.-Y hay L]Ue acordar di 

b para los regidores, COmo lo solicitó S. 

El señor Veas.- Sin emb1fgo, el Esta 

cuenta con otro organismo que tiende pre 

s;;mente ... 
El señor Concha,- A' elevar el costo 

• '''¡ 
J~l Vlua. 

El Sr. Veas.- ... Como tutualmente 

dice el Decreto-ley 520 que le dió existí 

ei"" a "asegurar a los habitantes de la Re¡ 

bJica las más convenientes condicioDrs e 

gómicas de' vida": me refiero al Comisa1 

-[,0 General dé Subsistencias v Precios. 

Este orgélnismo ha si';o ~~!damente ce 

batiJo por los intermediados, productore 

por los sectores populares que han visto 

fr;¡uc~adas sus esperanzas ante la falta de 

lución de los problemas de 13. subsister 
• pOpllla,r , 

En efecto, mucha ha sido y es la e~ 

('uIación que hoy pesa sobre el pueblo y 

ag udiza su desnutrición y el problema del 

'0 E8~~trio. Sin e1nrargo, este organismo 



intervenido en numerosos casos sin ningún 
1 esultado positivo. 

El señor Concha.- Es qL!e interv¡~ne pa­
ra sacar coimas solamente! - . -

-Hablan varios señores Diputados a la 
\'ex. 

El señor Veas.-- Cabe, entonces, pre­
~untarse a qué causas obedece la falta de de­
cisión del Comisari,lto y del fracaso de sus 
lnlervenclones en dichos problemas. 

El sefíor Concha.- Por falta de capaci­
:iad. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Ruego al H. señor Concha. se sirva no inte­
rrumpir. 

El señor Veas.- Si examinamOS ceieni-
'<!::llnente algunas disposiciones del mCilciona­
,;0 Decreto-ley 520, podemos constat?cr que 
este org-anismo está llamado a solucicnar es­
los pro~Jemas en forma ampliamente satis­
factoria. En efecto, el Comisariato está fa­
:tdtado para adquirir y controlar la calidad y 
precio de los artículos de primera necesidad, 
jeclarándose de utilidad pública los predios 
,tluícolas, las empresas :ndustriales y comer­
ciales y los establecimientos dedicct"de" a la 
pl aducción y distribución de artículos ce ne­
.::esidad vital. Aún más, el Presidente de la 
República puede decretar la expropiación en 
c-¡ caso de que el establecimiento ccwlercial 
,j industrial o de explotación agrícola se man­
tenga en reces'o; e imponer a los pr00~lctoi'es 
la obligación de producir artículos de prime­
ya necesidad, en las cantidades v c:t1idadts 
'-lue determine. Y el incumplimiento ,je es­
ta obligación de parte de los produ::tores, au­
toriza también la expropiación, sin D¡'rjUIClO 

ele que se apliquen fuertes mulbs v penas 
.::ontra el infractor. . 

El Comisariato puede también dictar me­
<lidas para impedir el acarramiento y para re­
quisar y vender las mercaderías en caso de 
ccultamiento; prohibir la exportación de de­
lerminados artículos de primera necesidad; 
decretar la clausura de establecimien!os que 
violen la~ instrucciones impartidas por el Co­
misariato. El oonjuntode todas estas :üribu­
dones permiten asegurar que el Comisariato 
puede llegar a ser un organismo ej:::cutivo, 
dinámico, capaz de reprimir la espe::ulación 
'si se ajustara a cumplir estrictamente con las 

funciones oue h; encomienda la l'éw. Sin elF­
bargo, deb~ advertir que el Comisanato ja­
J:],:is podrá cumplir en buena forma tales fur.­
ciones mientras no cuente con un !'égimen 
de financiamiento más adecuado a sus obje­
tivos. Esta falta ce capac:dad financiera le 
impide crear centrales de venta y compra de 
prol1 netos y pagar las expropiaciones que de~ " , 
cre~e. -'Por tal motivo, el Comisariato :lpart'-
Ce hoy día como un organismo de simple fi­
jación de precioS" que medictntela apiicacih 
ele multas financia. sus necesidades adm~nis" 
tí·ativaS. 

-Habb.n varios señores DirJUtados a la 
vez. 

El señor Veas.- Ya hemos visto la ine­
ficacia del Comisariato en las gestiones p~l­
fa solucionar el problema de la cHestía de la 
carne que, desde largo tiempo, afech a bs 
glandes masas consumidoras. En est;l misma 
Cámctra, tal problema ha sido objeto je am­
plios debates, sin oue de ellos se haya obte­
nido una conclus:ón ejecutiva, Se dice que 
la intervención del Comisariato en e~ta ma­
teria hit sido nula y tal afirmación rebemos 
recono:::er que es efectiva. Mientras éste Of­

,~~tn¡S1l10 fijó el precio de la carne en vara 3. 

:s 5.- el kilo, tal orden produjo el ef~r.to ce 
hacer desaparecer el ganaclode benefickJ. 
An te este hecho consumado provoc;. ~ o pcr 
lr,s ganaderos y las ferias, el Comisar:2_to n.-' 
hizo nada concrelr. ,;ue sohcir'118ra Jefinif­
vamente este problema, Si el Comisariato 
está facultado para rer,uisar artículo,; de ne­
cesidad vital, lógicamente debió proceder a 
:-equisar el ¡:;anado; debió suprimir e' dere­
cho de martillo en las ferias; debió internar 
ganado argentino para proveer a la pohla­
ción. Todo esto estaba dentro de la" atribu­
ciones legales del Comisariato. 

Si en la actualidad se especula Con la pa­
pa, el arroz, el poroto, el azúcar y los pro­
duetos de la chacarería, el Comisariato de-
1,ió op1igar a los productores a una mayor 
producción. 

Por otra parte, el Comisariato debe or­
pmizar centrales de compra y venta de los 
produciosde la chacarerÍa para evitar la es­
peculación de los intermediarios. 

Creo que la solución inm;;diata del proble­
ma de las subsisten2ias está sujeta al cump'i-
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miento de las siguientes tareas que de.lJeh ur­
gwtemente ser llevadas a la práctica: 1) re­
pr.esión de la especulación, castigando seve­
ramente a los acaparadores, intermed:arios y 
¡:roductores rebeldes; 2) creación dé centra­
les de compra y venta geproductos depen­
dientes del Comisariato en todos los barrios 
populares; 3) otorgar créditos, sin gHantía 
real, en favor de los ohacareros,'debiendo és­
tos pagar en productos. En esta materia, el 
Comisariato debe coordi~ar sus funciones de 
crédito Con la Caja de Crédito Agrario, de 
Colonización, Con la Corporación de FOmen­
lo de la Producción y de otros organismos 
populares; dar una mayor capacidad finan-

. ciera al Comisariato dándole fondos ql.e pue­
den ser obtenidos mediante la reducc;ón de 
los gastos excesivQs de los diversos Ministe­
rios; 5) formar los Comités o Asambleas 
de Vigilancia, con participación ofic~al de to­
das las organizaciones como organismos acl­
xiliares del Comis;niato. 

El cumplimiento de este programa mÍni­
rilO de acción, estimu];:lr{¡ al Comis~lI iato y 
demás organismos púbh:os :lara ,er;"mir la 
especulación que está est"aflgulando ía vit:1-
~¡dad del país, de este país que supo darse un 
Gobierno democrático y.garantizador de sus 

Ilecesidades vi,ales y que, por lo mismo, tie 
ne derecho a exigir de él su bienestar y 1; 
urgente solución de todos los problemas qw 
le afectan. . 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Honorable Diputado: ha llegado la hora. 

-Hablan varios señores Diputados a 12 
,'ez. 

El señor Abarca.- Que se le prorrogue 
el tiempo. 

El señor Pizarro.- i No, señor! 
El señor Abarca.- Que se publique, en­

tonces, el resto del discurso en el Boletín de 
.o.esiones. 

señor! El señor Pizarro.- ¡ No, 
El señor Dí&z.- Que se 

señor Presidente. 
vote, entonces, .. 

Varios señoi'es Diputacios.- La hDra, se­
ñor Presidente! 

El seÍl0r Abarca.-Que se publique el dis­
curso ... 

El señor San!andreu (Vicepresi.dente).­
Se levanta la sesión. 
... -·Se ]evz¡nló la sesión a las 19 horas y 
30 minutos. 

E. Darrouy Palet, 
Jefe accidental de la Redacción. 


